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1. PANORAMA GENERAL

Países Bajos es la denominación oficial y correcta del estado soberano situado al norte de 
Bélgica y al oeste de Alemania, y ciertas islas del mar Caribe. En España es frecuente que 
se utilice el nombre de "Holanda" cuando uno pretende referirse a Países Bajos. Hay 
múltiples razones históricas para ello. Empero persistir en usar dicha denominación puede 
dar lugar a importantes confusiones, ya que, hablando propiamente, el término "Holanda" 
sólo hace referencia a una zona sita al oeste de Países Bajos que está compuesta por, 
únicamente, dos provincias del país: Holanda del Norte (Noord Holland) y Holanda del Sur 
(Zuid Holland). De la misma manera, aunque menos frecuentemente, se confunde a 
veces Países Bajos con el "Benelux". Recordemos que el Benelux es una organización 
internacional creada en 1958 - como su nombre indica - por tres países: Bélgica, Países 
Bajos (Nederland) y Luxemburgo. 

1.1. Situación, superficie, superficie agrícola, relieve y clima

El Reino de los Países Bajos está formado, según el Estatuto del Reino (1954), por tres 
estados: Países Bajos, Antillas Neerlandesas y Aruba (islas del mar Caribe). La parte del 
reino que se encuentra en Europa occidental limita al norte y al oeste con el Mar del 
Norte, al este con Alemania y al sur con Bélgica y destaca porque, siendo uno de los 
países más pequeños del mundo, ha tenido y tiene singular importancia. Su superficie es 
de 41.528 km², de los cuales aproximadamente el 81% es tierra y el 19% restante, 
agua. Se trata de un país muy llano que cuenta con sólo unas cuantas colinas en el sur y 
en el este. El punto más alto de su orografía se encuentra a 321 metros de altitud en 
Vaalserberg (provincia de Limburgo), y el más bajo a –6,7 metros en Nieuwekerk a/d 
IJssel (provincia de Holanda del Sur). El oeste y el norte del país se encuentran por 
debajo del nivel medio del mar (lo que supone un 26% del territorio total) protegido por 
más de 2.000 km. de diques. El sur de Países Bajos constituye un gran delta formado por 
los ríos Rin (Rijn), Mosa (Maas) y Escalda (Schelde). 

Países Bajos goza de una privilegiada situación geográfica para atender las necesidades 
de abastecimiento de la Unión Europea. Esta situación geográfica estratégica, con tres 
ríos que desembocan en el mar de mayor tráfico del mundo junto a unas buenas 
infraestructuras para el transporte marítimo, terrestre y aéreo, ha contribuido a que los 
Países Bajos sea uno de los centros de transporte y distribución de mercancías más 
importantes del mundo. Todos los puertos, desde Delfzijl en el nordeste, a Ámsterdam, 
Rótterdam, y Vlissingen en el suroeste, están interconectados por un complejo sistema de 
vías fluviales con Alemania, Bélgica, Francia y, a su vez, con el hinterland europeo. El 
país tiene establecido un avanzado sistema de gobierno de las aguas mundialmente 
reconocido. 

La capital es Ámsterdam, centro económico y cultural, pero el Parlamento y la residencia 
de la reina se encuentran en La Haya, centro de la vida política, institucional y 
diplomática. Otras ciudades importantes son Rótterdam y Utrecht. El área urbanizada que 
delimitan estas cuatro ciudades, denominada "Randstad", está compuesta por tres 
provincias (Holanda del Norte, Holanda del Sur y Utrecht) y constituye el núcleo 
comercial y financiero del país. Más de 7 millones de personas (cerca del 41% de la 
población total) viven en esta zona, que cubre el 20% del territorio nacional (con una 
densidad poblacional de cerca de 1000 habitantes por kilómetro cuadrado) y supone la 
generación del 46% del PIB total neerlandés. En 2002, la provincia de Flevoland (al norte 
de Utrecht y este de Ámsterdam), que cuenta con Almere como principal ciudad, se unió 
a estas tres provincias para formar una mega-provincia (“RegioRandstad”) con suficiente 
entidad para poder participar con voz propia en la Europa de las Regiones. 

El clima de Países Bajos es oceánico templado, con unas temperaturas medias de 2,8 ºC 
en inverno, y de 17,4 ºC en verano. El promedio de horas de sol al año es de unas 1.700, 
con cerca de 800 mm. de precipitaciones medias al año. 

El idioma oficial es el neerlandés (u holandés) y, en la provincia de Frisia, también el 
frisio. 
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1.2. Demografía y sociedad

 

1.2.1. Población, etnias, densidad demográfica y tasa de crecimiento

La población total de Países Bajos ascendía el 1 de enero de 2008 a 16.404.282 
personas, un 0,28% superior a enero de 2007. La densidad de población del país es de 
las más altas del mundo, con una media de 486 habitantes por kilómetro cuadrado. 

Del total de la población, 3.215.416 personas tienen un origen étnico extranjero, lo cual 
supone un 19,6% de la población censada en 2008. De ellos, 1.449.686 son de origen 
occidental (8,8%) y 1.765.730 proceden de países no-occidentales (10,8%) Entre estos 
últimos destacan: Indonesia (387.124; 2,4% de la población total), Turquía (372.714; 
2,3%), Surinam (335.799; 2,0%), Marruecos (335.127; 2,0%), Antillas Neerlandesas y 
Aruba (131.841; 0,8%). No obstante, conviene reseñar que la población de origen étnico 
no occidental se concentra en la zona del Randstad, representando en ciudades como 
Ámsterdam, Rótterdam y La Haya más de un tercio de su población, y más de la mitad en 
el caso de población joven (menor de 20 años). 

El total de habitantes procedentes del resto de países de la Unión Europea asciende a 
851.690 (5,2%), destacando los procedentes de los países limítrofes: Alemania 
(379.610; 2,3%), Bélgica (112.333; 0,7%) y Reino Unido (76.090; 0,5%). En los últimos 
años también son notables los crecientes movimientos migratorios procedentes de los 
nuevos países miembros de la UE, principalmente de Polonia, que de 35.542 a principios 
de 2004 se ha pasado a 58.853 polacos residentes en Países Bajos en enero de 2008. 

La población de origen español en Países Bajos ascendía a uno de enero de 2008 a 
31.382 personas. La emigración neerlandesa ha aumentado en los últimos años, 
especialmente hacia países del Sur de Europa, de forma que desde 2003 se registra un 
saldo migratorio negativo. Así, en 2007, abandonaron el país 122.576 personas, mientras 
que llegaron 116.819 inmigrantes, arrojando un saldo negativo de 5.757 personas. 

De acuerdo con los últimos datos publicados por el instituto de estadística neerlandés, 
CBS, el 41% de los neerlandeses no tiene ninguna convicción religiosa. El 30% pertenece 
a la Iglesia Católica, el 15% a la Iglesia Reformada Protestante y el 6% a la Calvinista. El 
6% es musulmán y el 1% hindú.  

1.2.2. Población urbana y de las principales ciudades

Debido a la limitada superficie del país y la elevada densidad de población, en Países 
Bajos cerca del 90% de sus habitantes viven en zonas urbanas. La conocida como “región 
Randstad” es la que aglutina la mayor proporción de núcleos urbanos, incluyendo las 
cuatros ciudades más grandes del país: Ámsterdam, Rótterdam, La Haya y Utrecht.  

Dentro de la división regional, Flevoland es la que ha experimentado un mayor aumento 
de población a lo largo de 2007 (11,3‰) gracias al extraordinario crecimiento de Almere, 
ciudad creada en los años 70 en terreno ganado al mar y que se ha convertido en una de 
las principales ciudades de la periferia de Ámsterdam. Las provincias de Utrecht (9,0‰) 
y Holanda Septentrional (5,1‰) son las otras dos con un destacable incremento 
poblacional. En el resto provincias el crecimiento a lo largo de 2007 se mantuvo por 
debajo del 3,5‰, siendo Limburgo la única que ha perdido población durante el último 
año (-3,6‰). 
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Población Crecim. 2007-2008 

Municipios Provincias 
01/01/2008 1x1000 

Ámsterdam Holanda Septentrional 747.584 6,3 
Rótterdam Holanda Meridional 580.952 -5,3 
La Haya Holanda Meridional 475.932 4,2 
Utrecht Provicia de Utrecht 294.810 22,2 
Eindhoven Brabante Septentrional 210.456 3,6 
Tilburg Brabante Septentrional 201.931 3,3 
Almere Flevoland 183.299 13,1 
Groninga Groninga 182.954 7,4 
Breda Brabante Septentrional 170.985 3,7 
Nijmegen Güeldres 161.226 2 
Apeldoorn Güeldres 155.065 -3,2 
Enschede Overĳssel 154.760 1,8 
Haarlem Holanda Septentrional 147.595 4,3 
Arnhem Güeldres 143.495 6,5 
Zaanstad Holanda Septentrional 142.769 9,7 
Amersfoort Provicia de Utrecht 141.202 15,4 
Haarlemmermeer Holanda Septentrional 140.698 17,7 
Den Bosch Brabante Septentrional 136.407 5,6 
Zoetermeer Holanda Meridional 119.584 13,2 
Dordrecht Holanda Meridional 118.250 -2,5 
Maastricht Limburgo 118.022 -8,5 
Leiden Holanda Meridional 116.957 -4,5 
Zwolle Overĳssel 116.265 14,2 
Westland Holanda Meridional 99.378 5,1 
Delft Holanda Meridional 96.058 7,1 

Total 25 municipios más poblados 5.156.634 5,2 
Total población en Países Bajos 16.404.282 2,8 

 Fuente: CBS 

1.2.3. Distribución de la población por edades y sexos

La estructura de la pirámide de población ha evolucionado a lo largo de los últimos 50 
años desde una pirámide de base ancha y cúspide muy estrecha a otra de base estrecha 
(cuadrada) con gran concentración de personas en las edades de 30 a 55 años y más 
población en la cúspide. Este patrón refleja la reducción de las tasas de natalidad y el 
aumento de la esperanza de vida para ambos sexos. La proyección de la pirámide al año 
2050 muestra un perfil casi rectangular. A principios de 2008, la distribución de población 
por edades era la siguiente: el 24,0% tenían entre 0 y 20 años, el 26,0% de 20 a 40 
años, el 35,3% de 40 a 65 años, el 11,0% entre 65 y 80 años, y el 3,8% 80 años o más. 
En la división por sexo, un 49% son hombres y un 51% mujeres. Los hogares están 
compuestos por una media de 2,25 miembros (datos correspondientes a 2007), siendo 
un 35,3% del total unipersonales. 

Se espera que la población crezca a un ritmo muy lento los próximos años, alcanzándose 
los 16,432 millones de habitantes en 2010, con una tasa de fertilidad de 1,75 hijos por 
cada mujer. Hoy en día, la esperanza de vida al nacer para la población masculina es de 
77,8 años, mientras que la femenina es de 81,7 años, y en los próximos años se prevé 
una lenta convergencia entre ambas magnitudes. La tasa bruta de natalidad se sitúa en el 
11,6 por 1.000 hab. y la de mortalidad en el 8,4 por 1.000, con una tasa de crecimiento 
vegetativo resultante de 3,2 ‰. 

1.2.4. PIB per cápita

Países Bajos, con un PIB per cápita de 46.260 dólares norteamericanos en 2007, se 
mantiene dentro de los 10 países con mayor renta por habitante del mundo según el 
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ranking elaborado por el Fondo Monetario Internacional. Dentro de la UE sólo 
Luxemburgo, Irlanda y los países escandinavos se sitúan por encima. 

Por otro lado, según los datos oficiales del instituto de estadística neerlandés (CBS), la 
renta per cápita de Países Bajos en 2007 se situó en 34.130€. 

1.3. Población activa

En 2007 - media anual -, Países Bajos contaba con un total de 10.963.000 de personas 
en edad de trabajar (edades comprendidas entre 15 y 64 años). La población activa 
(empleados y desempleados que buscan empleo de forma activa) se elevaba a 
7.603.000, de los cuales 7.259.000 figuraban como empleados y 344.000 en situación de 
desempleo. De esta manera, la tasa de desempleo se situó en el 4,5% y la tasa de 
participación (población activa / población 15-64 años) en un 69,4%. Casi el 100% de la 
población tiene estudios primarios y secundarios, ya que la educación es obligatoria: a 
tiempo completo desde los 5 hasta los 16 años, y a tiempo parcial hasta los 18 años. El 
79% de los empleados trabaja en el sector servicios, el 19% lo hace en la industria 
(Incluyendo energía y construcción) y el 2% en el sector de agricultura, minería y pesca. 
Cerca de 850 mil personas (11,2% de la población activa) percibe algún tipo de subsidio 
por invalidez. 

1.4. Organización político-administrativa

Países Bajos es una monarquía constitucional. La Reina Beatriz, que sucedió a su madre 
en 1980, ocupa la jefatura del Estado y la presidencia del Consejo de Estado. 

La Constitución neerlandesa data de 1815 y ha sufrido numerosas modificaciones, entre 
las que destaca la de 1848, en la que se introdujo la responsabilidad ministerial y con ello 
los fundamentos de la democracia parlamentaria. Las Cortes Generales o Parlamento 
(llamado Staten Generaal) están formadas por dos cámaras, elegibles por periodos de 
cuatro años. Los 150 miembros de la Segunda Cámara o Congreso se eligen directamente 
por un sistema de listas de partidos basado en la regla proporcional, sin que existan 
límites mínimos para la obtención de representación. La Primera Cámara o Senado se 
elige indirectamente. Se compone de 75 senadores elegidos por los 764 miembros de los 
doce consejos provinciales o staten (estos últimos sí son elegidos directamente). 

El poder ejecutivo lo ejerce el Consejo de Ministros. Habitualmente el gobierno se forma 
con una coalición de partidos políticos, ya que no se suelen dar mayorías absolutas. Una 
característica singular es que el periodo de formación de gobierno tras unas elecciones 
generales suele ser largo, pudiendo sobrepasar, en ocasiones, los cuatro meses. En ese 
periodo se elabora un "acuerdo de coalición" que vincula a los partidos que van a 
configurar el nuevo gobierno. Finalmente, el nombramiento del gobierno por parte de la 
Reina se produce según la propuesta de un formateur (el futuro Primer Ministro, que 
habrá sido designado por los partidos de la coalición), una vez que se ha asegurado el 
apoyo de la Segunda Cámara. Según la Constitución, el Primer Ministro sólo preside el 
gobierno y no puede, por ejemplo, disolverlo o destituir a un Ministro. 

1.4.1. Gobierno, partidos políticos y Parlamento

Las últimas elecciones se celebraron el 22-11-2006. En términos absolutos, los 
cristianodemócratas del CDA – partido del entonces primer ministro Balkenende –, fueron 
los que más votos obtuvieron con 41 escaños (-3, con respecto a las elecciones de 2003). 
Los laboristas del PvdA, primer partido de la oposición en las últimas legislaturas, se 
situaron como segunda fuerza política con 33 escaños (-9). Los socialistas del SP fueron 
los grandes triunfadores en términos relativos, posicionándose como tercera fuerza 
política, con 25 escaños (+16), relegando a los liberales del VVD a la cuarta plaza con 22 
(-6). Después de varias rondas de contacto y negociaciones entre todos los partidos con 
representación parlamentaria, se consiguió un acuerdo de gobierno entre el  CDA, PvdA y 
el pequeño partido ortodoxo protestante y de carácter conservador, ChristenUnie. 
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Los miembros del nuevo gobierno juraron su cargo 22 de febrero de 2007, 3 meses 
después de la celebración de los comicios, y quedó compuesto por 18 Ministros y 10 
Secretarios de Estado.  

- Primer Ministro.- Jan Peter Balkenende (CDA) 

- Ministro de Finanzas.- Wouter Bos (PvdA) 

- Ministro de Juventud y Familia.- André Rouvoet (ChristenUnie) 

- Ministro de Asuntos Exteriores.- Maxime Verhagen (CDA) 

- Ministro de Justicia.- Ernst Hirsch Ballin (CDA) 

- Ministra del Interior.- Guusje ter Horst (PvdA) 

- Ministra de Educación, Cultura y Ciencia.- Ronald Plasterk (PvdA) 

- Ministro de Defensa.- Eimert van Middelkoop (ChristenUnie) 

- Ministra de Medio Ambiente.- Jacqueline Cramer (PvdA) 

- Ministro de Transporte, Trabajos Públicos y Gestión del Agua.- Camiel Eurlings (CDA) 

- Ministra de Asuntos Económicos.- Maria van der Hoeven (CDA) 

- Ministra de Agricultura.- Gerda Verburg (CDA) 

- Ministro de Asuntos Sociales y Empleo.- Piet Hein Donner (CDA) 

- Ministro de Sanidad y Deportes.- Ab Klink (CDA) 

- Ministro de Cooperación y Desarrollo.- Bert Koenders (PvdA) 

- Ministra de Integración y Urbanismo.- Ella Vogelaar (PvdA) 

- Ministro de Asuntos Europeos.- Frans Timmermans (PvdA) 

- Secretaria de Estado de Justicia.- Nebahat Albayrak (PvdA) 

- Secretaria de Estado de Interior y de Relaciones con el Reino.-  Ank Bijleveld-Schouten 
(CDA) 

- Secretarias de Estado de Educación, Ciencia y Cultura.- Sharon Dijksma (PvdA) y Maria 
van Bijsterveldt- Vliegenthart (CDA) 

- Secretario de Estado de Finanzas.- Jan Kees de Jager (CDA) 

- Secretario de Estado de Defensa.- Jack de Vries (CDA) 

- Secretaria de Estado para el Transporte y Dominio de Aguas.- Tineke Huizinga-Heringa 
(ChristenUnie) 

- Secretario de Estado de Asuntos Económicos.- Frank Heemskerk (PvdA) (Rango de 
Ministro de Comercio Exterior en contactos oficiales con el extranjero) 

- Secretario de Estado de Asuntos Sociales y Empleo.- Ahmed Aboutaleb (PvdA) 

- Secretaria de Estado de Sanidad, Ética Médica y Deporte.- Jet Bussemaker (PvdA) 

Los tres partidos gobernantes lograron una mayoría suficiente también en la Cámara Alta 
neerlandesa, tras las elecciones provinciales de marzo de 2007, ocupando entre los tres 
socios de gobierno 39 de los 75 escaños que componen la Cámara Alta. Lo cual, en cierta 
forma, supuso un refrendo popular al pacto alcanzado en la Cámara Baja. La coalición 
gobernante se ha ido enfrentando a los naturales problemas derivados de las diferencias 
ideológicas fundamentales de los tres partidos que integran el gabinete, problemas que 
sorprendentemente se han ido superando intentando aplicar la política de consenso 
(modelo ‘pólder’) que tanto ha caracterizado a este país. A pesar del inicial clima de 
desconfianza y dirección entre los partidos, está claro que a nadie le interesa una ruptura 
de coalición como la sufrida en 2003. 

En general, ningún partido en Países Bajos tiene (ni ha tenido en las últimas décadas) el 
número mínimo de escaños necesario para poder gobernar en solitario, por lo que se han 
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formado coaliciones diversas para formar gobierno. En ellas han participado últimamente 
los siguientes 4 partidos de gran relevancia en la escena política de Países Bajos durante 
los últimos años: el PvdA, partido socialdemócrata que ha estado presente en coaliciones 
gobernantes sobre todo en la década de los 70 y de los 90 liderado por Wim Kok, antiguo 
sindicalista; el CDA, partido cristiano-demócrata, principal rival del PvdA, también ha 
participado en varios gobiernos, destacando su papel durante los años 1982 a 1994 bajo 
el liderazgo de Ruud Lubbers. Los otros dos partidos relevantes, aunque de menor 
tamaño, son el VVD, partido liberal conservador que suele gozar del apoyo de gran parte 
del sector empresarial y que ha estado ligado al CDA, su socio “natural”, en varias 
ocasiones, si bien también participó en los últimos gobiernos socialdemócratas; y en 
menor medida, dado el retroceso que ha ido experimentado en los últimos años,  el D66, 
partido progresista de la izquierda liberal. Otros partidos que están teniendo relevancia 
son: el SP, partido socialista (gran triunfador en las últimas elecciones, aunque se 
terminó quedando fuera de la formación del gobierno); Groen Links, la “Izquierda 
Verde”, resultado de la fusión en los años 90 de varios pequeños partidos progresistas; el 
PVV (Partido por la Libertad) de Wilders con tendencias anti-Islam y anti-Europa y 
ChristenUnie, partido conservador protestante liderado por el respetado y valorado 
André Rouvoet que, como socio minoritario, forma parte del último gabinete neerlandés. 

La composición de la actual Cámara Baja y su evolución en los últimos años se muestra a 
continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El CDA, creado en 1977 como resultado de la fusión de los principales partidos 
protestantes y católicos, es un partido de centro derecha que ha liderado la política 
neerlandesa en varias ocasiones antes de 1982, fecha en que el poder pasaría a los 
socialdemócratas. Su líder, el actual Primer Ministro, Jan Peter Balkenende, nunca ha 
gozado de altas cotas de popularidad y su figura siempre ha sido muy discutida, si bien 
es actualmente uno de los líderes más sólidos del país y ha sido cabeza de ejecutivo 
hasta en cuatro ocasiones. 

El PvdA es un partido socialdemócrata con tradición moderada y pragmática. Fundado en 
1946, fue el protagonista del desarrollo del “modelo pólder” de la mano de su entonces 
líder, el sindicalista Wim Kok, poniendo énfasis en cuestiones de eficiencia económica, 
además de protección social. Su actual líder, Viceprimerministro  y Ministro de Finanzas 
es el  indiscutido por sus correligionarios, es Wouter Bos. 

SP es el partido socialista neerlandés, cuyo líder más carismático ha sido Jan Marijnissen. 
Fundado en 1972 como una escisión del Partido Comunista de los Países Bajos. En sus 
orígenes fue un partido maoísta, pero en los años 80 reorientó su ideología hasta 
transformarse en un partido socialista, opuesto al neoliberalismo. En el referéndum 
celebrado en 2005 se convirtió en el único partido de izquierdas que se opuso a la 
aprobación de la Constitución Europea, lo cual le supuso un elevado ascenso en las 
encuestas. Este nuevo apoyo se vio confirmado en las elecciones de 2006, cuando 

  1994 1998 2002 2003 2006 
Partido Demócrata Cristiano (CDA) 34 29 43 44 41 
Partido del Trabajo (PvdA) 37 45 23 42 33 
Partido Socialista (SP) 2 5 9 9 25 

Partido Popular para la Libertad y la 
Democracia (VVD) 31 38 24 28 22 
Partido por la Libertad (PVV) - - - - 9 
Izquierda verde (GroenLinks) 5 11 10 8 7 
Unión Cristiana (Christen Unie) - - 4 3 6 
Demócratas 66 (D66) 24 14 7 6 3 
Partido Estadista Calvinista (SGP) 2 3 2 2 2 
Partido por los Animales (PvdD) - - - - 2 
Lista Pim Fortuyn (LPF) - - 26 8 - 
TOTAL 150 150 150 150 150 



   

 11

pasaron de 9 a 25 escaños y se conviertieron por primera vez en la tercera fuerza política 
del país. En junio de 2008 Marijnissen dimitió como líder del partido por problemas de 
salud y su sucesora en el cargo es Agnes Kant, quien durante los últimos años había sido 
la “numero dos” del partido. 

El partido VVD fue fundado en 1948 para representar a los conservadores liberales. 
Actualmente, mantiene una política de estricto control de las cuentas públicas, del gasto 
de la administración y de la política de inmigración. Su figura más relevante, y ya retirado 
de la arena política, ha sido Gerrit Zalm (Ministro de Finanzas desde 1994 hasta 2006, 
salvo el breve paréntesis 2002/2003), el líder de la formación es Mark Rutte, que venció 
en las primarias de junio de 2006 a la entonces ministra Verdonk tras una ajustada 
votación en que el exceso de celo de la ex Ministra en relación con el "affaire" Hirsi Ali 
resultó finalmente decisivo; a fecha de hoy, las tensiones dentro del grupo siguen siendo 
patentes. 

El PVV ha venido a ocupar el espacio político dejado por Pim Fortuyn. Fundado en 2006 
como escisión del VVD está liderado por el polémico Geert Wilders (conocido a nivel 
mundial por su película anti-Islam ‘Fitna’). Wilders destaca por su ferviente 
posicionamiento anti-europa (en el sentido de que pretende que retorne a manos 
neerlandesas gran parte del poder transferido a Bruselas)  y anti-islam, llegando incluso a 
insinuar la conveniencia de prohibir la venta del Corán en Países Bajos o la creación de 
nuevas mezquitas. En las últimas elecciones de 2006 llegó a conseguir 9 diputados, 
convirtiéndose en la quinta fuerza política neerlandesa, y destacando también por la 
capacidad de sus propuestas para generar debate social en Países Bajos. 

Establecido en 1966, el partido D66 proponía entonces la reforma constitucional, con la 
introducción de referendums y la elección del Primer Ministro por voto popular. Sin el 
carisma de su primer líder (Hans van Mierlo), el D66 ha ido perdiendo apoyo en las 
sucesivas elecciones. En el Gobierno desde 2003, sus desavenencias con las dos 
formaciones mayores (CDA y VVD) fueron constantes (reforma administrativa, 
referéndum UE, envío de tropas a Afganistán, entre otras); finalmente, en junio de 2006 
pretendió forzar el cese la dimisión de la ministra Rita Verdonk, lo que desencadenó la 
dimisión del Gobierno en bloque y la salida del D66 del mismo. En las últimas elecciones 
de 2006, tan solo consiguieron 3 escaños, llegando incluso a especularse con la disolución 
del partido. 

GroenLinks es un partido de izquierdas de corte radical formado en 1989 por la unión de 
comunistas, pacifistas y radicales. Unión Cristiana, que forma parte del actual gabinete 
tras jugar un importante papel como partido “bisagra” tras las últimas elecciones y SGP 
son partidos cristianos conservadores, distinguiéndose el SGP por la discriminación de 
género (o escaso papel que concede a la mujer en la vida pública). 

La parlamentaria y ex ministra Rita Verdonk, expulsada en 2007 del partido liberal VVD, 
se negó a renunciar a su escaño y ha acabado creando su propio movimiento populista, 
recientemente lanzado (abril 2008): “Orgullosos de Holanda” (ToN), donde apoya ideas 
más restrictivas en temas de inmigración y, en especial, con aquéllos de procedencia 
islámica. El populista Wilders intentó coalicionarse con Rita Verdonk pero ella no quiso. 
No obstante, la popularidad de esta política la convierte en un factor a tener en cuenta en 
el panorama político futuro de este país, y según los últimos sondeos podría hacerse con 
21 escaños. 

1.4.2. Organización administrativa y territorial del Estado

Los Países Bajos tienen una gran tradición en la organización administrativa, que data de 
épocas históricas en las que eran necesarios acuerdos colectivos para enfrentarse a la 
lucha contra el mar (construcción de canales, control de los niveles de agua, recuperación 
de tierras etc.). 

En la actualidad, el país se divide administrativamente en 12 provincias y 443 municipios. 
Las 12 provincias son, de norte a sur: Groninga (Groningen), Frisia (Friesland), Drente 
(Drenthe), Overijssel, Holanda Septentrional (Noord-Holland), Flevoland, Güeldres 
(Gelderland), Utrecht, Holanda Meridional (Zuid-Holland), Zelanda (Zeeland), Brabante 
Septentrional (Noord-Brabant) y Limburgo (Limburg).  
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Aunque Ámsterdam es la capital, la sede del gobierno está en La Haya (denominada 
comúnmente en neerlandés “Den Haag”, si bien su nombre oficial es “’s-Gravenhage”). 

1.4.3. La Administración Económica y Comercial y distribución de 
competencias

Ministerio de Finanzas 

El líder del equipo económico del actual gobierno es Wouter Bos (PvdA), Ministro de 
Finanzas y Viceprimer Ministro primero, y sucesor de Gerrit Zalm, que ocupó el cargo de 
máximo responsable del Ministerio de Finanzas en el periodo 1994 – 2002 y 2003-2006. 
Zalm creó la hasta hoy vigente “norma Zalm” de política fiscal, según la cual es básica la 
separación estricta de ingresos y gastos públicos y prioritaria la aplicación de posibles 
ingresos extraordinarios a la reducción del déficit presupuestario. Anteriormente Bos 
trabajó para la petrolera anglo-neerlandesa Royal Dutch/Shell, y fue Secretario de Estado 
de Finanzas durante el segundo gabinete de Kok, desde marzo del 2000 hasta julio de 
2002. Posteriormente fue líder parlamentario del PvdA, hasta que en 2007 entró a formar 
parte como segundo de a bordo en el cuarto gobierno de Balkenende. El Ministro de 
Finanzas es el principal responsable de la política presupuestaria del gobierno. La 
Secretaría de Estado de Finanzas la ocupa Jan Kees de Jager (CDA). 

Ministerio de Asuntos Económicos 

Maria van der Hoeven (CDA), quien durante las anteriores legislaturas (2002-2007) fue 
Ministra de Educación, Cultura y Ciencia, ocupa actualmente el cargo de Ministra de 
Asuntos Económicos. Mientras que el Ministro de Comercio Exterior es Frank Heemskerk 
(PvdA), profesional con experiencia en el grupo ABN Amro y parlamentario desde el año 
2003. 

Banco Central 

La función principal del Banco Central de Países Bajos (De Nederlandsche Bank o DNB) es 
la de supervisar y mantener la estabilidad del sistema financiero neerlandés. El DNB, 
presidido desde 1997 por Nout Wellink, se centra en los cuatro aspectos fundamentales 
en los que se basa la estabilidad financiera del país: 

� Control de los precios y la inflación a través del tipo de interés. Desde la entrada 
de Países Bajos en el euro, las decisiones sobre modificaciones del tipo de interés 
y otros aspectos relativos a la política monetaria dentro de la eurozona se toman 
de forma independiente en la sede del Banco Central Europeo en Frankfurt.  

� Supervisión de los medios y sistemas de pago como pueden ser los billetes, las 
tarjetas de crédito, las tarjetas de débito prepago (chipknip), los pagos por 
Internet, etc. 

� Tras la fusión con el antiguo organismo encargado de la supervisión de los seguros 
y pensiones, PVK, tanto los bancos como las compañías aseguradoras y de 
pensiones se encuentran sometidos a una continua supervisión que garantiza la 
estabilidad del sistema. De esta manera se intenta mantener el riesgo de estas 
entidades en los niveles más bajos posibles. 

� Actuar como brazo ejecutor y órgano de control de todas aquellas directrices que 
emanen del BCE, autoridad monetaria dentro de la eurozona. 

Además de estas cuatro funciones básicas, el DNB realiza otras funciones como la gestión 
y posesión de las reservas oficiales de activos extranjeros o la elaboración de estadísticas 
financieras y monetarias. 

Otras unidades adscritas al Ministerio de Asuntos Económicos: 

Las siguientes entidades operan con gran autonomía, aunque están adscritas al Ministerio 
de Asuntos Económicos y actúan bajo su dependencia política directa: 

- Agentschap TELECOM (Agencia responsable de la telefonía móvil) 

- Octrooicentrum Nederland (Oficina para la Propiedad Industrial) 
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- EVD (Servicio de Información Económica), equivalente en gran medida al ICEX en 
España) 

- Centraal Planbureau, CPB (Oficina Central de Planificación, también llamada Oficina de 
Análisis de la Política Económica) 

- Nederlandse Mededingingsautoriteit, NMA (Oficina de Defensa de la Competencia) 

- OPTA (supervisa el mercado de correo postal y telecomunicación) 

- ’SenterNovem’(organismo ejecutor de los programas de innovación de Energía y Medio 
Ambiente) 

- Staatstoezicht op de Mijnen (Control de Minas) 

- Centraal Bureau voor de Statistiek, CBS (Oficina Central de Estadística) 

- Consumentenautoriteit (creada en 2007, vigila los derechos de los consumidores y las 
buenas prácticas comerciales) 

1.5. Relaciones internacionales/regionales

Tradicionalmente, Países Bajos se ha destacado por un ferviente europeísmo, quizás 
menos entusiasta durante los últimos años. 

Como miembro de la Unión Europea desde su creación, las relaciones con el resto de 
socios comunitarios son muy fluidas. Las relaciones extracomunitarias están en gran 
parte supeditadas a la política común europea. 

Adicionalmente, los gobiernos de Bélgica, Países Bajos y Luxemburgo crearon la Unión 
Económica del Benelux en 1958. Un nuevo Tratado que abarca acuerdos en un mayor 
número de campos (desarrollo sostenible, justicia y asuntos internos, etc) entrará en 
vigor en 2010 y se llamará “Unión del Benelux”. 

2. MARCO ECONÓMICO

 

2.1. Estructura de la economía

El crecimiento del PIB en 2007 alcanzó el 3,5%, cifra superior a la inicialmente estimada 
y que ha supuesto el crecimiento anual más elevado desde el año 2000. Las 
exportaciones (en especial las reexportaciones) fueron las que más contribuyeron a ello, 
aunque tanto la formación bruta de capital fijo como el consumo jugaron también un 
papel importante. La industria de la construcción y los servicios comerciales mostraron 
unos índices de crecimiento superiores a la media. La otra joya de la corona neerlandesa 
es el gas natural, cuyo consumo y exportación en 2007 se incrementó notablemente con 
respecto al año 2006. Sin embargo, la primera estimación de crecimiento económico 
durante el primer trimestre de 2008 se situó en el 3,1%, muy por debajo del 4,5% 
registrado en el último trimestre de 2007, lo cual viene a confirmar los primeros síntomas 
de la desaceleración prevista para 2008, provocada principalmente por la crisis crediticia 
a nivel mundial y que ha conllevado, entre otros, a una desaceleración de las 
exportaciones y del consumo interno. 

De acuerdo con últimos datos publicados por el Instituto de Análisis de Política Económica 
neerlandés (CPB) durante el mes de abril, se espera alcanzar un crecimiento económico 
del 2,25% en 2008 y 1,75% en 2009. Resultados moderados que se achacan 
principalmente a los efectos de la crisis crediticia en 2008 y a la reducción del consumo 
interno en 2009. 

La economía neerlandesa se caracteriza por ser notablemente terciarizada con más del 
75% de su PIB proveniente del sector servicios. Países Bajos es, por excelencia, un país 
dedicado al comercio siendo su grado de apertura comercial uno de los más elevados del 
mundo (superando habitualmente el 100%). Dentro de Europa destaca por su marcado 
carácter distribuidor (las reexportaciones de bienes y servicios, en particular la 
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proveniente de terceros países con destino la Unión Europea, suponen entre el 40% y el 
45% de sus ventas al exterior). 

2.2. Principales sectores de la economía

 

Desglose del PIB por sectores (%) 2004 2005 2006 2007 

AGROPECUARIO 2,2 2,1 2,2 2,1 
MINERÍA 2,6 3 3,6 3,5 
MANUFACTURAS 14,3 14 13,3 13,2 
CONSTRUCCIÓN 5,4 5,4 5,5 5,7 
COMERCIO Y REPARACIÓN 13,2 12,8 13 13 
HOTELES, BARES Y RESTAURANTES 1,9 1,8 1,8 1,8 
TRANSPORTE 4,6 4,5 4,6 4,7 
COMUNICACIONES 2,8 2,7 2,5 2,4 
ELECTRICIDAD, GAS Y AGUA 1,5 1,5 1,7 1,8 
FINANZAS 7,4 7,6 6,6 5,7 
ACTIVIDAD COMERCIAL ESTATAL 7,5 7,5 8 8,4 
AGENCIAS DE EMPLEO 2,1 2,4 2,7 3 
OTROS SERVICIOS COMERCIALES 10 10,2 10,4 10,7 
GASTO GENERAL DEL GOBIERNO 11,8 11,6 11,3 11,2 
SANIDAD Y OTROS SERV. NO COMERCIALES 12,8 12,8 12,7 12,7 

TOTAL 100 100 100 100 

Fuente: CBS 

2.2.1. Agrícolas y de consumo

Agricultura, ganadería y pesca 

Países Bajos cuenta con un sector agrícola muy desarrollado que aporta algo más del 
2,1% del PIB del país (2007) y empleando algo menos del 2% de la población activa 
(2007). De los aproximados 41.500 km2 de superficie más de la mitad de la superficie del 
país está dedicada a la agricultura y cercad de un 8% son bosques y zonas naturales.  La 
producción es intensiva en capital y está altamente mecanizada (figura entre las más 
innovadoras y avanzadas tecnológicamente del mundo), configurando un sector de alta 
productividad.  

A pesar del pequeño tamaño relativo del país, Países Bajos es el tercer exportador 
mundial de productos agrícolas tras Estados Unidos y Francia. Casi el 60% de la 
producción se dedica a la exportación, tanto directamente como a través de la industria 
alimentaria. El puerto de Rótterdam juega un gran papel en este sentido, sin olvidar otros 
puertos, como los de Ámsterdam para el cacao, y la gran red fluvial que dirige los 
productos hacia otros países vecinos (sobre todo hacia Alemania, su principal cliente). Las 
exportaciones de productos alimentarios (excluyendo bebidas y tabaco) sumaron un total 
de 38.171 millones de euros en 2007, representando un 11,0% del total de exportaciones 
de bienes en Países Bajos. El principal destino de estas ventas neerlandesas fue Europa 
(82,9% de las exportaciones totales). En cuanto a las importaciones, éstas alcanzaron los 
23.835 millones de euros, un 7,8% del total de importaciones neerlandesas. Un 67% de 
las compras procedieron de la Unión Europea, mientras que América del Sur (13%) y 
África (8%) aportaron también una importante cifra.  

Por países, los principales destinos de productos alimentarios neerlandeses en 2007 
fueron Alemania (26,5% del total), Reino Unido (12,4%), Bélgica (11,0%) y Francia 
(9,0%). La balanza bilateral con España en productos alimentarios presentó en 2007, por 
tercer año consecutivo, un saldo favorable a Países Bajos, quien vendió a España 
alimentos por valor de 1.301 millones de euros (un 3,4% del total de ventas 
neerlandesas de alimentos al exterior) e importó 1.092 millones según los datos 
publicados por la oficina de estadística neerlandesa. 
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Según tipo de productos, Países Bajos mantiene un superávit en la práctica totalidad de 
las partidas de alimentos. Tan sólo son excepción los cereales. 

Países Bajos cuenta con una superficie total de 41.526 km.2, de los cuales unos 6.500 
km.2 son tierras ganadas al mar o polders. Por su condición de país pequeño y 
densamente poblado, Países Bajos tiene una tasa de superficie por habitante 
relativamente pequeña, pero el suelo cultivable existente es fértil y se explota 
intensivamente. La mayor parte de las explotaciones son pequeñas (unas 23,5 ha. de 
media), pero emplean mucho capital productivo con un alto nivel tecnológico. El país goza 
de una reconocida fama en el uso de técnicas tales como fertilización cruzada, cruce de 
razas ganaderas e ingeniería genética agronómica. Hay varias subastas internacionales 
importantes de productos hortofrutícolas, la mayor de las cuales se celebra en Aalsmeer, 
cerca de Ámsterdam, dedicándose al comercio de plantas y flores. De todas formas, la 
mayor parte del comercio agrícola se realiza actualmente mediante contratos. El crédito a 
la agricultura es de gran escala y está bien organizado. 

El sector agrícola neerlandés, no obstante, está experimentando una reducción de los 
fondos concedidos por la política agrícola común de la UE en forma de subsidios a la 
exportación y sostenimiento de los precios. Esta reducción se viene produciendo 
paulatinamente desde 1992. El importante sector hortofrutícola ha estado afrontando 
dificultades crecientes por la penetración en el mercado de productores extranjeros que 
operan con bajos costes, como por ejemplo los productores marroquíes. La legislación 
ambiental también ha hecho mella en el sector; las estrictas restricciones cuantitativas en 
la generación y extensión de estiércol han significado que muchas explotaciones estén 
afrontando grandes problemas financieros, ya que han de reducir su número de animales 
o bien afrontar severas multas. Como consecuencia de esta situación, muchas 
explotaciones han tenido que cambiar a productos y métodos de producción de mayor 
valor añadido y menor impacto ambiental. La reciente proliferación de amenazas 
sanitarias, como el inicio en el propio Países Bajos de la fiebre porcina, la crisis de la 
encefalopatía espongiforme bovina (o enfermedad de las vacas locas), la gripe aviar, la 
crisis de las dioxinas, o brotes de la enfermedad del pie y la boca y también los últimos 
debates en torno a las cosechas genéticamente modificadas, han hecho que el Ministerio 
de Agricultura neerlandés haya centrado su atención cada vez más en la protección del 
medio, la seguridad alimentaria y el bienestar animal. 

Por su parte, la pesca también juega un papel significativo en la economía neerlandesa, 
siendo uno de los principales productores de la UE. Sin embargo, tras la presión ejercida 
por diversas ONG’s acusando a las flotas pesqueras de perjudican el ecosistema marino 
con un excesivo volumen de capturas, Países Bajos, al igual que muchos socios 
comunitarios, ha visto como su nivel de capturas (principalmente de arenques, caballa, 
lenguado y platija) se ha ido reduciendo progresivamente para respetar las cuotas 
máximas asignadas. La industria procesadora, por tanto, ha ido ganando terreno al 
pescado fresco.  

Bienes de consumo 

La balanza comercial del sector de los bienes de consumo en Países Bajos con el resto del 
mundo ha arrojado un saldo deficitario en 2007 de 3.511 millones de euros. Las 
importaciones del sector han aumentado un 17,78%, en términos de volumen, y un 10%, 
en términos de valor, respecto a su nivel en el 2006; mientras que las exportaciones han 
aumentado un 13%, en términos de valor, y un 15,31%, en términos de volumen. La 
balanza comercial bilateral entre España y Países Bajos en el sector de los bienes de 
consumo, sin embargo, ha registrado un superávit de 1.221 millones de euros en 2007 
favorable a Países Bajos, esto se ha debido a un descenso de las importaciones de 
España del -7,48%, en términos de volumen, y del -12,98%, en términos de valor; las 
exportaciones neerlandesas a España han aumentado durante el pasado año un 37,72%, 
en términos de valor, y sin embargo, una disminución del -2,16%, en términos de 
volumen. A continuación analizamos la evolución de cada grupo de productos: 

El total de las importaciones de productos hábitat, ha aumentado en el período 
2006/2007 un 21,89%, en términos de valor, alcanzando los 17.447 millones de euros. 
Las importaciones de España, sin embargo, han experimentado un descenso del (-
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19,93%). Los artículos más importados desde España son: Electrodomésticos, 
Pavimentos y revestimientos cerámicos equipamientos para colectividades, aparatos 
sanitarios y griferías, artículos y productos de limpieza, piedra natural y sus 
manufacturas, muebles, menaje de mesa y cocina, iluminación y complementos de 
decoración. 

El total de las importaciones de artículos de moda ha disminuido en el 2007, respecto a 
su nivel en 2006, un (-3,49%), con un total de 11.881 millones de euros. Las 
importaciones desde España, sin embargo, han aumentado un 7,19%. Los artículos de 
moda más importados desde España son prendas textiles de vestir, perfumería y 
cosmética, materias textiles y calzado. 

El total de las importaciones de artículos de ocio ha aumentado un 14,55%, alcanzando 
los7.851 millones de euros. Las importaciones desde España, sin embargo, han 
disminuido un (-14,22%). Los artículos de ocio más importados desde España son 
motocicletas y bicicletas, juguetes y juegos, artículos deportivos, artículos de papelería, 
escritorio y dibujo, artículos de fumador y máquinas recreativas. 

El total de las importaciones de productos de industrias culturales, también ha sufrido un 
descenso en este período del (-0.98%) llegando a los 2.913 millones de euros. Las 
importaciones desde España también han sufrido un descenso del (-36,23%). Los 
artículos culturales más importados desde España son: productos editoriales, audiovisual, 
productos de artes gráficas y música. 

2.2.2. Industriales y de servicios

Industria manufacturera 

La industria manufacturera aporta un 13,2% de valor añadido al total del PIB neerlandés 
(2007). En los datos desagregados correspondientes al año 2006 (último disponible), los 
subsectores que aportan un mayor valor añadido bruto son el de alimentación, bebidas y 
tabaco y la industria de productos petrolíferos. La mayoría de las industrias obtienen 
ventajas competitivas del sistema logístico del país. 

 
Valor Añadido Bruto Valor 

(precios de mercado, 2006) mill. € 
% 

   Man. Alimentación, bebidas y tabaco 12.747 18,4 
   Man. Textil y Confección 1.084 1,6 
   Man. Papel 1.493 2,2 
   Man. Impresión y artes gráficas 5.819 8,4 
   Man. Productos petróleo 7.256 10,5 
   Man. Fibras y química básica 7.436 10,7 
   Man. Productos químicos 2.784 4,0 
   Man. Plástico y derivados 1.818 2,6 
   Man. Metales básicos 2.748 4,0 
   Man. Metalúrgica 4.987 7,2 
   Man. Maquinaria y equipamiento 6.268 9,1 
   Man. Equipamiento óptico y eléctrico 3.414 4,9 
   Man. Equipamiento de transporte 3.356 4,8 
   Otras manufacturas 7.995 11,6 
TOTAL INDUSTRIA MANUFACTURERA 69.205 100 

Fuente: CBS 

La industria manufacturera en Países Bajos se va recuperando con altibajos de la recesión 
por la que atravesó los primeros años del siglo XXI. Entre 2001 y 2003 el volumen de 
producción se mantuvo constante o incluso se redujo en el último año. En 2004 se 
registró un importante crecimiento del 3,4% para luego mantenerse constante en 2005. 
En 2006 se volvió a la senda de crecimiento con un 2,3% que se ha mantenido en 2007 
(2,5%), a expensas de que se pueda volver a una nueva recesión como consecuencia de 
la crisis internacional surgida a partir de la crisis crediticia en EEUU y el continuo 
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incremento del precio de la energía. El crecimiento por sectores, como se puede observar 
en la siguiente tabla, oscila enormemente de año en año en función de la coyuntura 
existente en cada momento. 

 
Valor Añadido Bruto 
Var. Volumen (%) 

2004 2005 2006 

   Man. Alimentación, bebidas y tabaco 0,9 1,2 3,0 
   Man. Textil y Confección -12,2 -3,8 3,7 
   Man. Papel 5,5 0,7 -0,1 
   Man. Impresión y artes gráficas -1,3 0,9 0,7 
   Man. Productos petróleo 6,1 -0,2 -0,8 
   Man. Fibras y química básica 12,3 -1,2 5,7 
   Man. Productos químicos -4,7 -0,3 1,0 
   Man. Plástico y derivados 3,0 0,2 3,2 
   Man. Metales básicos 13,1 0,0 -1,3 
   Man. Metalúrgica 3,3 0,9 2,4 
   Man. Maquinaria y equipamiento 10,6 2,0 6,5 
   Man. Equipamiento óptico y eléctrico 3,8 -3,9 2,4 
   Man. Equipamiento de transporte 0,6 -4,1 2,2 
   Otras manufacturas 2,4 1,3 1,1 
TOTAL INDUSTRIA MANUFACTURERA 3,4 0,0 2,3 

Fuente: CBS 

Minería, recursos energéticos y electricidad 

La actividad minera en Países Bajos es bastante escasa. La producción de carbón es 
prácticamente inexistente desde mediados de 1970. No obstante, Países Bajos cuenta con 
importantes yacimientos de petróleo y, sobre todo, gas natural.  

Países Bajos cuenta con varias compañías de producción y exploración en el sector del 
gas y el petróleo. Las compañías neerlandesas cuentan con una cuota del 70%. La anglo-
neerlandesa Royal Dutch/Shell es la mayor compañía del país en esta área y la tercera 
del mundo. De las reservas de petróleo existentes en Países Bajos más de tres cuartas 
partes han sido ya extraídas. Sin embargo, Países Bajos sirve como plataforma logística 
clave para Europa en el comercio de petróleo y derivados. El puerto de Rótterdam es 
fundamental en este sentido, con sus extensos servicios de almacenamiento y refino. 
Alrededor del 60% de las importaciones de petróleo se re-exportan cada año. 

Países Bajos es uno de los mayores productores y exportadores de gas natural a nivel 
mundial tras Rusia, Noruega, EEUU, Canadá, Irán e Indonesia. En 1959 se descubrieron 
unos yacimientos de gas en la provincia de Groningen, al norte del país, que resultaron 
ser los mayores de la Unión Europea. La aportación de la producción de gas a la 
economía alcanzó un máximo en los primeros años ochenta, cuando los impuestos sobre 
la producción de gas suponían alrededor del 15% de los ingresos del Estado. Esta 
aportación ha caído significativamente en los últimos años (alrededor del 2-3% en los 
últimos años), lo que deja claro que el gas ha perdido su importancia preponderante en la 
recaudación pública. Los hallazgos de nuevas bolsas de gas están siendo regularmente 
menores que la producción total, por lo que las reservas están cayendo de forma 
continuada. A 1 de enero de 2007 las reservas probadas de gas del país se calculan en 
1,4 billones de metros cúbicos, lo que supone que ya sólo faltaría una tercera parte por 
extraer. El mercado del gas natural neerlandés está liberalizado y permite que las 
empresas y los pequeños consumidores elijan libremente su suministrador.El consumo de 
energía es alto en relación con el tamaño económico del país, como resultado de la fuerte 
presencia de industrias intensivas en uso de energía, como la química, el refinado y 
procesamiento de metales, así como el uso intensivo energético en la agricultura. 

Diferentes gobiernos de Países Bajos han intentado diversificar la producción de energía 
del país y reducir su dependencia del petróleo y el gas. Durante los años ochenta este 
deseo se reflejó en un aumento del consumo de carbón. Desde el comienzo de la década 
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de los noventa, una vez que los riesgos de las emisiones de dióxido de carbono cobraron 
más importancia, se ha dado prioridad a la producción y uso de electricidad. 

En 2007, la producción eléctrica generada en Países Bajos creció un 5% hasta situarse en 
un total de 292 petajulios. Puesto que el consumo se incrementó en menor medida que la 
producción (1% en 2007) ello supuso un descenso de las importaciones. En 2007 las 
importaciones supusieron un 18% sobre el consumo total. La liberalización del sector 
eléctrico comenzó en 1998 mediante un sistema gradual por el que se han liberalizado 
tantos el mercado de generación como el de distribución de electricidad. 

En la presentación del “Informe sobre Energía 2008” la ministra de Economía, Maria van 
der Hoeven, desveló la intención de invertir unos siete mil millones de euros para el 
aprovisionamiento de energía hasta 2011. Se dará prioridad a la energía renovable (que 
en 2007 supuso únicamente un 2,8% del consumo total), a la que se destinará más de la 
mitad de los fondos presupuestados. También se invertirá en la conservación energética y 
reducción de emisiones de CO2. Con el objetivo de reducir la actual dependencia del gas 
y del petróleo también se dejó la puerta abierta a la creación de una central nuclear que 
pudiera iniciar su actividad a partir de 2020. 

Hasta el momento, la única central nuclear de Países Bajos (Borssele) es propiedad de la 
empresa EPZ (participada al 50% por Delta y Essent) y posee una capacidad de 485 MW. 
La central nuclear de Borssele se inauguró en 1973. En 1994, el Parlamento neerlandés 
decidió que la central cesara su actividad a finales de 2003, debido a la presión de 
diversas asociaciones (Greenpeace entre otras) preocupadas por los potenciales peligros 
que conlleva. Otros grupos sin embargo (por ej. Asociación de Ingenieros) mostraron su 
interés para que la única central nuclear de Países Bajos siguiera en funcionamiento y 
continuara la investigación sobre energía nuclear. A finales de 2003, a iniciativa del 
entonces Secretario de Estado de Medio Ambiente, Van Geel, se realizaron cambios en la 
ley sobre energía nuclear de modo que la central pudiera mantenerse abierta hasta 2013. 

Construcción 

El sector de la construcción aportó el 5,7% del total del PIB de Países Bajos en 2007. 
Varios contratistas neerlandeses de ingeniería operan a escala global, muchas veces 
utilizando la experiencia ganada en los grandes programas nacionales de protección 
contra inundaciones y gestión de las aguas y el territorio. En este sentido es relevante la 
actividad de NEDECO, agrupación de consultoras de ingeniería neerlandesas, como DHV y 
Royal Haskoning, cuyos miembros realizan proyectos en todo el mundo desde hace 
muchas décadas.  

El sector público ha mantenido tradicionalmente un fuerte control sobre el mercado de la 
vivienda en el país. Los alquileres del segmento más bajo del mercado están 
estrictamente regulados, y muchas de las viviendas están controladas por corporaciones 
semipúblicas. No obstante, la Cámara Baja aprobó una moción que vendrá a liberalizar el 
25% del mercado de alquiler regulado en Países Bajos en los próximos tres años. Esta 
medida, que entró en vigor el 1 de enero del 2007, tiene como objetivo que determinados 
grupos de población opten por la compra de una nueva vivienda en lugar del régimen de 
alquiler. Ésta medida será acompañada por otras, destinadas a obligar a las 
corporaciones inmobiliarias a la construcción de un mayor número de viviendas nuevas. 
El proceso de separación de las corporaciones de vivienda del Estado se completó en 
1994, cuando se les pagó una suma global para reemplazar cualquier futura subvención. 
La participación del sector privado ha estado aumentando constantemente desde 
entonces. 

En términos de valor añadido, el sector de la construcción ha pasado por unos años 
difíciles (decrementos entre 2002 y 2004) de los que parece haberse recuperado por 
completo, con una expansión progresiva desde 2005 hasta alcanzar una variación anual 
de 5,7% en 2007.  

Según los datos publicados por el Instituto de Estadística Neerlandés (CBS), la 
construcción de nuevas viviendas continúa en auge debido a una creciente demanda, en 
especial en la conocida como  región Ranstad. En 2007 la construcción de nuevas 
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viviendas creció un 4,9% con respecto a 2006 y, en el primer trimestre de 2008 el 
crecimiento interanual alcanzó un 7,9%. 

 

 

 
Valor Añadido Construcción Var. Volumen Indice 

Período % 2000=100 
1995  . 87,8 
1996 -1,2 86,8 
1997 2 88,5 
1998 3,3 91,5 
1999 5,7 96,7 
2000 3,5 100 
2001 1,9 101,9 
2002 -3,3 98,5 
2003 -5,5 93,2 
2004 -2,7 90,6 
2005 3 93,4 
2006 4,1 97,2 
2007 5,7 102,7 

Fuente: CBS 

Conviene destacar asimismo que el boom inmobiliario tuvo su mayor apogeo en los años 
90 y hasta 2002. A partir de entonces el incremento en los precios de la vivienda fue más 
moderado, aunque sigue siendo notablemente superior al crecimiento medio de los 
precios del total de la economía.  

A nivel regional se pueden observar importantes diferencias en la evolución de los 
precios. En los últimos dos años son las regiones de Holanda Septentrional y Utrecht las 
que están experimentando un mayor crecimiento en sus precios mientras que Limburgo o 
Flevoland se mantienen muy por debajo de la media.   

 
Precio de la vivienda 
Variación anual (%) 

2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 

Groninga 16,2 14,5 9,9 6,1 5,6 7,3 5,9 3,3 
Frisia 18,9 13,4 6,9 6,8 6,2 5,1 5,6 3,5 
Drente 19,4 12 6 4 4,7 4,4 4,7 4,3 

Overijssel 19,4 12,1 6,6 3,4 4,3 3,5 4,2 2,1 
Flevoland 17,9 9,7 6,9 3,4 1,6 2,4 2,3 2,3 
Güeldres 18,8 10,8 6,2 3,5 4,5 3 4,4 3,8 
Utrecht 18,7 7,7 4,6 3,7 4,8 4,5 5,1 6,2 

Holanda Septentrional 19,6 11,3 5 0,5 3,5 3,8 5,6 6,9 
Holanda Meridional 17,4 12,2 7,2 5 4,2 4 3,9 3,4 

Zelanda 15,6 13,1 10,8 7,4 7,8 6,2 5,4 2,4 
Brabante Septentrional 18,8 12,2 7,3 4,1 4 3,8 4,5 3,9 

Limburgo 13,9 5,8 5 2 4 2 3,1 2,3 
TOTAL PAISES BAJOS 18,2 11,1 6,4 3,6 4,3 3,8 4,5 4,2 

Fuente: CBS 

Dentro del sector de la construcción se está empezando a dar cada vez más una 
concienciación medioambiental, de forma de que ya desde hace varios años estaba 
proliferando la construcción de “viviendas ecológicas”. En 2008 el ayuntamiento de 
Ámsterdam ha sido el primero en dar un gran paso al respecto y ha anunciado que a 
partir de 2015 todas las casas y oficinas de nueva construcción dentro de la ciudad 
tendrán que ser de efecto neutro para el medio ambiente. Con ello se entiende que el 
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consumo de energía del edificio proceda en su totalidad de la utilización de materiales 
ecológicos o de la generación de energía local a través de medios  como paneles solares. 
Entre 2010 y 2015 ya se espera que cerca de un 40% de las nuevas viviendas de la 
capital se construyan de forma respetuosa con el medio ambiente. Se considera que el 
incremento del precio medio de las nuevas viviendas que supondría esta normativa se 
podría amortiza en el medio plazo con el ahorro energético que supondría al actual precio 
de la energía. 

Sector Servicios 

El sector servicios es, sin duda, el más relevante en un país caracterizado por su elevada 
apertura comercial. Tanto a nivel de población empleada como de VAB generado se 
alcanza valores próximos al 80%. 

Dejando aparte los servicios financieros, que tratamos en el apartado 7.1 de esta Guía 
País, y el sector de transporte, que se verá más detalladamente en el apartado 2.4, 
pasamos a analizar algunos de los principales servicios en Países Bajos. 

En lo que al comercio minorista se refiere, la característica más acusada de la distribución 
al detalle en el país es la relativamente pequeña superficie media de los establecimientos 
comerciales en Países Bajos, aunque la tendencia en los últimos años es hacia una 
concentración en el sector y la sustitución de pequeños comercios por superficies de 
tamaño mediano y grande. Las cadenas de distribución tienen una cuota de mercado 
similar a la que se da en otros países europeos, pero la superficie comercial de sus 
establecimientos es algo más reducida. Los grandes centros comerciales en las afueras de 
las ciudades, que son tan corrientes en la mayor parte de Europa, son aquí una rara 
excepción, manteniéndose su número estable en los últimos años. La razón reside en 
parte en la escasez de suelo y en la estricta regulación urbanística. Como parte de los 
esfuerzos por desregular la economía, el gobierno neerlandés introdujo una reforma en la 
legislación de horas comerciales de apertura. Los establecimientos comerciales están 
autorizados por esta ley a abrir de 6 de la mañana a 11 de la noche en días laborables y 
sábados, y también doce domingos al año; no obstante, algunos ayuntamientos de 
grandes ciudades y centros de interés turístico han adoptado legislaciones más flexibles, 
autorizando la apertura todos los domingos del año entre 10 y 18 horas. La falta de 
uniformidad (entre unas ciudades y otras, dentro de una misma ciudad, entre unas 
cadenas comerciales y otras e, incluso, entre establecimientos de una misma cadena) ha 
levantado las quejas entre las asociaciones del sector. En general, los horarios 
comerciales más comunes son: de lunes a sábado de 9 h. a 17:30 ó 18:00; no es extraño 
retrasar el horario de apertura los lunes hasta las 13 h., si bien los jueves o viernes se 
suele ampliar el horario hasta las 21 h. Los supermercados de las grandes ciudades 
suelen permanecer abiertos hasta las 20 h. o incluso 22 h. Los centros comerciales más 
importantes y establecimientos del centro histórico de las grandes ciudades suelen abrir 
los domingos, de 12 a 18 h. Aunque el gobierno ha propuesto imponer a estos últimos la 
obligación de respetar también el límite de 12 domingos anuales, aún no se ha aprobado 
dicha medida. 

La completa liberalización del sector de la telecomunicaciones, que sucedió en 1997, 
acabó con el monopolio de la originalmente empresa pública, luego privatizada, KPN/PTT 
Telecom. Se creó una autoridad independiente que velase por la libre competencia en el 
sector, la OPTA. Las primeras compañías que rompieron el monopolio en telefonía fija 
fueron CasTel (compañía de televisión por cable), Telfort (adquirida en 2005 por KPN) y 
Enertel (agrupación de diferentes empresas de energía y cable). El mercado de telefonía 
móvil es el sexto mercado de Europa Occidental, y en él compiten cuatro grandes 
operadoras (KPN, Vodafone, T-Mobile -que durante 2007 adquirió a la operadora francesa 
Orange todas las operaciones de Orange Nederland- y Telfort) para una población de 16,4 
millones de personas. Esto hace del neerlandés uno de los mercados de telefonía móvil 
más competitivos de Europa. En cuanto al desarrollo de Internet en el país, Países Bajos 
cuenta con gran número de suministradores de servicios de Internet gracias al avanzado 
proceso de liberalización de las telecomunicaciones y especialmente gracias a la 
liberalización del bucle local. Toda la actividad en el mercado de Internet está basada en 
el amplio uso de Internet entre la población y las empresas de Países Bajos, que ha sido 
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incentivado por el gobierno a través de campañas de información y propaganda, y 
facilitando el acceso a la red en escuelas, bibliotecas y centros sociales. Países Bajos es el 
tercer país miembro de la OCDE con mayor tasa de acceso a Internet (sólo por detrás de 
Corea del Sur e Islandia), pues a finales de 2007, un 83% de los hogares tenían instalada 
conexión a Internet. En cuanto a las empresas, prácticamente la totalidad de ellas 
dispone en la actualidad de acceso a Internet. Países Bajos cuenta con un comercio 
electrónico que va penetrando poco a poco (el 10% del total de ventas, en sintonía con la 
media europea) y con un mercado muy competitivo en la oferta de Internet de alta 
velocidad. 

El mercado postal también ha estado sometido al proceso de liberalización durante los 
últimos años. En un principio se pretendía que el proceso finalizara el 31 de diciembre de 
2008, pero posteriormente se retrasó hasta el 1 de julio de 2009 debido a la posibilidad 
de competencia desleal por parte de sus vecinos alemanes tras anunciarse que el Estado 
alemán seguirá manteniendo una posición preferencial sobre la empresa monopolística 
estatal Deutsche Post. Finalmente, el Secretario de Estado de Asuntos Económicos, Frank 
Heemskerk, anunció que la completa liberalización del sector postal se pospondrá de 
forma indefinida, admitiéndose únicamente la liberalización de algunas partes del mismo. 
La empresa pública neerlandesa TNT seguirá manteniendo el monopolio en actividades 
como el envío de cartas de peso inferior a 50 gramos. Los tres partidos que integran el 
gobierno neerlandés han pedido a Heemskerk, que intente fijar el 1 de enero de 2009 
como fecha límite para finalizar con la liberalización del mercado postal. Heemskerk, por 
su parte, ha indicado que para que sea viable se tienen que dar dos condiciones previas: 
que Alemania también termine de liberalizar el mercado y que se garanticen buenas 
condiciones laborales para los empleados del sector. 

En cuanto al sector turístico, se caracteriza por ser tradicionalmente el más deficitario de 
la balanza de servicios de Países Bajos, siendo más elevado el número de neerlandeses 
que viajan al exterior que el de visitantes recibidos en el país. Durante 2007 destacó el 
incremento de la popularidad de destinos tradicionales europeos como España, Grecia, 
Bélgica, Italia y, sobre todo, Alemania que, con un incremento del 15% con respecto a 
2006, ha arrebatado el primer puesto a Francia como principal destino turístico de los 
neerlandeses. En el lado opuesto, perdieron adeptos los destinos americanos y otros 
destinos de larga distancia como Egipto. Dentro de Europa el más perjudicado fue 
Francia, que no sólo perdió el primer puesto, sino que tuvo un 3% menos de visitantes 
que en 2006. 

Según datos oficiales, 10,9 millones de turistas extranjeros visitaron Países Bajos en 
2006 (últimos datos disponibles), un 9% más que el año anterior y medio millón por 
encima de las previsiones de la Oficina Nacional de Turismo y Congresos neerlandés 
(NBTC). La ocupación hotelera se incrementó en un 7%, destacando al respecto la 
favorable evolución de los visitantes rusos (+30%), chinos (+17%), brasileños (+25%) y 
españoles (+18%); los turistas procedentes de Alemania, principal país de origen, tras un 
ligero retroceso en 2005, se situaron en más de 2,8 millones de visitantes en 2006, un 
10% más que en 2005. 

Un factor a tener en cuenta a la hora de la elección de los destinos de los neerlandeses 
en los próximos años es una nueva tasa aérea que entró en vigor a partir del 1 de julio 
de 2008 en todos los aeropuertos neerlandeses. Ésta consiste en 11,25 euros por 
pasajero cuando se trate de destinos dentro de un radio de 2.500 kilómetros de distancia 
y 45 euros para el resto de vuelos. La gran brecha entre los vuelos de larga y corta 
distancia conlleva a esperar que haya una mayor propensión a elegir destinos dentro de 
dicho radio. El Gobierno hará una excepción en algunos de los destinos más populares 
entre los neerlandeses como son las islas Canarias o Turquía. A ellos se les aplicará la 
tasa reducida a partir de 2009. 

2.3. El sector exterior: relaciones comerciales

Países Bajos es un país de gran tradición comercial y distribuidora cuyas reexportaciones 
de bienes y servicios suponen alrededor del 40% de sus ventas al exterior. En 2007 fue el 
tercer exportador europeo por detrás de Francia y Alemania. 
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Con un valor de 348 mil millones de euros en 2007, cifra récord para Países Bajos, se 
mantiene en el top-ten mundial por nivel de exportaciones (FOB) de mercancías y pasa a 
ser unos de los países que presentan una mayor tasa de apertura (exportaciones más 
importaciones de bienes y servicios sobre el PIB) con un 117% en 2007. Las 
importaciones alcanzaron un valor de 307 mil millones de euro. 

El sector exterior se manifiesta muy dinámico, aunque las tasas de crecimiento en 2007, 
del 9,1% para las exportaciones de bienes y 7,6% para las importaciones, son las más 
bajas desde 2003. Ello podría ser un efecto de la ralentización del comercio mundial tras 
la recesión provocada por la crisis crediticia que surgió en EEUU y agravada por el 
continuo incremento del precio de la energía. Además, el país cuenta tradicionalmente 
con un gran superávit en la balanza comercial que año tras año se va ampliando (38.331 
millones de euros en 2007). Mientras que la balanza de servicios, aún siendo positiva en 
los últimos años, no registra cifras tan favorables (superávit de 1.655 millones de euros 
en 2007). 

Los principales países proveedores de Países Bajos durante 2007 fueron: Alemania 
(20,7%), Bélgica (10,8%), China (8,6%), Estados Unidos (7,9%), Reino Unido (6,4%), 
Francia (4,9%), Rusia (3,4%), Italia (2,5%), Japón (2,3%), Emiratos Árabes (2,3%) y 
España (1,9%). Sus principales clientes han sido: Alemania (23,6%), Bélgica (11,9%), 
Reino Unido (9,1%), Francia (8,2%), Italia (5,0%), Estados Unidos (5,0%), España 
(3,6%), Rusia (1,9%), Suecia (1,8%) y Polonia (1,8%). 

Los principales bienes importados en 2007 por Países Bajos se agrupan en los siguientes 
capítulos (siguiendo la clasificación CUCI, que es la utilizada por el instituto de estadística 
neerlandés CBS): 33. Productos derivados del petróleo (12,9%), 75. Maquinaria de 
oficina (8,4%), 76. Telecomunicaciones (7,3%), 78. Vehículos de carretera (5,7%), 77. 
Maquinaria eléctrica (4,9%), 54. Productos médicos y farmacéuticos (4,1%), 51. 
Productos químicos orgánicos (3,6%), 89. Manufacturas varias (3,6%), 67. Hierro y acero 
(3,3%) y 74. Maquinaria industrial general (3,1%). Mientras que los principales bienes 
exportados corresponden a los siguientes capítulos: 75. Maquinaria de oficina (8,4%), 33. 
Productos derivados del petróleo (8,2%), 76. Telecomunicaciones (6,0%), 77. Maquinaria 
eléctrica (5,2%), 51. Productos químicos orgánicos (4,8%), 72. Maquinaria especial para 
industria particular (3,8%), 78. Vehículos de carretera (3,8%), 54. Productos médicos y 
farmacéuticos (3,8%), 34. Gas natural y manufacturado (3,3%) y 57. Plásticos en formas 
primarias (3,3%). 

2.4. Infraestructura de Transporte

El sector de transporte aporta normalmente un superávit grande y continuo a la balanza 
de servicios neerlandesa, que compensa el déficit de otros sectores de servicios, como el 
turismo. El sector de transporte neerlandés opera a escala global, haciendo en Europa 
una aportación especialmente importante al transporte por carretera, por aguas interiores 
y por vía aérea. La calidad de la red de transporte existente en el país es excelente, pero 
la densidad de carreteras y ferrocarriles por cada 1.000 habitantes es baja: 8,2 km. y 
0,17 km., respectivamente. Los atascos y “cuellos de botella”, en gran parte debidos a la 
altísima densidad de población del país, son cada vez más frecuentes, y representan una 
fuente de preocupación muy seria. Una amplia gama de nuevas infraestructuras viarias, 
ferroviarias, aéreas y portuarias están en ejecución o en proyecto. El Ministerio de 
Transporte, Obras Públicas y Gestión del Agua quiere dar mayor importancia al papel del 
sector privado en el transporte público. Dos centros neurálgicos del transporte en Países 
Bajos, epicentros de la capacidad logística neerlandesa, son el Aeropuerto de Schiphol y 
el Puerto de Rótterdam. 

Carreteras 

Países Bajos cuenta con una red amplia y moderna que consta de 134.000 km., de los 
que un 90% están gestionados por los ayuntamientos y los denominados Consejos del 
Agua (Waterschappen), unidades muy antiguas de gestión administrativa. Hay 5.178 km. 
de carreteras nacionales y 2.600 de autopistas. Los cuellos de botella y problemas de 
tráfico son cada vez más relevantes (el número de atascos se ha incrementado en un 
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40% los diez últimos años). Por otra parte, hay más de 15.000 km. de carriles de 
bicicleta y más del 80% de la población tiene al menos una bicicleta. 

Ferrocarriles 

La red ferroviaria tiene una extensión total de 3.000 km. (2007), contando con casi 400 
apeaderos de pasajeros. En los últimos años, el transporte ferroviario de mercancías ha 
mostrado un comportamiento positivo, alcanzando los 29,6 millones de toneladas en 
2006. Sin embargo, sólo un 7% de los kilómetros realizado corresponden al transporte de 
bienes, mientras que el restante 93% es destinado al transporte de pasajeros. Pronto 
entrará en funcionamiento la línea de alta velocidad que conectará el país con Bélgica y 
Francia, estando en construcción una conexión con Alemania. Se ha inaugurado parte del 
trayecto del tren rápido de la zona Randstad. 

Puertos  

El puerto de Rótterdam ha sido tradicionalmente el mayor del mundo según tráfico de 
mercancías, si bien en los últimos años otros puertos asiáticos han ido escalando 
posiciones. Sin embargo, aún se mantiene como el principal puerto de Europa, con un 
tráfico portuario de mercancías en 2007 de 407 millones de toneladas, más del doble que 
el puerto de Amberes, que es el segundo de Europa por volumen de mercancías. Mainport 
Rotterdam ofrece una de las mayores frecuencias de salida hacia otros puertos, tanto 
europeos como del resto del mundo. El segundo mayor puerto de Países Bajos (y quinto 
de Europa) es el de Ámsterdam con un tráfico de 88 millones de toneladas (2007). 

El país cuenta además con una extensa red de vías navegables (más de 5.000 km. entre 
ríos y canales), por los que transitan hacia Centro-Europa importantes volúmenes de 
mercancías. 

Aeropuertos  

Schiphol, el mayor aeropuerto de Países Bajos y el quinto mayor de Europa en términos 
de tráfico de pasajeros, se encuentra situado al sur de Ámsterdam. En 2007, el tráfico de 
pasajeros ascendió a casi 47,8 millones, lo cual supuso un incremento del 3,8% respecto 
al año anterior. En lo que se refiere a carga, es el tercero mayor en Europa. En 2007 
transportó 1,61 millones de toneladas, un volumen 5,5% superior al del año anterior al 
del año anterior. Un 49,9% del capital del aeropuerto se encuentra aún en manos 
públicas, y aunque le proyecto de privatización ha sido objeto de discusión durante años, 
parece que de momento no se llevará a cabo, principalmente debido a la férrea oposición 
por parte del Ayuntamiento de Ámsterdam.  

El resto de aeropuertos internacionales de Países Bajos están situados junto a las 
ciudades de Rótterdam, Maastricht, Groninga y Eindhoven. 

A partir de 2008 los aeropuertos neerlandeses corren el riesgo de perder terreno en 
comparación con sus vecinos europeos debido a la entrada en vigor a partir del 1 de julio 
de una nueva tasa ecológica impuesta a todos los vuelos que salgan desde cualquier 
aeropuerto de Países Bajos. El encarecimiento de los precios que supone la aplicación de 
esta nueva tasa ha llevado a diversas compañías aéreas, en especial las catalogadas 
como “low-cost”, a amenazar con desviar parte de sus vuelos hacia aeropuertos próximos 
a Países Bajos como los de Bruselas, Dusseldorf o Colonia-Bonn. 

3. ESTABLECERSE EN EL PAIS

3.1. El mercado

La actitud del gobierno neerlandés con respecto al comercio es muy liberal. En los Países 
Bajos, como estado miembro de la Unión Europea, la regulación comercial sigue las 
directrices marcadas por la normativa comunitaria. La introducción de mercancías 
procedentes de los restantes Estados Miembros de la UE o mercancías procedentes de 
terceros países que se encuentren en ‘libre práctica’, no está sujeta a ningún tipo de 
restricciones cuantitativas, ni a licencias de importación. Tampoco lo está la expedición de 
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mercancías neerlandesas a los Estados Miembros de la UE. La importación de productos 
agrarios que provengan de países terceros se efectúa en régimen de libertad comercial. 
Únicamente se exige la presentación de un certificado de importación para despachar a 
libre práctica determinados productos, conforme a la normativa comunitaria del sector 
agrario correspondiente. Como excepción a la norma general, se mantiene la autorización 
administrativa para la importación de marfil y de determinados tabacos. La importación 
de productos industriales de países terceros se realiza igualmente en régimen de libertad 
comercial, con algunas excepciones: la importación de ciertas mercancías (textiles y 
confección, calzado, objetos de porcelana y cerámica y ciertos productos siderúrgicos) de 
determinados países se encuentra sometida a restricciones cuantitativas o a medidas de 
vigilancia; y la de otras mercancías específicas (drogas, explosivos, armas de fuego y 
municiones) está sujeta a licencias especiales. 

Han sido tradicionales las facilidades administrativas y fiscales que concedía Países Bajos 
a los holdings con filiales en el exterior, por lo que numerosas multinacionales tenían una 
sede financiera en el país. Tales facilidades han ido disminuyendo desde hace varios años 
para las nuevas empresas que desearan acogerse a las mismas y en la actualidad sólo 
perduran, por tiempo limitado, para las que ya las tenían concedidas. Así todo, el país 
está subiendo en los ranking internacionales de clima empresarial (World 
Competitiveness Yearbook; del IIMD; EIU Country Forecast; Doing Business 2008 del 
Banco Mundial; Global Competitiveness Index Report 2007-2008’ del World Economic 
Forum). Los diferentes ejecutivos neerlandeses han pretendido hacer frente a la 
competencia fiscal de países como Irlanda o Luxemburgo con una serie de medidas entre 
las que ha destacado la reducción progresiva del Impuesto de Sociedades. 

3.2. Canales de distribución

La distribución comercial, mayorista y detallista en su conjunto, representaron en 2007 el 
13% del PIB de Países Bajos. El sector de la distribución emplea a aproximadamente el 
18% de la fuerza laboral del país. El empleo a tiempo completo ha caído en el sector al 
producirse una mayor concentración de las empresas, aunque la prolongación de los 
horarios comerciales ha llevado a un aumento en el número de trabajadores a tiempo 
parcial.  

En general, puede decirse que el sector de la distribución comercial está bien 
desarrollado, y que su característica fundamental en Países Bajos es un extremo nivel de 
concentración. Se estima que un 80% de las ventas se generan a través de cadenas 
comerciales. Países Bajos tienen una superficie de comercio al detalle de 250 metros 
cuadrados por cada 1000 habitantes, el ratio más alto de la UE (la media de los países de 
la UE es de 140 metros cuadrados). El gobierno introdujo normas estrictas de 
construcción en 1998, tras lo cual se produjo un aumento de la competencia por el 
espacio comercial. Esta situación ha hecho que las empresas estén en muchos casos 
reestructurando locales ya existentes en lugar de construir otros nuevos. El gobierno 
también ha introducido reglamentaciones que hacen a los fabricantes e importadores 
responsables de la recogida y el reciclaje de los electrodomésticos línea blanca 
(lavadoras, frigoríficos, lavavajillas, etc.). Estas mismas reglamentaciones prohíben la 
venta de frigoríficos y congeladores que contengan clorofluocarbonatos (CFCs), que 
perjudican la capa de ozono de la atmósfera terrestre. 

Fijándonos en la demanda de bienes, el volumen de ventas minoristas registró tasas 
negativas de crecimiento entre 2003 y 2005, condicionado por la congelación del poder 
adquisitivo de los ciudadanos y, por tanto, de la demanda interna en su conjunto. Sin 
embargo, en 2006, gracias a la recuperación económica ya iniciada en 2005, el 
crecimiento alcanzó el 5,1% y en 2007 el 3,9%. Se prevé que en 2008 el crecimiento de 
las ventas minoristas sea más moderado o incluso se reduzca durante el segundo 
semestre en comparación con el de los años precedentes. 

En el siguiente cuadro se puede observar cómo han evolucionado las ventas en los 
principales sectores del comercio detallista: 
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DISTRIBUCIÓN COMERCIAL 

Variación anual de las ventas (%) 2003 2004 2005 2006 2007 
Tiendas y locales comerciales -2 -2,1 -0,2 5,2 3,9 
Supermercados 2,7 0,1 -0,4 4 5 
Alimentación, bebidas y tabaco 1,5 -0,7 -0,5 3,7 4,2 
Famacias, droguerías y perfumerías 4,2 0,9 -0,9 2,5 2 
Calzado y moda -5,7 -2,5 1,6 7 4,1 
Mobiliario y decoración -6,8 -3 -0,2 7,9 2,8 
Electromésticos, fotografía u telecom. -4 -7,5 -2,8 7,8 5 
Cultura, educación y ocio -5,4 -4,9 -1,4 8 6,9 
Material de construcción 5,6 -3,1 1,1 6,4 2,2 
TOTAL VENTAS DETALLISTAS -2 -2,1 -0,3 5,1 3,9 

 

Desde los años 60, en Países Bajos, al igual que en otros países europeos, la distribución 
ha seguido un proceso de concentración y especialización: por un lado, el número de 
puntos de venta se ha reducido considerablemente. Por otro lado, se observa un 
crecimiento de los puntos de venta generalistas, sobre todo los supermercados de 
tamaño grande, mientras que el número de tiendas pequeñas ha ido reduciéndose. En 
contraste con otros mercados maduros de la UE (Francia, España, Reino Unido), donde 
predominan los hipermercados, en Países Bajos el número de los mismos es escaso y 
estable. Predominan en cambio los supermercados grandes y medianos (400-1.000 m.2 
de superficie). Esto se debe a la distribución geográfica de la población y los hábitos de 
consumo marcados por los horarios laborales y comerciales. El 80% de los neerlandeses 
realiza sus compras en un punto de venta situado a menos de 3 kilómetros de su 
domicilio. 

La guerra de precios desarrollada entre 2003 y 2006 ha provocado una profunda 
reorganización del sector de la distribución, que ha acarreado la desaparición de algunas 
fórmulas comerciales y el reposicionamiento de otras. En general, se han acortado las 
cadenas de distribución y los márgenes para los productos con marca de fabricante se 
han visto reducidos de forma drástica. Las grandes cadenas tratan cada vez más 
directamente con el fabricante, prescindiendo de importadores y otros intermediarios. La 
utilización de las marcas blancas está muy extendida no sólo en supermercados sino en 
también en otros sectores como las droguerías o papelerías. 

Las mayores empresas de distribución comercial en Países Bajos son grandes grupos o 
empresas nacionales como Ahold, Laurus, Maxeda, Blokker y Kruidvat. 

Ahold es un enorme conglomerado líder en el sector neerlandés de la distribución, 
estando presente en otros 26 países. Posee la cadena de supermercados Albert Heijn, 
que en 2007 contó con una cuota de mercado del 29,5% y 759 puntos de venta, 
operando a través de cuatro diferentes fórmulas comerciales, entre las que se incluye 
"albertheijn.nl", servicio de venta on line. Otras cadenas propiedad de Ahold son las 
licorerías Gall & Gall, las droguerías Etos y el distribuidor mayorista Deli XL. La cadena de 
supermercados Schuitema/C1000, que acaparó un 14,3% de cuota de mercado en 2007, 
perteneció a Ahold hasta mediados de 2008, cuando fue adquirida por CVC Capital. 

Laurus era el segundo mayor distribuidor del país, con una cuota del 20% en 2005. Está 
controlado por el grupo francés Casino, operando en Bélgica y en Países Bajos, país este 
último donde gestionaba más de 1.200 supermercados bajo las marcas Edah, Konmar y 
Super De Boer. Tras verse inmerso en graves problemas económicos, el grupo ha sido 
sometido a una traumática reestructuración: los establecimientos Edah han sido vendidos 
a las cadenas Sligro y Sperwer (propietario, además, de las cadenas Plus y Spar), 
mientras que los establecimientos Konmar han sido vendidos a Albert Heijn y Jumbo. A 
partir de ahora, Laurus sólo operará los supermercados de fórmula Super De Boer, cuya 
cuota de mercado bajó de 11,9% en 2006 a 7,3% en 2007. 
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Otro de los principales distribuidores alimentarios de Países Bajos es Superunie, que bajo 
quince fórmulas distintas entre las que destacan Jumbo, Nettorama y Dekamarkt, alcanzó 
una cuota de mercado total del 30% en 2007. Dentro de los distribuidores internacionales 
destacan los alemanes Aldi y Lidl, con unas cuotas del 8,9 y 4,4% respectivamente.  

Por otro lado, Maxeda (antiguo Vendex KBB) es el mayor distribuidor de artículos no 
alimentarios. Este grupo explota cadenas de tiendas bajo 11 marcas distintas, con más 
de 1.500 establecimientos en 7 países. La empresa opera sobre todo grandes almacenes, 
que venden artículos para el hogar, ropa y algunos comestibles. 

La tendencia más acusada en el esquema de distribución en el mercado neerlandés es el 
paulatino acortamiento de la cadena de distribución tradicional como consecuencia de los 
movimientos integradores en los circuitos comerciales; tendencia que en gran medida 
está afectando también a otros mercados desarrollados. Debido sin duda a las pequeñas 
dimensiones geográficas del país, tradicionalmente los importadores han estado 
integrados en la distribución mayorista, y se han convertido en importadores mayoristas. 
Por otro lado, y más recientemente, las grandes cadenas de tiendas y supermercados 
negocian en muchos casos directamente con los exportadores, importando directamente. 
También, las agrupaciones de compra de detallistas independientes tienden a negociar 
directamente con los exportadores. Solo en el caso de productos con especificaciones 
especiales, recurren a los servicios del importador. El resultado es que la cadena de 
distribución tradicional Exportador - Agente - Importador - Mayorista - Detallista--
Consumidor se está acortando e integrando cada vez más. El hecho es que la mayoría de 
los importadores neerlandeses hace también funciones de mayorista, y los detallistas, 
bien por su entidad, bien porque un número significativo de ellos se agrupa para 
gestionar conjuntamente sus compras, ejercen también la función de importadores. Así, 
tanto los importadores como los detallistas están invadiendo el terreno tradicional del 
comercio mayorista y los detallistas invadiendo también, en cierto modo, el terreno de los 
importadores. 

3.3. Importancia económica del país en la región

Países Bajos es uno de los países más desarrollados del mundo, por lo que no sorprende 
su estructura económica típicamente terciarizada, con más del 75% de su PIB 
proveniente del sector servicios. La característica más relevante de la economía del país 
es su grado de apertura comercial. Países Bajos es, por excelencia, un país dedicado al 
comercio o, en otras palabras, un país distribuidor (las reexportaciones de bienes y 
servicios, en particular la proveniente de terceros países con destino a la Unión Europea, 
suponen entre el 40% y el 45% de sus exportaciones). Su tasa de apertura al exterior 
supera habitualmente el 100%, mientras que el superávit por cuenta corriente sobrepasa 
el 5% del PIB. En los últimos años destaca el crecimiento de sus intercambios con los 
nuevos miembros de la Unión Europea así como de las importaciones procedentes China, 
uno de los pocos países con el que mantiene un importante déficit comercial. 

3.4. Perspectivas de desarrollo económico

De acuerdo con últimos datos publicados por el Instituto de Análisis de Política Económica 
neerlandés (CPB) durante el mes de junio, se espera alcanzar un crecimiento económico 
del 2,25% en 2008 y 1,25% en 2009. Resultados moderados que se achacan 
principalmente a los efectos de la crisis crediticia en 2008 y a la reducción del consumo 
interno en 2009.  

Debido principalmente al incremento continuado del precio de la energía y su reflejo en el 
resto de sectores de la economía, la inflación esperada a partir de 2008 es superior a la 
que se dio en los años precedentes. Sin embargo, ésta se espera que aún se mantenga a 
niveles inferiores de la media comunitaria en general y de la eurozona en particular. 

Por otro lado, como el incremento de los precios del petróleo puede derivar en un 
aumento del consumo de gas natural, se espera que ello conlleve en unos mayores 
ingresos gubernamentales. Por tanto, CPB considera que el superávit público irá en 
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aumento en los próximos dos años. El resto de indicadores estimados por CPB hasta 2009 
se pueden contemplar en la siguiente tabla: 

 
ULTIMA PREVISIÓN PUBLICADA: 

JUN-08 CUADRO DE PREVISIONES ECONÓMICAS 
OFICIALES DE PAISES BAJOS 

Unidad 2006 2007 2008 2009 
DEMANDA, PRODUCCIÓN Y COMERCIO EXT.           
PIB (crecimiento económico) % crecim. 3 3,5 2,25 1,25 
Consumo privado % crecim. -0,8 2,1 1,5 0,5 
Demanda pública % crecim. 8,5 2,5 1,5 1,75 
Inversión Fija Bruta (privada no residencial) % crecim. 10,6 6,1 7,25 -2,5 
Exportación de bienes y servicios (exc. energía) % crecim. 8,5 7,3 4,25 4 
1. Exportación de Bienes locales % crecim. 4,3 4,5 2 1,75 
2. Reexportación % crecim. 13 10,1 7 6,25 
Importaciones de bienes y servicios % crecim. 9,2 6,5 5 2,75 
Producción  de mercado % crecim. 4,1 4,2 2,5 1 
PRECIOS Y SALARIOS           
IPC % crecim. 1,1 1,6 2,75 3,5 
Competitividad del precio % crecim. -0,5 -2,3 -1,5 -0,5 
Precios de exportación (exc. Energía) % crecim. 1,7 0,9 1,25 2 
Precios de importación % crecim. 3,9 1,7 5,5 2,25 
Salarios pactados % crecim. 2 1,8 3,25 3,75 
MERCADO LABORAL           
Tasa de desempleo (% sobre fuerza de trabajo) % 5,5 4,5 4 4,25 
Número de desempleados x1.000 413 344 310 325 
Productividad laboral % crecim. 2 1,1 1 1 
Costes laborales reales % crecim. 3 0,9 3 1,75 
Fuerza de trabajo % crecim. 1,2 1,6 1,5 0,75 
SECTOR PUBLICO           
Deficit público % PIB 0,6 0,4 1,2 1,8 
Deuda pública % PIB 47,9 45,2 42,7 39,5 
Contribución de impuestos y Seg. Soc. % PIB 39,5 39,4 40,3 40 
OTROS INDICADORES           
Poder de compra % crecim. 1,3 1,2 -0,5 0,25 
Valor añadido bruto % crecim. -0,5 1,5 1 2,5 
Tipo de interés a largo plazo % 3,8 4,3 4,25 4,5 

3.5. Oportunidades de negocio

Existe una demanda importante de los productos que Países Bajos no produce o ha 
dejado de producir, destacando entre los sectores ‘tradicionales’ más fuertes para la 
exportación española los siguientes: Vehículos; Productos hortofrutícolas; Medicamentos; 
Vinos (aunque es un mercado maduro y muy competitivo); Maquinaria para trabajar la 
madera; Máquina herramienta; Productos Químicos; Productos minerales no férricos; 
entre otros. Podríamos destacar también las posibilidades que pueden presentar sectores 
en los que se observa cierto movimiento, como el de servicios financieros, las energías 
renovables y la construcción. 

Por otra parte, a nivel detallista, podemos ver que con la mejora de la situación 
económica y la consiguiente relativa recuperación del poder adquisitivo de los 
consumidores (aunque los índices de confianza continúan bajos), están proliferando 
nuevos y exclusivos comercios especializados en productos de consumo de calidad, sobre 
todo en los centros de las grandes ciudades, como por ejemplo tiendas delicatessen, wine 
bars, especialidades de café o te, etc. Esta situación, aunque cíclica, podría ser de interés 
para franquiciadores españoles.  
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Aunque el consumidor neerlandés no es especialmente gourmet y su gasto medio en 
alimentación es inferior al de algunos países de su entorno, cabe destacar el interés que 
está demostrando por alimentos saludables, por una parte, y alimentos extranjeros, 
exóticos o novedosos, por otra, sin olvidar el factor ‘comodidad’: debido a la falta de 
tiempo que se dedica a la preparación de la comida en los hogares está aumentando el 
interés por los platos semipreparados, refrigerados o congelados, – eso sí, lo más 
saludables posible. El principal canal de venta de alimentación es el supermercado 
(aproximadamente un 80%). 

Resalta, por otro lado, la escasa presencia cuantitativa de los productos cerámicos 
españoles, pues, aunque no es éste un gran mercado, España continúa por detrás de 
otros países de potencial teóricamente menor. Otros sectores que podrían intensificar sus 
esfuerzos, por cuanto el mercado neerlandés está creciendo moderadamente, es el del 
mueble e iluminación moderna, textil hogar, y confección, aunque la competencia 
internacional en el mercado es muy importante. 

En general, podemos decir que se trata de un mercado pequeño, muy saturado y 
competitivo, en el que el aspecto atractivo del producto y su relación calidad/precio es 
determinante para la decisión de compra. 

Podría ser interesante optimizar el aprovechamiento de la tradicional fortaleza del país en 
el sector de la distribución y logística internacional, sector que sigue encabezando en 
Europa, aunque Bélgica, en segunda posición, le está ganando terreno. La reexportación 
de productos es la que en estos momentos está impulsando en mayor medida el 
crecimiento de la exportación. 

En lo referente a oportunidades de inversión, las principales industrias del país son la 
alimentaria, la petroquímica, la metalúrgica, la maquinaria, la electrónica, la eléctrica y la 
de equipos de transporte. Son sectores de tradicional fortaleza y algunos de ellos cuentan 
con una firme presencia de multinacionales neerlandesas operando en los mercados 
internacionales. Asimismo, en el sector de la construcción se está observando un 
significativo crecimiento en los últimos años. 

Un subsector relevante lo constituye la energía, tanto por la extracción de gas natural y 
petróleo (en el Mar del Norte), como por las actividades de refino. Países Bajos es uno de 
los mayores productores mundiales de gas natural. No obstante, se han lanzado 
proyectos de energías renovables (fotovoltáica, eólica), que pueden ofrecer 
oportunidades para empresas españolas. Asimismo, se ha sacado a debate recientemente 
la posibilidad de construir nuevas centrales nucleares. Países Bajos cuenta solo con un 
pequeño reactor nuclear comercial en Borssele (480 MW, 3% de la producción de 
electricidad), que data de los años 70. 

Según el informe “Países Bajos en el mundo”, publicado en abril de 2008 por la 
Plataforma de Innovación (Innovatieplatform), el país debería convertirse en el “Portal 
hacia Europa”, especializándose al máximo en los sectores que tiene designados como 
prioritarios y en los que competiría a escala mundial: flores, alimentación, alta tecnología, 
agua, química, industrias creativas, pensiones y seguros sociales. Según estimaciones, 
Países Bajos necesitará atraer a 1000 académicos brillantes por año, además de los 2000 
que ya se vienen estableciendo anualmente en el país. 

4. IMPORTACIÓN (RÉGIMEN DE COMERCIO EXTERIOR)

 

4.1. Tramitación de las importaciones

En los Países Bajos, como estado miembro de la Unión Europea, la regulación comercial 
sigue las directrices marcadas por la normativa comunitaria. La introducción de 
mercancías procedentes de los restantes Estados Miembros de la UE o mercancías 
procedentes de terceros países que se encuentren en ‘libre práctica’, no está sujeta a 
ningún tipo de restricciones cuantitativas, ni a licencias de importación. Tampoco lo está 
la expedición de mercancías neerlandesas a los Estados Miembros de la UE. La 
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importación de productos agrarios que provengan de países terceros se efectúa en 
régimen de libertad comercial. Únicamente se exige la presentación de un certificado de 
importación para despachar a libre práctica determinados productos, conforme a la 
normativa comunitaria del sector agrario correspondiente. 

4.2. Aranceles y Regímenes económicos aduaneros

Aquéllos aplicables por la Unión Europea. 

4.3. Normas y requisitos técnicos

Algunos productos, cualquiera que sea su origen o procedencia, han de ceñirse a 
determinadas reglamentaciones técnicas nacionales que dan lugar a una homologación. 
Asimismo son obligatorios las Directivas y Reglamentos de la UE. Por otra parte, como en 
todos los países, existen unos requisitos técnicos voluntarios impuestos por la 
competitividad del mercado para los que hay diversos sistemas de certificación. Las 
normas de calidad ISO están cada vez más consideradas como factor de competitividad 
vía calidad certificada. 

En Países Bajos, el Instituto Neerlandés de Normalización0 (NEN, www.nen.nl) centraliza 
las cuestiones referentes a la normalización. El NEN trabaja en colaboración con el Comité 
Electrotécnico Neerlandés (NEC), responsable de las actividades de normalización en el 
sector electrotécnico y TIC. 

La certificación voluntaria es responsabilidad de una serie de entidades de certificación, 
agrupadas en el Consejo Neerlandés para la Certificación (Raad voor Accreditatie, 
www.rva.nl), organismo de examen, control y acreditación de dichas entidades. 

4.4. Regulación de cobros y pagos al exterior

Los cobros y pagos al exterior están liberalizados y se rigen bajo la normativa 
comunitaria.

4.5. Contratación Pública

Las normas de adjudicación de contratos públicos en Países Bajos están adaptadas a las 
Directivas Comunitarias correspondientes. El conjunto de estas Directivas han contribuido 
a establecer una legislación comunitaria sobre contratación pública basada en los 
siguientes principios: 

- normas de transparencia en las convocatorias de ofertas para contratos públicos; 

- recurso preferente a los procedimientos abiertos; 

- criterios transparentes de selección de ofertas en todos los contratos de suministros de 
obras y de servicios adjudicados por los poderes públicos a todos los niveles y en los 
sectores del agua, la energía, los transportes y las telecomunicaciones por las empresas 
titulares de derechos especiales o exclusivos; 

- procedimientos de recurso eficaces y rápidos contra las decisiones adoptadas por los 
poderes adjudicadores o las entidades contratantes que hayan infringido el derecho 
comunitario de contratación pública. 

Todas estas disposiciones exigen que las entidades adjudicadoras utilicen el mismo 
modelo para la publicación del anuncio de licitación en el Diario Oficial de las 
Comunidades Europeas. 

Países Bajos cumple, en principio, con la normativa europea, aunque algunos estudios 
parecen indicar que las autoridades locales (y, en especial, los municipios) todavía no 
cumplen suficientemente las reglas comunitarias aplicables. En Países Bajos, no existe 
ningún órgano de supervisión o control de "public procurement" por parte del estado. En 
términos generales, los principios del Tratado CE exigen un nivel adecuado de publicidad 
que permita competir a diferentes empresas. En ciertos casos, resultan todavía poco 
eficaces los esfuerzos realizados por la Comisión en la puesta en funcionamiento del 
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proyecto SIMAP (sistema de información sobre los contratos públicos) y de la base de 
datos TED. 

5. INVERSIONES EXTRANJERAS / INCENTIVOS A LA INVERSIÓN

 

5.1. Marco legal

Existen en este país muy pocas restricciones a la inversión extranjera. Las empresas 
pueden recibir financiación en el mercado neerlandés y se permite la propiedad del 100% 
de una compañía neerlandesa por parte de inversores extranjeros.  

Aunque hay varias entidades que, en su página web, ofrecen información sobre las 
ventajas que ofrece este país a inversores extranjeros, el organismo que en Países Bajos 
se ocupa, por excelencia, de la atracción de las inversiones extranjeras es la agencia 
estatal de inversiones exteriores, Netherlands Foreign Investment Agency (NFIA). Esta 
agencia (en neerlandés, “Commissariaat Buitenlandse Investeringen in Nederland”, CBIN) 
es una división dependiente del Ministerio de Asuntos Económicos (Dirección General de 
Relaciones Económicas Exteriores), creada en 1978 por el gobierno neerlandés para 
asesorar a empresas extranjeras en proyectos de inversión, de cierta envergadura, en 
Países Bajos. Esta Agencia de Inversiones ofrece a empresas extranjeras, gratuitamente 
y con garantía de confidencialidad, información, asesoramiento personalizado y asistencia 
práctica en su implantación en el país. En sus treinta años de existencia, la NFIA, cuya 
sede central se encuentra en La Haya, ha ayudado a cientos de empresas extranjeras a 
establecerse en Países Bajos, tanto empresas de carácter industrial, como – más 
recientemente – de alta tecnología y de servicios especializados (por ejemplo, ICT, 
servicios financieros, call-centers, etc.). Para poder realizar esta labor, la NFIA dispone de 
una plantilla propia de personal especializado, que son funcionarios del Ministerio de 
Asuntos Económicos. Por otra parte, NFIA también subcontrata tareas a consultorías o 
despachos profesionales (abogados, fiscalistas, consultores de marketing, etc.), y 
colabora estrechamente con las Agencias Regionales de Desarrollo y con las Cámaras de 
Comercio locales. 

Además de esta oficina central en La Haya, existe una red de delegaciones de la NFIA en 
Europa y, sobre todo, EEUU y Asia (concretamente, en Londres, Estambul, Dubai, Nueva 
York, Boston, San Mateo, Chicago, Atlanta, Tokio, Osaka, Taipei, Seúl, Shanghai, 
Guangzhou, Hong Kong, Singapur, Nueva Delhi, Taipei y Kuala Lumpur), a través de las 
cuales desarrollan una labor de captación “activa” de potenciales inversores, utilizando 
instrumentos como la distribución de documentación en el idioma del país, la 
organización de seminarios, misiones inversas, etc.  

Cabe mencionar tres instituciones que, aunque su cometido no es “captar” inversiones de 
manera activa, colaboran en segunda línea con NFIA en la preparación de información “a 
medida” para empresas extranjeras: 

- Las 7 agencias regionales de desarrollo y promoción de la inversión (“Regionale 
Ontwikkelingsmaatschappijen”, ROM); 

- La agencia para innovación, energía y medioambiente “SenterNovem”, y 

- Las Cámaras de Comercio locales. 

5.2. Repatriación de capital/control de cambios

A pesar de que el Estado opera en numerosos servicios y tiene participación accionarial 
en algunas empresas, y que las provincias y los municipios gestionan la mayoría de los 
servicios públicos, Países Bajos constituye básicamente una economía de libre mercado. 
No hay en este país restricción alguna a la entrada de capital extranjero y los beneficios 
se pueden repatriar sin límite alguno. 

5.3. Incentivos a la inversión
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Además de los tradicionales atractivos de Países Bajos para la inversión extranjera tales 
como su situación estratégica en Europa, sus capacidades logísticas y la alta cualificación 
y conocimiento de idiomas de su población, existen toda una serie de mecanismos para 
fomentar esta inversión. Uno de las más conocidos son los ‘Advance Tax Rulings’, se trata 
de un acuerdo entre las autoridades neerlandesas y el inversor extranjero por el que se 
negocian con antelación condiciones fiscales favorables para el inversor. Este acuerdo de 
condiciones consiste en un acuerdo sobre la totalidad del beneficio de un grupo 
internacional por actividades fronterizas (cross-border) realizadas a través de Países 
Bajos. Para las inversiones físicas con un valor superior a los 4,5 millones de euros y que 
creen empleo en el país, los inversores tienen acceso a un inspector fiscal especial que se 
encarga específicamente de negociar condiciones específicas de fiscalidad como medio de 
atraer la inversión extranjera a Países Bajos 

Otra de las ventajas fiscales de Países Bajos es su amplia red de Convenios para evitar la 
Doble Imposición. Países Bajos tiene firmados tratados que evitan la doble imposición 
sobre la renta y el capital con cerca de 80 países. El tratado ‘Unilateral Decree for the 
Avoidance of Double Taxation’ garantiza que la inversión va a estar exenta de pagar el 
impuesto de sociedades en Países Bajos sobre el beneficio proveniente de fuentes 
extranjeras aunque la presión fiscal en el país extranjero sea baja (a diferencia de 
algunos países de la UE). 

Ventajas fiscales adicionales son por ejemplo las exenciones a la participación accionarial, 
es decir, aquellos holdings con sede en Países Bajos que cumplan una serie de requisitos 
no están obligados a tributar por los dividendos recibidos de filiales en el extranjero. 
También existe una amplia red de tratados que aseguran la reducción de las retenciones 
por dividendos, intereses y royalties, a menudo a niveles del 0%. Para aquéllos países 
con los que no haya tratado firmado se tributaría un 15% sobre los dividendos, aunque 
en la actualidad se comenta la posibilidad de irlo reduciendo paulatinamente hasta su 
completa eliminación y finalizar así el proceso iniciado por el anterior gabinete.  

Como medida de fomento de Países Bajos como centro distribuidor y logístico de Europa, 
existen una serie de medidas como los bonded warehouses y el aplazamiento de pago del 
IVA. En principio, en la Unión Europea, los aranceles son exigibles cuando los bienes son 
importados a la UE. Sin embargo, Países Bajos permite posponer el pago de estos 
aranceles a través del almacenamiento de los bienes en almacenes especiales (bonded 
warehouses). De esta forma, la compañía no paga los aranceles hasta el momento en que 
los bienes son retirados de estos almacenes. En cuanto al pago del IVA, a diferencia que 
la mayoría de estados miembros de la UE, Países Bajos mantiene un sistema que permite 
el aplazamiento en el pago. En lugar de pagar por el IVA cuando los bienes son 
importados y puestos en circulación el la UE, el pago puede ser aplazado a un pago 
periódico. 

En general, podemos decir que los incentivos a la inversión que se ofrecen en Países 
Bajos son muy variados y se encuentran a todos los niveles administrativos: local y 
regional, nacional (fundamentalmente a través de los Ministerios de Economía y de 
Vivienda, Urbanismo y Medio Ambiente) y europeo, persiguiéndose en todo momento la 
coordinación entre los mismos. 

5.4. Establecimiento de empresas

A diferencia de España, el Código de Comercio (Wetboek van koophandel) no aborda las 
sociedades mercantiles. La legislación mercantil se regula en el Código Civil en el libro II, 
existiendo además legislación dispersa al efecto. 

El estatus legal de una empresa extranjera es idéntico al estatus de empresas propiedad 
de residentes en Países Bajos. No existe limitación alguna en cuanto a la participación de 
capital extranjero, y tampoco se distingue entre empresas neerlandesas y sucursales 
extranjeras respecto a la participación accionarial. Compañías extranjeras pueden poseer 
el 100% de cualquier empresa establecida en Países Bajos, y no existen requisitos 
legislativos en cuanto al nombramiento de neerlandeses en el Consejo de Supervisión, en 
la gerencia o en el personal de la empresa. 
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En virtud de la Ley de Registro de Compañías (Handelsregisterwet), la mayoría de las 
compañías o sucursales, al igual que personas físicas que tengan un negocio, están 
obligadas a registrarse en el Registro Mercantil (Handelsregister) - gestionado en Países 
Bajos por las Cámaras de Comercio - de la zona donde está ubicada la empresa, así como 
en las oficinas locales de impuestos directos e indirectos (Belastingdienst), y en la 
Seguridad Social. 

5.4.1. Representación y agencia

No tiene encaje en el tráfico comercial Países Bajos la figura de “oficina de 
representación” que existe en otros países. En la práctica, se extiende poderes de 
representación a una persona. La “agencia” no tiene personalidad jurídica. 

La figura del agente comercial está muy extendida. Los artículos 428 a 445 del Título 7 
del Código Civil recogen la legislación aplicable, que junto con las leyes de transposición 
de la Directiva 86/653/CEE de 18 de diciembre de 1986, constituyen el marco legal de la 
misma. 

No existen en Países Bajos Colegios de agentes. En algunos sectores existen asociaciones 
de agentes, y la principal asociación es la Asociación de Agentes Intermediarios: VNT 
(www.vnt.org, disponible solo en idioma neerlandés). 

El agente representante no tiene obligación de registrar su negocio en el Registro 
Mercantil, salvo que para su negocio constituya una sociedad limitada, como ocurre en 
ciertos casos. Tampoco es obligatorio, aunque sí muy recomendable, plasmar todo 
acuerdo de representación en un contrato escrito. Entre empresas de distintos países, 
suele utilizarse el modelo de contrato de la Cámara de Comercio Internacional, disponible 
en idioma inglés. Asimismo, es muy recomendable el asesoramiento por parte de un 
abogado especializado en contratos de representación internacional. La Oficina Económica 
y Comercial en La Haya dispone de una relación de despachos en Países Bajos 
especializados en este tema, que ofrecen sus servicios a empresas españolas, pudiendo 
atenderles en idioma español. 

5.4.2. Tipos de sociedades

Las formas jurídicas más utilizadas para la constitución de una sociedad en Países Bajos 
son: 

- NV (Naamloze Vennootschap) - Sociedad Anónima  

- BV (Besloten Vennootschap) - Sociedad Limitada 

- VOF (Vennootschap onder Firma) - Sociedad Colectiva 

La Naamloze Vennootschap o NV es la forma más común para grandes empresas, coticen 
o no en Bolsa. El capital mínimo desembolsado es de 45.000 euros. En la administración 
de una NV destaca la presencia del llamado Consejo de Supervisión o de Vigilancia (Raad 
van Toezicht), el cual es obligatorio para empresas de gran dimensión. El principal 
cometido de este órgano es el de supervisar las acciones del Consejo Ejecutivo y asesorar 
al mismo. Está formado obligatoriamente por personas físicas, con poder y 
responsabilidad colectivos. En marzo de 2008 el ministro de Justicia de Países Bajos, 
Ernst Hirsch Ballin, presentó un proyecto de ley por el que se permitirá a las empresas de 
Países Bajos optar por único consejo directivo (modelo “one-tier board”) para regular los 
órganos de dirección de las sociedades anónimas. Una vez que se apruebe la ley, las 
compañías neerlandesas podrán elegir entre el actual modelo donde están separados el 
Consejo Supervisor y el Consejo Ejecutivo o un único consejo dónde estén agrupados 
tanto los directores con poder ejecutivo como aquéllos que realizan tareas de mero 
asesoramiento y supervisión (outsiders). El ministro considera que esta reforma hará más 
atractiva la implantación en Países Bajos de empresas internacionales. 
 

En Países Bajos, la sociedad de responsabilidad limitada se denomina Besloten 
Vennootschap met beperkte aansprakelijkheid, ó BV. La BV es una persona jurídica con 
un capital autorizado, emitido y desembolsado de al menos 18.000 euros dividido en 
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acciones, cuya transferencia no es libre pues soporta importantes restricciones. Los 
accionistas sólo responden de la cantidad comprometida en el capital de la sociedad, no 
con su patrimonio personal. La BV es un vehículo idóneo para que un pequeño número de 
partes interesadas emprendan un negocio, siendo además un vehículo frecuentemente 
utilizado para el establecimiento de un holding en Países Bajos con propósitos fiscales. De 
hecho, se trata de la forma legal escogida mayoritariamente por los empresarios 
neerlandeses, incluidas algunas de las empresas de mayor tamaño. 

Las principales diferencias entre una BV y una NV se muestran a través del siguiente 
cuadro: 

 

Naamloze Vennotschap (NV) Besloten Vennootschap (BV) 

Capital social: 45.000 € mínimo Capital social: 18.000 € mínimo 

Acciones: nominativas o al portador 
Sólo acciones nominativas, nunca al 
portador 

Puede emitir certificados de acciones No puede emitir certificados de acciones 

Sus acciones al portador puede cotizar y 
transmitirse en Bolsa 

Sus acciones no están presentes en los 
mercados de valores 

Salvo que los estatutos dispongan lo 
contrario, libre transmisibilidad de las 
acciones al portador 

Importantes restricciones en la transmisión 
de acciones 

Autocartera: un máximo del 10% de las 
acciones Autocartera: máximo del 50% 

 

La Vennootschap onder Firma o VOF es la equivalente a la sociedad colectiva española. 
Una serie de socios que aportan dinero y/o trabajo a un negocio, bajo las condiciones que 
acuerden en el contrato de asociación. Todos los socios tributan de los rendimientos del 
negocio en el impuesto sobre la renta, se pueden beneficiar de las desgravaciones como 
auto-empleado, y responden, en su caso, con su patrimonio personal de las pérdidas de 
la empresa. 

Otras opciones para iniciar una actividad serían: empresario individual, Sociedad 
Comanditaria (Commanditaire Vennootschap), despachos profesionales (Maatschap), 
asociaciones (Vereniging) o fundaciones (Stichting). 

5.4.3. Constitución de sociedades

Para completar el procedimiento de constitución de una entidad en Países Bajos, los 
fundadores deben registrar la nueva compañía en el Registro Mercantil de la Cámara de 
Comercio del distrito en que se localizará la sede principal del negocio. El registro 
mercantil en Países Bajos se puede realizar desde una semana antes hasta una semana 
después del inicio de la actividad. Éste es inmediato. Se deberá escoger un nombre 
comercial todavía no registrado, para lo que es preciso consultar el Registro de Nombres 
Comerciales que lleva la propia Cámara. En caso de inscribir una BV o una NV, el nombre 
debe comenzar o terminar por estas iniciales, o las correspondientes palabras completas 
(Besloten Vennootschap o Naamloze Vennootscahp). 

Generalmente, no se requieren permisos de establecimiento para un nuevo negocio, con 
excepción de los siguientes sectores: 

- Construcción: comprende tanto la residencial como la no residencial, contratistas en los 
campos de la ingeniería civil e hidráulica, construcción de carreteras, trabajos de 
demolición, albañilería y carpintería. 

- Trabajos de instalación: instalaciones electrotécnicas, calefacción central, calefacción de 
invernaderos, aire acondicionado, accesorios de gas y agua, fontanería. 
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- Medios de transporte: automóviles, motocicletas, carrocerías, maquinaría agrícola. 

- Alimentación: sectores de la carne, el pan, el pollo y el procesamiento del pescado. 

Igualmente, se requiere un permiso medioambiental para toda nueva planta industrial. En 
caso de edificar, es preciso solicitar un permiso de construcción, que se presenta ante las 
autoridades municipales, quienes tienen un plazo de 12 semanas para resolver; cuando 
una misma empresa solicita un permiso de construcción y uno medioambiental, hasta que 
no se conceda este último la autoridad competente no puede aprobar el primero. 
Concluyendo con el tema de los permisos, conviene recordar que el empresario que desee 
contratar trabajadores de fuera del territorio comunitario deben solicitar un permiso de 
trabajo ante el Centrum voor Werk en Incomen (CWI). 

La Fundación por el Registro del Dominio en Internet en Países Bajos (SIDN) es la 
responsable del registro de las páginas web del dominio .nl. Para obtenerlo, no se 
requiere que el solicitante esté domiciliado en Países Bajos. No obstante, si éste es su 
caso, sí es preciso facilitar una dirección de contacto en Países Bajos, adonde la SIDN 
pueda enviar correspondencia formal. 

Finalmente, el empresario debe notificar a la Agencia Tributaria Neerlandesa, tan pronto 
como lo sepa, cuándo piensa empezar las actividades. El formulario en cuestión (Opgaaf 
Gegevens Startende Onderneming), descargable a través de la página web de la Agencia 
Tributaria (www.belastingdienst.nl), le sirve a ésta para precisar los impuestos exigibles a 
la sociedad en cuestión. 

En el caso de que el inversor extranjero prefiera optar por no constituir una entidad legal 
en Países Bajos, crear una sucursal puede ser la mejor opción, resultado más fácil y 
menos cara de establecer que una filial. No obstante, a diferencia de esta última, carece 
de personalidad jurídica propia, por lo que la matriz extranjera responde de todas las 
obligaciones contraídas por su sucursal. 

5.4.4. Joint ventures, socios locales

Hay un gran número de empresas españolas y neerlandesas asociadas, bien 
temporalmente, p.ej. en el marco de un concurso, bien permanentemente, destacando el 
sector de la horticultura. El empresario neerlandés está siempre abierto a nuevos retos 
comerciales y está generalmente interesado en formar alianzas internacionales en 
beneficio de todas las partes implicadas. Hay en Países Bajos un gran número de 
asesores profesionales (incluidos los grandes grupos consultores internacionales) 
especializados en encontrar para cada caso concreto de negocio la correspondiente forma 
jurídica más conveniente. 

5.5. Propiedad industrial

La Oficina de Propiedad Intelectual del Benelux (www.boip.int) es la responsable del 
registro de marcas, diseños e ideas. La protección sería válida para cualquiera de los tres 
países que forman el Benelux.  

La legislación aplicable es la Convención del Benelux en materia de propiedad intelectual 
que entró en vigor el 01/02/2007 como adaptación de la Directiva 2004/48/CE. 

En relación con las patentes, el registro se realiza a través de la Oficina de Patentes 
Neerlandesa (www.octrooicentrum.nl). La duración de las patentes es de un máximo de 
20 años. 

La legislación principal es:   

- Ley de Patentes Neerlandesa de 1995 y su enmienda del 5 de junio de 2008. 

- Certificados de protección adicional (para fabricantes de medicamentos y productos 
farmacéuticos) 

- Convención Europea de Patentes 
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- Tratados internacionales: Tratado de cooperación en materia de patentes (PCT), 
Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el 
Comercio (ADPIC), etc. 

6. SISTEMA FISCAL

 

6.1. Estructura general

Los dos principios fundamentales en los que se basa la imposición en Países Bajos son el 
de capacidad de pago (los más favorecidos soportan cargas fiscales más altas) y el del 
beneficio directo (las personas que más se benefician de los servicios públicos deben 
pagar más).  La mayor parte de las rentas públicas proceden del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, el Impuesto sobre la Renta y el Impuesto sobre Sociedades. Además del 
gobierno central, las autoridades provinciales, municipales y de aguas también imponen 
una serie de tributos, cuya contribución a los ingresos públicos por impuestos es 
marginal.

6.2. Sistema impositivo

El sistema impositivo neerlandés está compuesto por los siguientes elementos: 

a) Impuesto sobre sociedades 

b) Impuesto sobre los ingresos de las personas físicas 

c) Impuesto sobre consumo 

a. IVA  

b. Impuestos especiales (alcohol, tabaco, gasolina) 

c. Impuesto de matriculación  

d) Impuesto sobre sucesiones, donaciones y transferencias 

e) Impuestos provinciales y municipales (agua, basura, posesión de bienes 
inmuebles, etc) 

f) Impuesto medioambientales 

g) Otros

6.3. Impuestos

6.3.1. Sociedades

Su fuente jurídica básica es la Wet op de Vennootschapsbelasting (Vpb en lo sucesivo). 
Grava la renta mundial de las entidades residentes en Países Bajos (obligados residentes)  
y las rentas imputables al establecimiento permanente neerlandés de una entidad 
extranjera (obligados no residentes). La residencia en Países Bajos se determina por 
circunstancias factuales, de forma parecida a la ley española: lugar de dirección efectiva 
del negocio, localización de la sede central, lugar de celebración de la junta de socios, 
etc. Por tanto, si la entidad extranjera no cuenta con un establecimiento permanente o un 
representante permanente con capacidad para obligarse en nombre de la matriz 
extranjera - en los términos definidos, en su caso, en el tratado de doble imposición 
suscrito entre Países Bajos y el estado de residencia de la matriz - no ha lugar a la 
aplicación del impuesto de sociedades neerlandés. 

La tendencia de los últimos años ha sido disminuir paulatinamente el tipo del impuesto de 
sociedades para hacer más atractiva la inversión en Países Bajos. Desde un tramo 
superior máximo de 34,5% en 2004 se ha pasado a un máximo de 25,5% en 2008. En la 
actualidad se distinguen tres tramos de impuestos de sociedades:  
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- 20% sobre los primeros 40.000€ 

- 23% para ingresos comprendidos entre 40.000 y 200.000€ 

- 25,5% sobre ingresos superiores a 200.000€ 

Los beneficios deben determinarse bajo los principios de prudencia empresarial y 
uniformidad. Así, de acuerdo con el principio de prudencia, únicamente se contabilizarán 
los beneficios realizados a la fecha de cierre del ejercicio; por el contrario, los riesgos 
previsibles y las pérdidas eventuales con origen en el ejercicio en curso o en otro 
anterior, deberán contabilizarse tan pronto como sean conocidas. El requerimiento de 
uniformidad implica que debe haber un cierto grado de continuidad en el método usado 
para determinar los resultados, pudiendo sólo cambiarse cuando esté en consonancia con 
la buena práctica empresarial. Esto se refleja, por ejemplo, con el método de 
amortización elegido para los activos fijos: aunque, en principio, el obligado tributario 
tiene libertad de elección, debe de guardar coherencia con los principios de prudencia y 
uniformidad. En general, se opta por el método de amortización lineal, aplicándose un 
porcentaje constante al precio de adquisición o coste de producción del elemento 
patrimonial del inmovilizado. Del mismo modo, los criterios de valoración de existencias 
también son muy semejantes a los imperantes en la legislación española. 

En general, la ley neerlandesa no distingue entre ganancias de capital y otro tipo de 
beneficios. Los costes, como decíamos, son en general deducibles de la base imponible 
del impuesto - incluso en el caso de que estuvieran contabilizados como riesgo previsible, 
si bien la deducibilidad de ciertos gastos está sujeta a restricciones en determinados 
casos.  

Una interesante característica del sistema fiscal neerlandés es la práctica, muy habitual, 
de negociar acuerdos por adelantado con las autoridades fiscales (advance tax rulings), 
acuerdos que pueden tratar sobre muy diversas cuestiones: la metodología a seguir en el 
cálculo de la base imponible, la valoración de los precios de transferencia, la valoración 
de los costes compartidos entre compañías de un mismo grupo, etc. Como consecuencia, 
se concede una considerable libertad al contribuyente para configurar los efectos fiscales 
de ciertas operaciones o transacciones, y se intenta potenciar un sentimiento de 
seguridad jurídica entre los inversores extranjeros en el país. 

Generalmente, un acuerdo por adelantado le sirve a un grupo internacional para 
determinar el beneficio generado por sus actividades en Países Bajos en situaciones en 
que están implicados dos o más estados. En particular, permiten acordar el modo en que 
se determina la valoración de las operaciones vinculadas con sus filiales en el extranjero, 
teniendo en cuenta la localización de funciones, intangibles, riesgos, etc. Además, se 
puede acordar el reparto de activos, beneficios y actividades entre la matriz y sus 
establecimientos permanentes, o bien la remuneración para cierto tipo de actividades de 
apoyo o auxiliares, o de operaciones de financiación. 

Es recomendable para el inversor extranjero en Países Bajos la conclusión de un acuerdo 
con el fisco antes de efectuar la inversión, pues resulta vinculante para la Administración 
– proporcionando así certidumbre y seguridad jurídica -, mientras que el inversor 
conserva la posibilidad de, finalmente, echarse atrás con la operación, con lo que el 
acuerdo no tendría efectos. 

Este entorno de internacionalización empresarial ha provocado la regulación por la ley 
neerlandesa de los precios de transferencia entre compañías de un mismo grupo, como 
medio para reflejar a nivel normativo la filosofía de la buena práctica empresarial. Las 
operaciones entre las distintas unidades de una compañía, o entre las distintas 
sociedades de un grupo, deben contabilizarse al precio de mercado, es decir, al mismo 
precio en que esa transferencia se hubiera acordado entre dos partes independientes y 
sin esta clase de vínculos. Destaca asimismo la existencia de reglas especiales para las 
transferencias practicadas en el seno de compañías de servicios financieros, y también, 
como decíamos antes, la posibilidad de determinar los precios de transferencia por 
adelantado mediante acuerdo con la administración tributaria. 
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Tampoco debemos de olvidar mencionar la obligación que soportan las empresas de 
practicar retenciones sobre las nóminas de sus empleados. Las retenciones se practican 
en relación al impuesto sobre las rentas del trabajo y a las contribuciones al seguro 
médico obligatorio. 

Finalmente, la ley neerlandesa prevé deducciones y ventajas fiscales para incentivar 
determinadas actividades, proporcionando un tratamiento fiscal especial a las inversiones 
en energía, medioambiente, investigación y desarrollo, actividades cinematográficas, etc. 

6.3.2. Renta personas físicas

Los contribuyentes por este impuesto están obligados a tributar por toda su renta 
mundial, con independencia de la residencia del pagador y del lugar donde se hubiese 
obtenido dicha renta.  

Los residentes en Países Bajos deben declarar todas sus rentas recibidas en el año fiscal a 
nivel mundial. Esto incluye rendimientos del trabajo, beneficios derivados de actividades 
empresariales o capital. La cuota total es la suma del impuesto sobre los tres tipos de 
rentas. Se entenderá que el contribuyente tiene su residencia habitual en territorio 
neerlandés cuando se dé cualquiera de las siguientes circunstancias. 

- Que permanezca más de 183 días durante el año natural en territorio neerlandés. 

- Que radique en Países Bajos el núcleo principal o la base de sus actividades o intereses 
económicos, de forma directa o indirecta. 

La tributación está organizada en un sistema de compartimentos, basado en la 
diferenciación de la renta imponible. Hay tres compartimentos (box): 

Compartimento 1: Rendimientos del trabajo y vivienda en propiedad 

- Salarios, pago de pensiones y otros beneficios sociales 

- Prestaciones en especie 

- Ingresos de actividades de negocios 

- Posesión de un vehículo de la compañía 

- Posesión de una vivienda en propiedad 

Compartimento 2: Rendimientos procedentes de acciones y participación en 
corporaciones 

- La participación debe consistir en un interés sustancial, se exige una posesión de al 
menos el 5% de las acciones. 

Compartimento 3: Rentas procedentes de productos de ahorro e inversión 

- Posesión de ahorros 

- Segunda vivienda 

- Acciones 

- Seguros con primas no deducibles 

Como se puede observar, estos tres compartimentos equivaldrían al conjunto del IRPF y 
el impuesto sobre el patrimonio españoles. 

Los tipos aplicables son diferentes en cada uno de los compartimentos (datos 2008): 

Compartimento 1: se aplica un tipo progresivo: 

Hasta 17.579€ inclusive: 2,5% 

De 17.579€ a 31.589€ inclusive: 10,70% 

De 31.589€ a 53.860€ inclusive: 42% 

Más de 53.860€: 52% 

Compartimento 2: Se aplica un tipo fijo del 25% 
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Compartimento 3: Se aplica un tipo fijo del 30% 

La cuota total es la suma del impuesto sobre los tres tipos de rentas. La renta de los 
residentes se reduce por el importe de las deducciones personales a las que tengan 
derecho, que son costes que afectan a la capacidad financiera del contribuyente por sí 
mismo y por su familia. Existen numerosas deducciones, entre las que destacan la 
general, por empleo actual, por tercera edad, por minusvalías, por hijos, por padres 
solteros, por inversiones sociales, en capital riesgo o en proyectos culturales; 
suplementarias y combinadas. 

En el sistema fiscal neerlandés existen dos tipos de retenciones en el momento en que se 
percibe la renta: la retención sobre los salarios y las contribuciones al sistema nacional de 
la Seguridad Social -por pensiones (AOW), por familia (ANW), y por gastos médicos 
excepcionales (AWBZ) -, y la retención sobre dividendos (del 25% como regla general, y 
menor para los no residentes con cuyos países existe un acuerdo fiscal). Tanto el IRPF 
como las contribuciones a la seguridad social se recaudan de forma conjunta en una única 
cantidad.  

Nótese que en Países Bajos la mayor parte de los servicios sanitarios se han privatizado. 
Todos los trabajadores están obligados a contratar un seguro médico privado cuya 
cuantía oscilará en función de la compañía y de la cobertura deseada. La cobertura 
mínima obligatoria suele oscilar en torno a los 90 euros mensuales. 

6.3.3. IVA

El impuesto sobre el valor añadido se conoce como BTW en Países Bajos, y su régimen 
está basado en la 6ª Directiva Europea sobre el Impuesto del Valor Añadido. Se trata de 
un impuesto general sobre el consumo que está incluido en el precio que los 
consumidores pagan por los bienes y servicios. 

El tipo general es el 19%. En principio está previsto que a partir del 1-1-2009 pase a ser 
del 20%. Sin embargo, el ministro de Finanzas, Wouter Bos, ha comunicado 
recientemente que debido a la recesión prevista para los próximos meses se están 
planteando retrasar como mínimo por un año la entrada en vigor del nuevo tipo de IVA. 
Este retraso supondría un coste adicional al tesoro de cerca de 2.000 millones de euros, 
los cuales aún no está claro cómo se van a compensar. Una de las opciones barajadas es 
retrasar también la entrada en vigor de la reducción sobre las cotizaciones por desempleo 
(WW). Por el momento no ha habido acuerdo en este punto entre los tres partidos de la 
coalición gobernante durante la negociación de los presupuestos de 2009 que se 
presentarán el tercer martes de septiembre, tradicional Día de los Principitos. 

Además del tipo general, hay dos tipos especiales: 

- El 6%, que se aplica a los alimentos y los medicamentos, ciertos servicios de asistencia 
médica, libros y revistas, transporte de pasajeros, ciertos servicios de entretenimiento, 
tales como competiciones deportivas, zoos, circos y teatros, el agua y algunos bienes y 
servicios que se usan en la producción agraria. En el año 2000 también se introdujo este 
tipo reducido en algunos servicios intensivos en trabajo como los servicios de peluquería 
o de reparación de zapatos y bicicletas. El Comisario Europeo de Fiscalidad, Laszlo 
Kovacs, ha presentado una propuesta recientemente que permitirá la aplicación del tipo 
reducido a un mayor número de bienes o servicios. Una vez aprobada la propuesta es 
probable que en Países Bajos se intente incluir bajo la tasa del 6% otros servicios como 
diseño y mantenimiento de jardines, salones de belleza, servicio de lavandería o cuidado 
de niños, ancianos y enfermos. 

- El 0%, que se aplica, con condiciones, a transacciones transfronterizas, por ejemplo, a 
la exportación de bienes a un país de fuera de la Unión Europea, al suministro de bienes a 
empresas dentro de la UE, y a los servicios relacionados con estos suministros. También 
están exentas las actividades de ciertos tipos de bonded warehouses. El resultado es que 
estos bienes abandonan Países Bajos libres de BTW. 

Un buen número de transacciones está exento de BTW, entre las que se incluyen ciertos 
servicios médicos, algunos tipos de educación, seguros y servicios bancarios. Existe una 
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gama de acuerdos dentro del régimen general del BTW para las PYMES, los agricultores y 
para el comercio de bienes usados. 

La declaración del BTW se puede hacer mensual, trimestral o anualmente, dependiendo 
de la cantidad media de impuesto que suela pagar la empresa. 

6.3.4. Otros

Otras figuras impositivas son el Impuesto sobre sucesiones, donaciones y transferencias; 
las facilidades en el caso de herencias de negocios; el Impuesto sobre los juegos de azar; 
los Impuestos especiales sobre el alcohol, el tabaco y la gasolina (sobre los que puede 
consultarse (en inglés) la web del Ministerio de Finanzas http://www.minfin.nl/accijnzen); 
los Impuestos sobre transacciones legales; el Impuesto de matriculación de vehículos; el 
de vehículos de motor; el de vehículos pesados de transporte de mercancías; otros 
impuesto indirectos y un amplio grupo de Impuestos medioambientales. 

Como añadido al IVA existen diversos tipos de impuestos indirectos entre los que 
destacan los siguientes: 

- Transmisión de bienes inmuebles. Grava la adquisición de bienes inmuebles así como la 
de derechos sobre los mismos. El adquirente tiene que pagar el 6% del valor de mercado 
de la propiedad (o del precio de venta, si éste es más alto). La ley dispone algunas 
exenciones de este impuesto, en particular respecto a fusiones y otras reorganizaciones o 
transferencias entre sociedades relacionadas. 

- Impuestos especiales. Gravan el consumo de gasolina, tabaco, cerveza y bebidas 
alcohólicas, bebidas refrescantes, aceites minerales y azúcar. Como en España, están 
incluidos en el precio del bien y generalmente no son financiables ni reembolsables. 

- Impuesto sobre bienes inmuebles. Lo recaudan los municipios. Se divide en dos partes 
(con independencia de que propietario e inquilino sean la misma persona): la parte a 
pagar por el propietario del inmueble, y la parte a pagar por el usuario. 

- Impuesto de seguros. Grava las primas pagadas en virtud de contratos de seguros que 
cubre riesgos localizados en Países Bajos.  

Durante los últimos veinte años Países Bajos ha hecho un gran esfuerzo por desarrollar 
un sistema impositivo ecológico, siendo en la actualidad uno de los estados 
comunitarios que más ha profundizado en este aspecto. Las autoridades del país hablan 
de un proceso pragmático e incremental, siendo una de sus características más 
destacadas la introducción de incentivos fiscales positivos: se trata de mentalizar a 
ciudadanos y empresas de que el medio ambiente no es sólo altos impuestos, sino 
recompensas para quienes adopten un comportamiento más respetuoso con el mismo. 

En primer lugar, hablaremos del Impuesto Regulatorio de la Energía (Regulerende 
Energie Belasting, REB). En vigor desde 1996, fue el primer impuesto con fines 
netamente ecológicos y no sólo recaudatorios. Su propósito es estimular un uso 
responsable de la energía entre los consumidores a pequeña escala: hogares, pequeños 
establecimientos comerciales (tiendas y restaurantes), oficinas de negocios, colegios, etc. 
El mecanismo de este impuesto es muy sencillo, funcionando como un impuesto indirecto 
más: las compañías distribuidoras de energía pagan el impuesto por la energía que 
venden a los usuarios, a quienes se lo repercuten al emitirles la correspondiente factura 
de consumo. Por tanto, el cliente final es el obligado tributario pero las compañías 
eléctricas actúan de intermediarios en la recaudación. 

Es interesante explicar por qué mediante este impuesto se grava el consumo de los 
usuarios "pequeños" y no el de las grandes empresas industriales. Las razones responden 
a criterios de competitividad: dado que este impuesto energético no está presente en 
muchos otros países, extenderlo a estas corporaciones podría suponer un escollo para su 
implantación o permanencia en Países Bajos. El estado neerlandés prefiere servirse de 
otros instrumentos políticos para promover el ahorro de energía entre la gran industria, 
mediante acuerdos a largo plazo en los que los sectores industriales se comprometen a 
adoptar medidas que les haga más eficientes energéticamente, la concesión de permisos 
medioambientales o el llamado Protocolo Marco e el que los mayores consumidores de 
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energía del país intentaron fijar las pautas para llegar a situarse entre las más eficientes 
de su sector respectivo a escala mundial, contando para ello con el apoyo del gobierno. 

Impuesto sobre aguas subterráneas. Lo pagan las empresas extractoras del agua 
(granjas, depuradoras, industrias que transforman el agua en su proceso de producción, 
etc.).  

Impuesto sobre el agua del grifo. Grava a personas físicas o jurídicas que obtengan agua 
del sistema de aprovisionamiento, con independencia de que esta agua esté cualificada 
para el consumo humano. La única exención que, en este caso, contempla la ley, es la del 
consumo de agua en situaciones de emergencia, como los mecanismos aspersores 
asociados a alarmas antiincendios. El resultado de todo esto es una factura del agua en 
Países Bajos relativamente cara; un hogar de tamaño medio, compuesto por cuatro 
miembros, paga en torno a 350 euros anuales de agua. 

Impuesto sobre residuos y basuras. Grava la basura y residuos depositados en 
vertederos, calculándose su cuantía sobre la base del peso de la basura. También se 
gravan los desechos de una incineración que son vertidos en el propio recinto de una 
compañía incineradora, pero no están gravados, sin embargo, las basuras vertidas en su 
propio establecimiento por otro tipo de compañías.  

Impuesto de Vehículos a Motor (BPM). Grava la adquisición de automóviles y 
motocicletas. Pretende vincular la cuantía del impuesto al consumo de combustible por 
parte del vehículo, de forma que el adquirente de vehículos más dañinos con el entorno 
(dependiendo del tipo de combustible que emplean) pague más impuestos, incentivando 
de este modo la compra de vehículos de bajo consumo. Sin embargo el Gabinete 
neerlandés ha acordado suprimir paulatinamente este impuesto hasta sustituirlo por una 
tasa de circulación que grave más a aquellos que más contaminen; es decir, los vehículos 
pagarán tasas por cada kilómetro que circulen. 

Tasa aérea medioambiental. Esta nueva tasa aérea (vigente desde julio de 2008) afecta a 
todos los vuelos que salgan de cualquier aeropuerto de Países Bajos y supondrá un 
incremento adicional de 11,50 euros sobre el coste del vuelo para los vuelos con destinos 
en un radio inferior a 2.500 kilómetros y 45 euros para el resto. A partir de enero de 
2009 se aplicará de forma excepcional la tasa reducida a aquéllos vuelos que vayan a 
alguno de los principales destinos turísticos para los neerlandeses y estén a más de 
2.500km como pueden ser las islas Canarias o Turquía.  

6.4. Tratamiento fiscal de la inversión extranjera

Países Bajos ha tratado de atraer históricamente a la inversión extranjera, para ello se 
está intentando crear un entorno económico y fiscal favorable para dichas inversiones. 
Numerosos holdings han elegido Países Bajos como centro fiscal por ventajas como las 
siguientes:  

- El tipo básico del Impuesto de Sociedades ha retrocedido muy significativamente los 
últimos años: del 34,5% de 2004 hasta un máximo de 25,5% a partir de 2007. 

- Se contempla un favorable tratamiento fiscal para la repatriación de dividendos 
obtenidos de filiales en Países Bajos. 

- Rige un sistema muy ágil, dinámico y eficaz de acuerdos fiscales por adelantado entre la 
Administración y el obligado tributario. 

- Países Bajos cuenta con una extensa red de Convenios para evitar la doble imposición 
que en 2008 alcanzó la totalidad de 82 países (España incluida). 

- Son deducibles las pérdidas financieras de la filial extranjera (EEE) de una compañía 
domiciliada en Países Bajos, mientras que las ganancias financieras y las de capital 
permanecen en principio exentas. 

- Las pérdidas por liquidación de una filial (neerlandesa o no) son plenamente deducibles 
para su matriz, siempre y cuando respete ciertas condiciones anti-abuso. 
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- Los trabajadores expatriados en Países Bajos podrán recibir el 30% del salario libre de 
impuestos. 

- El sistema de pago diferido del IVA implementado por la administración neerlandesa 
concede importantes ventajas para las empresas internacionalizadas. 

- Países Bajos ha desarrollado un esquema de imposición ecológica pionero y favorable 
con el medio, si bien conlleva unos costes que también deben ser tomados en 
consideración por las empresas. No obstante, se prevén mecanismos muy flexibles para 
los consumidores de energía a gran escala. 

7. FINANCIACIÓN

 

7.1. Sistema financiero

Países Bajos ha basado tradicionalmente la supervisión financiera en la división sectorial: 
el Banco Central Neerlandés (DNB) supervisaba los bancos, la Cámara de Pensiones y 
Seguros (PVK), los fondos de pensiones y las aseguradoras, y la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores (STE), las sociedades de bolsa y agencias de valores. En 1990, se 
levantó la prohibición de combinar actividades de banca y de seguros en una misma 
entidad financiera. A partir de este momento, se empezaron a formar importantes 
conglomerados financieros a través de fusiones y adquisiciones. Paralelamente, la 
diferenciación entre los productos financieros se había hecho más difícil. Los productos 
financieros más novedosos combinan inversión, seguros y pensiones, de manera que se 
hacía también difícil distinguirlos por sectores. Por estas razones, y con miras a adaptarse 
a la nueva realidad del sector financiero, en 2005 se finalizó el proceso de fusión del DNB 
y el PVK, que quedan unidos bajo la denominación de “De Nederlandsche Bank”. Esta 
fusión forma parte de un proceso más amplio de reestructuración de la supervisión 
financiera que comenzó en 2001 a iniciativa del Ministerio de Finanzas. La aplicación de 
esta nueva ordenación ha resultado en que la supervisión preventiva ha quedado en 
manos del DNB y el PVK (ahora fusionados) y la supervisión de conducta es competencia 
de la “Autoriteit Financiële Markten” (nuevo nombre de la STE). La fusión entre el DNB y 
el PVK permite, en principio, un mayor control de los conglomerados financieros que, en 
el caso neerlandés, abarcan al 90% de la banca, el 80% de los valores y el 70% de los 
seguros. 

La característica básica de sector bancario en los Países Bajos es su concentración en 
forma de conglomerados financieros. Pocos países europeos tienen tan alto nivel de 
concentración y  hablar de sus principales bancos es abarcar prácticamente todo sector. 
Los tres bancos más importantes del país son el Grupo ING, Rabobank y Fortis. Cabe 
destacar que ABN AMRO fue durante muchos años el principal banco comercial  
neerlandés hasta que, en 2007, fue adquirido, dividido en partes y asumido por el 
consorcio formado por el banco británico Royal Bank of Scotland, la entidad belga-
neerlandesa Fortis y el Banco Santander. Actualmente se mantiene el nombre comercial 
ABN AMRO dentro de Países Bajos, pero está controlado por Fortis. 

Los medios de pago en Países Bajos siguen las pautas financieras y comerciales de 
cualquier país occidental, no habiendo problema para articular ningún tipo de mecanismo 
de pago, dado lo desarrollado de su sistema financiero y servicios relacionados con las 
actividades comerciales. 

Países Bajos cuenta con unas 160 empresas de leasing, varias de ellas con marcado 
carácter internacional. La mayoría de estas empresas nacieron de los principales bancos 
holandeses. Actualmente, la principal compañía neerlandesa es ING Lease Holding N.V., 
que se encuentra entre las 10 mayores empresas de leasing en Europa, seguido muy de 
cerca de De Lage Landen. Asimismo, Países Bajos se han convertido en uno de los 
principales suministradores de factoring para servicios de exportación en el mundo 
occidental. 
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Las sociedades de capital-riesgo cuentan en Países Bajos con un clima fiscal favorable 
(sólo Reino Unido e Irlanda lo superan). Los bancos proveen capitales de riesgo a través 
de sociedades de inversión, en parte o totalmente controladas por ellos. 

En 2000, las Bolsas de Ámsterdam, Bruselas y París se fusionaron formando Euronext 
N.V. una compañía holding constituida según la ley neerlandesa. En 2002 el grupo 
Euronext se expandió mediante la adquisición de LIFFE (London International Financial 
Futures and Options Exchange) y con la fusión con la BVLP (Bolsa de Valores de Lisboa y 
Oporto). En la actualidad, Euronext es el primer mercado de valores paneuropeo y el 
primero en Europa según valor y número de transacciones. Es también el primer mercado 
de derivados de Europa y el segundo del mundo. Mantiene acuerdos de asociación con las 
bolsas de Portugal y de Luxemburgo, y en el mercado de derivados con las de Chicago, 
Singapur, Sao Paulo, Montreal y el MEFF (Mercado Español de Futuros y Opciones). 
Euronext está dividido en: Mercado Oficial, donde cotizan las principales empresas de los 
países integrantes, y Euro NM, dedicado a empresas innovadoras de alto potencial de 
crecimiento. En 2007 formó junto a New York Stock Exchange, la principal compañía 
bursátil mundial: NYSE Euronext. 

El peso de los inversores institucionales en relación con la inversión privada no ha dejado 
de crecer en los Países Bajos en las últimas décadas. Durante las dos últimas décadas los 
activos en manos de estas instituciones se han multiplicado por siete y más que duplican 
el PIB neerlandés. El inversor institucional más importante son los fondos de pensiones 
autónomos que totalizan más de un 50% de los activos de estas instituciones, al llegar la 
crisis bursátil y posterior crisis económica de inicios del 2000, gran parte de los fondos se 
encontraron - y algunos se encuentran - en muy difícil situación. Ya en marzo del 2002, 
el PVK señalaba que muchos de ellos no cubrían los ratios de cobertura exigidos, con el 
consiguiente incremento de las primas a pagar. Los fondos de pensiones en los Países 
Bajos son unos 1.100. El fondo Algemeen Burgerlijk Pensioenfonds (ABP), encargado de 
administrar las pensiones de los funcionarios neerlandeses, al finalizar el año 2007 contó 
con cerca de de 2,7 millones de participantes y unos activos que rondan los 216.000 
millones de euros, lo que le convierte en el fondo más importante de Países Bajos y el 
tercero más grande del mundo. 

Las compañías aseguradoras son el otro gran inversor institucional del país. Los Países 
Bajos figuran entre los diez primeros mercados europeos del seguro, donde operan 
también numerosas compañías extranjeras, lo que da un acentuado carácter internacional 
a este sector. Sin embargo, el mercado se caracteriza por el dominio de tres compañías, 
auténticos gigantes a escala internacional, y que en los Países Bajos copan 
aproximadamente 70% del mercado: AEGON, Fortis e ING. 

7.2. Líneas de crédito, acuerdos multilaterales de financiación

Al tratarse de un país miembro de la Unión Europea las fuentes de financiación son las 
propias del mercado. 

7.3. Acuerdo de cooperación económico-financiera con España

No procede. 

8. LEGISLACIÓN LABORAL

 

8.1. Contratos

En Países Bajos, se puede formalizar un contrato de trabajo por escrito o mediante 
acuerdo verbal, ambos procedimientos son perfectamente válidos. Sin embargo, es 
recomendable formalizar el mismo por escrito. En este caso, se deberán recoger los 
puntos esenciales del contrato, como son: 

- Nombre y domicilio de la empresa contratante y del trabajador 
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- La localización donde el trabajo será llevado a cabo 

- Jornada laboral 

- Sueldo y períodos de pago 

- Convenio colectivo aplicable (CAO) 

- Duración del contrato y período de prueba si lo hubiese 

- Período de preaviso.  

Los tipos de contratos existentes en Países Bajos son: 

� Contrato de trabajo Temporal: se realiza por un período de tiempo determinado 
que se estipula en el contrato. Esta tipología no precisa de preaviso al trabajador y 
normalmente consta de un período de prueba, que se debe recoger por escrito. Si 
el contrato posee una duración menor a 2 años, el período máximo de prueba será 
de 1 mes. En todo caso, el período de prueba nunca será mayor a 2 meses. El 
contrato temporal podrá devenir permanente si se realizan 3 contratos de trabajo 
temporales consecutivos o 2 que supongan en conjunto un período de contratación 
de al menos 3 años. 

� Contrato de trabajo Permanente: se realiza por un período de tiempo indefinido, 
en este caso procederá preaviso para la conclusión del mismo. 

� Contrato de trabajo con una Agencia: se realiza con una agencia de trabajo 
temporal o comercial. En este caso el empleador es propiamente la agencia de 
trabajo. 

La Sección de Trabajo y Asuntos Sociales de la Embajada de España dispone de 
información adicional en su Web www.claboral.nl.  

8.2. Trabajadores extranjeros

Como regla general, será requisito indispensable para la prestación de servicios en Países 
Bajos la obtención de un visado previo de residencia provisional (MVV) en Países Bajos o 
un permiso de residencia. 

Si tiene la nacionalidad de uno de los países de la Unión Europea o de uno de los 
siguientes países: Noruega, Islandia, Suiza, Liechtenstein, Mónaco, Estados Unidos de 
América, Australia, Japón, Corea del Sur, Nueva Zelanda, Canadá y Ciudad del Vaticano, 
no necesita visado de residencia provisional. 

Los ciudadanos de la UE (con la excepción de Rumania y Bulgaria), Espacio Económico 
Europeo y Suiza no han de solicitar Autorización de Residencia y Trabajo, teniendo los 
mismos derechos que los neerlandeses. Sin embargo, se recomienda que para estancias 
superiores a tres meses se registre de forma gratuita en el IND. La duración de la 
estancia es, en principio, ilimitada. Esta normativa también se aplicaría a los familiares de 
los trabajadores de la UE, EEE y Suiza que también posean nacionalidad de alguno de 
dichos países.  

Asimismo, existen especialidades en el procedimiento para los trabajadores procedentes 
de Rumania y Bulgaria y familiares de residentes en países de la UE, EEE y Suiza que no 
posean nacionalidad de alguno de dichos países.  

PRINCIPALES TIPOS DE VISADO: 

A) Permiso de Residencia Provisional (MVV) y Permiso de Residencia: Se aplican 
a todos los extranjeros que quieran permanecer en Países Bajos durante un tiempo 
superior a tres meses y no sean originales de ningún país de la Unión Europea, del 
Espacio Económico Europeo o Suiza. Los requisitos varían en función del motivo por el 
cual se solicita el permiso: matrimonio, agrupación familiar, estudio, trabajador por 
cuenta propia o ajena, etc. 

Duración: En la mayoría de los casos el permiso tiene una duración de 1 año, siendo éste 
renovable. Una vez transcurridos 5 años consecutivos con permiso de residencia en 
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Países Bajos (que no tengan objetivos temporales) se podrá solicitar la Autorización de 
Residencia Permanente (‘Aanvraag of wijziging van een verblijfsvergunning regulier voor 
onbepaalde tijd’). 

Procedimiento para la solicitud del Permiso de Residencia Provisional (MVV) y el 
Permiso de Residencia: 

1. Solicitud de mvv a través de bien la embajada o consulado neerlandés en el país 
de residencia permanente, o bien directamente a través del organismo 
responsable de la política de inmigración (IND). En el caso de desplazamiento por 
motivo laboral puede ser solicitado tanto por el empleado como por el empleador. 
En dicho caso se podrá rellenar el formulario “Application for a regular residence 
permit with an mvv, working as an employee” disponible en la página web de IND.  

2. Solicitud de visado o permiso de (mvv): los extranjeros habrán de solicitar un 
visado de residencia (y trabajo en su caso) en el Consulado de su país de 
residencia legal. Una vez entregado se recibirá una confirmación en donde se 
detalla las tasas a pagar, las cuales varían en función del motivo por el que se 
solicita. La concesión del permiso de residencia provisional suele tardar una media 
de 3 meses desde el pago de las tasas correspondientes. 

3. Llegada a Países Bajos: Una vez autorizada la solicitud y recogido el mvv en el 
Consulado o Embajada, los extranjeros podrán entrar en Países Bajos. Una vez allí 
deberán comunicar a la policía o la administración municipal dónde se residirá 
dentro de un plazo de tres días laborales desde la entrada en el país. 

4. Permanencia en Países Bajos: Para permanecer en el país por un período superior 
a tres meses se debería solicitar al IND el permiso de residencia antes de que 
finalice el período de validad del mvv. La tramitación de éste tarda una media de 6 
meses desde el pago de las tasas correspondientes. La solicitud del permiso de 
residencia también es necesario para aquellos extranjeros procedentes de países 
que no necesitan mvv pero tampoco tiene fijada su residencia permanente en 
países miembros de la UE o el EEE o Suiza. 

B) Migración laboral (Autorización Ordinaria de Trabajo): este tipo de Autorización 
de Trabajo podrá solicitarse por parte de los empresarios cuando deseen contratar 
empleados extranjeros para trabajar en Países Bajos. Para ello será necesario que: 

� El empleado cumpla determinados requisitos básicos (posesión de un 
pasaporte válido, no tener un historial criminal, tener seguro médico, etc)  

� Se conceda un permiso de trabajo (twv) por el Instituto de Empleo neerlandés 
(CWI); y 

� El empleado trabaje para el empleador de acuerdo con lo establecido en un 
contrato laboral; y 

� El salario percibido por el empleado debe ser como mínimo igual al estándar 
establecido por la seguridad social. 

� Para todos los trabajadores procedentes de un estado no perteneciente a la 
Unión Europea ni al Espacio Económico Europeo o Suiza será necesario 
también la obtención del permiso de residencia provisional (mvv) cuando se 
trata de trabajos con una duración superior a los tres meses. 

No se exige firmar una declaración. Sin embargo, es requisito necesario enviar una 
notificación previa a la solicitud de mvv.  

Duración: El permiso de trabajo (twv) tiene una duración máxima de 3 años, 
concediéndose el permiso de residencia exclusivamente por el período de vigencia del 
twv. 

Procedimiento para la solicitud de la Autorización de Trabajo en el marco de una 
migración laboral 
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1. Solicitud de la Autorización de Trabajo: Rellenar el formulario “Request for advice 
preceding the actual application for mvv working as an employee” que se puede 
encontrar en la página web de IND y enviarla al departamento de migración 
laboral del propio IND. 

2. Al mismo tiempo enviar la solicitud del permiso de trabajo al Centro de Trabajo e 
Ingreso (CWI), dependiente del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

3. Si se recibe un informe positivo, el empleado deberá gestionar la solicitud del mvv 
en la embajada o consulado de Países Bajos de su país de residencia (en los 
países en los que sea requisito necesario) 

4. Llegada a Países Bajos: los extranjeros deberán entrar dentro del periodo de 
validez del visado. Una vez estén en el país deberán comunicar a la policía o la 
administración municipal dónde se residirá dentro de un plazo de tres días 
laborales. 

5. Permanencia en Países Bajos: Para permanecer en el país por un período superior 
a tres meses se debería solicitar al IND el permiso de residencia a través del 
formulario “Application for a regular residence permit with an mvv, working as an 
employee“ antes de que finalice el período de validad del mvv. Para aquéllos 
países donde el mvv no sea necesario se rellenará ‘Application for a regular 
residence permit without an mvv, or for a change in purpose of stay’. La 
tramitación de ambos tarda una media de 6 meses desde el pago de las tasas 
correspondientes, aunque tiende a ser más veloz cuando el mvv ya existe puesto 
que muchos de los documentos exigidos son los mismos y, por lo tanto, ya han 
sido revisados. 

C) Se han establecido unos mecanismos específicos y más ágiles para la tramitación de la 
Autorización de Residencia y Trabajo (ordinaria y transnacional) para empleados 
altamente cualificados y para los miembros de la familia que lo tramiten 
simultáneamente. 

Este procedimiento especial se aplica si: 

� Se ha rellenado y firmado un formulario como empleado altamente 
cualificado y éste ha sido admitido por IND; y 

� El empleado trabaja para el empleador de acuerdo con lo establecido en un 
contrato laboral; y 

� El empleado obtiene unos ingresos brutos superiores a 46.541 € o 34.130 € 
si es menor de 30 años. Este requisito no es necesario para empleados 
dentro del sector de investigación académica o para doctores especialistas. 
La cantidad aplicable a éstos debe ser como mínimo igual al estándar 
establecido por la seguridad social. 

Duración: El permiso de residencia se concede por la duración establecida en el contrato 
laboral hasta un máximo de 5 años. 

8.3. Salarios, jornada laboral

Salario: 

El salario mínimo en Países Bajos, desde el 1 de julio de 2008 es de 1.356,60 euros al 
mes para un trabajo a tiempo completo. En el caso de trabajadores menores de 23 años 
se aplica un salario mínimo específico. 

El salario bruto puede además incluir las siguientes remuneraciones:  

° Bonificaciones por cambios de turno o turnos de trabajo irregulares 

° Primas por la realización de un trabajo 

° Remuneraciones extra para directores y gerentes 
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Vacaciones: 

Todo trabajador en Países Bajos tiene derecho a un período de vacaciones remuneradas. 
El número mínimo de vacaciones a las que un trabajador puede tener derecho en un año 
es cuatro veces el número de días trabajados en una semana (normalmente 4x5=20). En 
el caso de no haber trabajado un año completo el período de vacaciones será calculado 
de forma proporcional. 

Además de recibir el salario durante el período de vacaciones, el trabajador tiene derecho 
a una paga extra, que será el 8% del salario (salario base, primas y remuneraciones 
extra) 

Jornada laboral: 

En general la jornada laboral no debe ser superior a 10 horas diarias y 45 semanales. 
Aunque se permite su ampliación de forma ocasional. Además se debe disfrutar al menos 
de 11 horas de descanso cada día, que podrían reducirse a 8 una vez a la semana y 36 
horas continuas también una vez a la semana. 

Horario nocturno: el período máximo de trabajo es de 40 horas a la semana. Después de 
una noche de trabajo se debe descansar al menos 14 horas, y después de un período de 
trabajo de cómo máximo 7 noches seguidas se debe descansar 48 horas. 

8.4. Relaciones colectivas; sindicatos; huelga

Las relaciones laborales se rigen principalmente por Convenios Colectivos (CAO, 
Collectieve Arbeidsovereenkomst) sectoriales. Los agentes sociales (sindicatos, patronal y 
gobierno) se reúnen en primavera y otoño para debatir las subidas salariales, las 
pensiones y las medidas de política de empleo propuestas por el gobierno. Las principales 
agrupaciones sindicales son:  

- FNV (Federatie Nederlandse Vakbeweging), Federación de Sindicatos Neerlandeses, con 
gran peso y el mayor número de afiliados 

- CNV (Christelijk Nationaal Vakverbond): Agrupación Sindical Cristiana 

- STAR (Stiching van de Arbeid): Fundación del Trabajo 

- Abvakabo (afiliado a la FNV): Sindicato de los Funcionarios Públicos 

La patronal está mayoritariamente representada por la VNO-NCW, Confederación de la 
Industria y los Empresarios de Países Bajos que aglutina a 150 asociaciones y representa 
a más de 80.000 empresas. 

Se producen muy pocas huelgas en Países Bajos, en comparación con los países del 
entorno. 

8.5. Seguridad social

CONVENIOS INTERNACIONALES DE SEGURIDAD SOCIAL 

1. Reglamentos  de la UE 1408/71 y 574/72 sobre Seguridad Social. La normativa 
comunitaria es aplicable a los trabajadores (por cuenta propia y por cuenta ajena) 
nacionales de un Estado Miembro o un tercer país, o apátridas o refugiados que 
residan en territorio de un Estado Miembro a quienes les es de aplicación la 
legislación de uno o varios  Estados Miembros, así como a los familiares y 
supervivientes. Con esta normativa, aquellos que residen en un territorio de un 
Estado Miembro donde rigen los referidos Reglamentos quedan sujetos a las 
mismas obligaciones y disfrutan de los mismos beneficios que los nacionales de 
ese Estado Miembro. 

2. Convenios Bilaterales de Seguridad Social: Países Bajos tiene firmado Convenios 
Bilaterales en materia de Seguridad Social con los siguientes países: Australia, 
Bosnia-Herzegovina, Cabo Verde, Canadá, Chile, Chipre (parte turca), Corea del 
Sur, Croacia, EEUU, Israel, Macedonia, Marruecos, Nueva Zelanda, Serbia y 
Montenegro, Túnez, Turquía. 
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En términos generales, para prestar servicios en Países Bajos será obligatoria el alta del 
empleado en la Seguridad Social neerlandesa, salvo que el Acuerdo Internacional de 
Seguridad Social prevea la posibilidad del mantenimiento de la aplicación de la legislación 
y el certificado haya sido emitido oportunamente. 

En principio, la compañía extranjera siempre deberá dar de alta al trabajador en la 
Seguridad Social neerlandesa, salvo en determinados casos especificados en los 
Convenios Bilaterales en materia de Seguridad Social (véase pág. 7).No es necesario 
contar con entidad jurídica en Países Bajos siempre que la empresa no genere beneficios 
en el país. 

Los costes de cotización a la Seguridad Social se distribuyen de la siguiente forma: 

Seguros Nacionales (Cotización -%- abonada al fisco): 

�  Pensión jubilación (AOW): 17,9% del salario base.  

�  Contribución para viudos/huérfanos (ANW): 1,10% asalariado. 

�  Cobertura gastos médicos extraordinarios (AWBZ): 12,15% asalariado 

Las cotizaciones para los seguros nacionales y los impuestos sobre los rendimientos del 
trabajo se recaudan en una única cantidad. Para el cálculo de las cotizaciones nacionales 
(AOW, ANW y AWBZ) se tienen en cuenta los ingresos hasta 31.589 €/año (en 2008). 

Principales Planes de Seguros para los Trabajadores (Cotizaciones -%- abonadas a 
los organismos de gestión social): 

�  Desempleo (WW): 4,75% empleador, 3,50% asalariado 

�  Prima promocional seguro salud (ZVW): 7,2% empleador. 

�  Prima seguro incapacidad permanente (WAO/WIA): 5,65% empleador  

SEGURO DE SALUD 

Los trabajadores o personas que residan en Países Bajos están obligados a tener un 
seguro médico. Muchos de los hospitales y médicos de cabecera no admiten seguros 
médicos que no sean neerlandeses, por lo que es común exigir el pago por adelantado y 
que sea el propio asegurado el que posteriormente se encargue de reclamar la devolución 
a su empresa  aseguradora. 

9. INFORMACIÓN PRÁCTICA

 

9.1. Costes de establecimiento

Para obtener esta información de la manera más completa posible basta con acceder al 
Portal del ICEX (www.icex.es) y seguir la siguiente secuencia: Apoyo al inversor � 
Implantación en el Exterior � Seleccionar “País” � Catálogo de Costes de 
Establecimiento. 

Constitución de una sociedad: 

Como ya se ha indicado en el presente documento, las formas jurídicas más utilizadas 
para la creación de un negocio en Países Bajos son - además de la figura del autónomo - 
la NV y la BV, que requieren un desembolso de capital mínimo de 45.000 y 18.000 euros, 
respectivamente. La VOF (sociedad colectiva) no tiene personalidad jurídica. 

Las sociedades limitadas, así como las anónimas, se constituyen ante notario. Desde hace 
unos años, las tarifas de los notarios ya no son fijas, y con la introducción de la libre 
competencia en este campo se ha registrado un descenso en los honorarios de los 
mismos. El coste en concepto de servicios notariales dependerá de múltiples factores 
(asesoramiento, necesidad de traducción, gastos adicionales por compraventa de 
inmuebles, etc.) y puede ascender a varios miles de euros. 
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Una vez elegida la forma jurídica con la que una empresa va a establecerse (y en su 
caso, una vez constituida ante notario), y antes de poner en marcha el negocio, es 
imprescindible inscribirse en el Registro Mercantil, gestionado en Países Bajos por las 
Cámaras de Comercio. El coste de inscripción en el Registro Mercantil y su cuota anual 
varía según el municipio, la estructura societaria y el tamaño de la empresa. A título 
orientativo, las tarifas para las cuatro ciudades más grandes son: 

1 Las tarifas varían en función del capital social y el número de trabajadores 

 

El trámite de constitución de una sociedad puede tardar unas 10 a 12 semanas, esto es, 
hasta recibir finalmente del Ministerio de Justicia la preceptiva “declaración de no 
objeción” (“Verklaring van geen bezwaar”). El coste de esta declaración es de 
aproximadamente 90 euros. No obstante, la empresa, una vez registrada, está autorizada 
a comenzar inmediatamente con sus actividades comerciales, siempre que señale en 
todas sus comunicaciones que es una empresa “en vías de creación”, lo cual indicará por 
medio de las letras “i.o.” (in oprichting) detrás de la denominación de la sociedad. 
Mientras tanto, la Dirección de la empresa es personalmente responsable de los actos y 
obligaciones de la empresa. 

Otros registros: 

El registro de patentes se lleva a cabo a través de la Oficina de Patentes de Países Bajos 
(www.octrooicentrum.nl). La duración máxima de cada patente es de 20 años. La 
solicitud se puede presentar de dos formas: en papel (120€) o registro electrónico (80€). 

Además, cada registro conlleva un estudio de la novedad: 100€ (nacional), 794€ 
(internacional).  

A partir del 4º año debe abonarse una tasa anual de mantenimiento de patente que 
comienza en 40€ y va ascendiendo progresivamente hasta alcanzar los 1.400 € en el año 
20. Ver tabla de tarifas anuales y otras tasas en el siguiente link: 

El registro de marca, diseños e ideas se gestiona en la Oficina de Propiedad Intelectual 
del Benelux (www.boip.int) y es válido para cualquiera de los tres países que lo forman. 

El coste oscila entre 240 y 600€ aproximadamente, dependiendo del tipo de marca y 
agilidad requerida. La renovación de la marca cuesta entre 260 y 474€ en función del 
tipo.  

La inscripción en el registro de propiedad inmobiliaria suele conllevar unos costes de 630€ 
(+ 91€ para nuevos beneficiarios) para fracciones de inmuebles o parcelaciones incluida 
medición. Mientras que la inscripción de escritura de compra previa a la entrega o 
transferencia de inmueble es de 54€ (inscripción electrónica) o 67€ (inscripción en 
papel). 

Adquisición y alquiler de propiedades: 

El coste anual medio del alquiler de oficinas asciende a unos 160 euros por metro 
cuadrado. Como es obvio, el precio del alquiler es considerablemente superior en las 
zonas céntricas de las grandes ciudades (donde puede llegar a superar los 400 €/m2), 
pero por lo demás, se mantiene a niveles bastante homogéneos en el resto del país. Es 
de destacar que la mayoría de las empresas neerlandesas son propietarios de las oficinas 
que ocupan. Hay numerosas agencias inmobiliarias especializadas en oficinas y locales 
comerciales, y también las grandes agencias internacionales están establecidas en Países 
Bajos. Asimismo, la página web de la principal Asociación de Agentes Inmobiliarios NVM, 
www.fundainbusiness.nl, ofrece – aunque sólo en idioma neerlandés – una panorámica de 
oficinas, locales comerciales, establecimientos horeca y parcelas, disponibles en el país 

Coste Registro €/año Amsterdam Rotterdam La Haya Utrecht 

SA (NV) y SL (BV)1 
115,80-
760,30 

143,55-
945,30 

149,46-
984,70 

146,37-
964,10 

Soc. Colectiva (VOF) 76,3 94,8 96,04 96,68 
Autónomo 36,8 46,05 48,02 46,99 
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(incluyendo precios de alquiler mensuales y/o anuales). NVM también tiene disponibles 
otras dos páginas web en las que se facilita la compra y alquiler de viviendas 
(www.funda.nl/WoningAanbod) y de superficie agraria (www.fundalandelijk.nl). 

Coste de personal: 

Los salarios brutos, especialmente aquéllos correspondientes a personal cualificado, son 
sustancialmente más elevados que en España. A título orientativo, el salario medio bruto 
anual para algunos cargos básicos de la empresa son los siguientes (para una jornada 
laboral de entre 36 y 38 horas semanales): 

 
Categoría profesional / Puesto Salario bruto anual* 

Director comercial 77.000 €/año 
Ejecutivo comercial / gestor de cuentas 54.000 €/año 
Jefe de producción 68.000 €/año 
Analista de sistemas (TIC) 56.000 €/año 
Operario cualificado 31.000 €/año 
Operario no cualificado 23.000 €/año 
Secretaria bilingüe 29.000 €/año 
Administrativo 24.000 €/año 

* La remuneración anual incluye 13 pagas, extra de vacaciones (en mayo) y bonus típico 
(compensación por el rendimiento laboral) pero no incluye otros complementos salariales 
como  pueden ser la vivienda, coche, etc. 

Coste de suministros: 

Electricidad: Tomando como referencia los costes de una de las empresas líderes de 
Países Bajos, las tarifas para 2008 sería la siguiente: 

 
Costes fijos por mes 1,67€ (IVA incl.) 
Tarifa básica hasta 3x80 Amp. 
- Coste kWh  0,07681€ (0,1809 imp. incl.) 
Tarifa doble hasta 3x80 Amp. 
- Coste diurno kWh: 0,09252€ (0,1996 imp. incl.) 
- Coste nocturno kWh: 0,05328€ (0,1529 imp. incl.) 
Impuesto energético por kWh (exc. IVA): 
- Hasta 10.000 kWh: 0,0752€ 
- 10.001-50.000 kWh: 0,0375€ 
- Mas de 50.001: 0,0104€ 

Agua: La factura del agua es relativamente cara en comparación con otros países como 
España. De forma aproximada la factura de agua consta de los siguientes elementos: 

 
Solicitud de conexión: 20,00€ 
Tarifa básica:  53,00€ año  
Tarifa m3: 1,16€ 
Impuesto agua 0,16€ m3     
Además algunos municipios cobran una tasa anual 
de agua que oscila entre los 5 y los 40€ 

Gas: Al igual que en el resto de sectores energéticos, existen diversas compañías que 
operan en Países Bajos. A continuación se puede ver la tarifa de una de ellas: 

 
Costes fijos por mes 1,67€ (IVA incl.) 
Tarifa 1 (hasta 5.000 m3): 
- Precio por m3 entre 0,3297 y 0,3462 € (entre 0,5772 y 0,5970 € imp. Incl.) 
Tarifa 2 (hasta 170.000m3): 
- Precio por m3 entre 0,3305 y 0,3471 € (entre 0,5782 y 0,5980 € imp. Incl.) 
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Impuesto energético por m3: 
Hasta 5.000 m3 (tarifas 1 y 2): 0,1554€ 
Entre 5.000 m3  y 170.000 m3 (tarifa 2): 0,1362€ 

 

Telefonía: El referente en telefonía fija es la empresa KPN. La tarifa general para 
empresas en 2008 sería la siguiente: 

 
Cuota de alta/conexión Llam. Nacionales Llam. Internacionales 

Cuota de alta e instalación: 
24,23€ 
 
Tarifa mensual: 
entre 15 y 22€/mes  

Establecimiento de llamada: 
- Provinciales: 0,0363€ 
- Interprovinciales: 0,0440€ 
- Móviles nacionales: 0,0440€ 
 
Coste por minuto: 
- Provinciales: entre 0,0111 y 
0,0246€/min. 
- Interprovinciales: entre 
0,0177 y 0,0373€/min. 
- Móviles (KPN): entre 
0,1183 y 0,1298€/min. 
- Para llamadas a móviles de 
otros operadores las tarifas 
oscilan entre 0,1210 y  
0,1542€ min (depende de 
cada horario y operador 
destino) 

Establecimiento de 
llamada: 0,0880€ 
 
Llamadas a fijos 
internacionales:  
- A partir de 0,0609€/min 
- Llamadas a España: 
0,1197€/min 
 
Llamadas a móviles 
internacionales:  
- A partir de 0,2196€/min 
- Llamadas a España: 
0,3316€/min 

Por otro lado, el mercado de telefonía móvil es muy competitivo con un elevado número 
de compañías para un mercado de poco más de 16 millones de habitantes. Ello hace que 
existan diversas tarifas en cada compañía que intentan adaptarse a las necesidades de 
cada tipo de clientes. A título orientativo, un gasto de 35€/mes equivale a unos 300 
minutos de llamada, teniendo en cuenta que las llamadas entre los distintos terminales 
asociados a una misma factura suelen ser gratuitas o con un coste poco significativo. 

Desde el gobierno siempre se ha fomentado que todos los individuos tengan acceso a 
Internet, por lo que no sorprende que los costes sean relativamente bajos y la proporción 
de población con conexión a Internet en Países Bajos sea una de las más elevadas del 
mundo. A nivel particular las cuotas mensuales oscilan entre 25€ (para una velocidad de 
bajada de 1,5 Mps) y 50€ (para una velocidad de 6 Mps). A nivel de empresas podemos 
tomar como referencia la siguiente tabla de precios:  

 
Cuota de alta/conexión Cuota mensual 

Instalación inicial y router:  
ADSL 175€ 
SDSL 579€ 

Kbits/s   ADSL   SDSL 
256:        39€     119€ 
512:        49€     129€ 
1024:      69€     149€ 
2048:      99€     199€ 
2304:        -        219€  

9.2. Información general

 

9.2.1. Formalidades de entrada y salida

Para el ciudadano español basta el documento nacional de identidad en vigor o 
pasaporte. No obstante, dado que gran número de bancos y cajas de ahorro no aceptan 
el D.N.I, se recomienda viajar con el pasaporte vigente. 
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9.2.2. Hora local, vacaciones y días festivos

El horario local es igual que en España peninsular y Baleares (GMT más una hora en 
invierno, más dos horas en verano). 

El período anual de vacaciones es muy variable, pero generalmente los trabajadores 
disponen de una base de 25 días laborables por año a jornada completa, actualmente 
contabilizados en horas (200 horas anuales), ya que suele estar permitido el disfrute de 
horas sueltas. La mayor parte de las vacaciones suele disfrutarse en julio y agosto, 
coincidiendo con las vacaciones escolares. 

Los días festivos establecidos son: Año Nuevo; Viernes Santo; Primer día de Pascua 
(domingo); Segundo día de Pascua (lunes); Día de la Reina (30 de abril); Ascensión; 
Primer día de Pentecostés (domingo); Segundo día de Pentecostés (lunes); Navidad (25 y 
26 de diciembre). También es festivo, cada 5 años, el Día de la Liberación (5 de mayo). 

En los citados días están cerrados los organismos oficiales así como los bancos y oficinas 
de correos. Los museos suelen estar abiertos durante todo el año pero es posible que 
alguno esté cerrado en alguna de las fiestas nacionales (especialmente en Navidad y Año 
Nuevo). 

9.2.3. Horarios laborales

Bancos: horario de lunes a viernes de 9:00 a 17:00, aunque puede variar de un lugar a 
otro. Las principales oficinas de las grandes ciudades suelen abrir también el sábado por 
la mañana. 

Comercios: horario de 9:00 a 17:30 ó 18:00 horas; los lunes algunos comercios retrasan 
la apertura hasta las 13:00 horas; mientras los jueves o viernes amplían el horario hasta 
las 21:00 horas. Los supermercados de las grandes ciudades suelen permanecer abiertos 
hasta las 20:00 y 22:00 horas. Los centros comerciales suelen abrir los domingos en las 
grandes ciudades de 12:00 a 18.00. 

Administración pública: no hay horario oficial de apertura, generalmente el horario de 
atención al público de los ministerios es de lunes a viernes de 9.00 a 16:00 horas 
(algunos sólo hasta las 15:00 horas). Los ayuntamientos suelen abrir de lunes a viernes, 
de 8:00 a 16:30 horas. 

9.2.4. Comunicaciones con España

Hay excelentes comunicaciones aéreas y terrestres con toda Europa. 

El aeropuerto más importante de Países Bajos es Schiphol, que está situado en la 
inmediata vecindad de Ámsterdam y al lado de la autopista que une Ámsterdam y La 
Haya. La mayor participación en el transporte de personas y mercancías corre a cargo de 
la compañía KLM – fusionada con Air France en 2004 y aliada a Northwest Airlines para 
los vuelos a EEUU. Además existen aeropuertos internacionales en Eindhoven, Rótterdam, 
Groninga y Maastricht. 

Existen vuelos regulares a numerosos destinos españoles (además, lógicamente, de los 
numerosos vuelos chárter a destinos turísticos que ofrecen los touroperadores). 

Información sobre vuelos y tarifas se puede encontrar en:  

www.iberia.es: con vuelos desde Ámsterdam a Madrid y Barcelona 

www.klm.nl: con vuelos desde Ámsterdam a Madrid y Barcelona 

www.transavia.com:  

- Desde Ámsterdam: La Palma, Tenerife, Lanzarote, Gran canaria, Málaga, Almería, 
Granada, Alicante, Valencia, Ibiza, Mallorca y Girona.  

- Desde Eindhoven: a Alicante y Málaga. 

- Desde Rótterdam: Alicante, Málaga y Girona. 
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www.vueling.com: con vuelos desde Ámsterdam a Barcelona, Valencia, Málaga y Sevilla. 

www.clickair.com: desde Ámsterdam a Barcelona. 

www.ryanair.com: desde Eindhoven a Madrid, Valencia y Girona. 

9.2.5. Moneda

La unidad monetaria es el Euro, en circulación desde el 1 de enero de 2002. 

9.2.6. Lengua oficial y religión

La lengua oficial es el neerlandés (u holandés). En la provincia de Frisia también el frisio. 
La mayoría de los neerlandeses domina el inglés, aceptado como lengua comercial.  

En cuanto a la religión, el 41% de los neerlandeses no tiene convicciones religiosas. El 
30% pertenece a la Iglesia católica, el 15% a la Iglesia Reformada Protestante y el 6% a 
la calvinista. El 6% de la población es musulmana. 

9.3. Otros datos de interés

Cabe mencionar que como en cualquier otro país se dan casos de fraude en la 
compraventa privada de productos por Internet, incluidos los vehículos. Se desaconseja 
realizar una compra de envergadura a distancia sin conocer el vendedor (o su empresa), 
y jamás se debe hacer una transferencia de dinero por medios anónimos como Western 
Union. Toda empresa y toda persona de confianza en este país disponen de una cuenta 
corriente para sus movimientos financieros, nacionales o internacionales.  

9.4. Direcciones útiles

 

9.4.1. En España

 
9.4.1.1. Representaciones oficiales

 

EMBAJADA DE LOS PAÍSES BAJOS 
Avda. Comandante Franco, 32 
28016 Madrid 
Tel.: 91-3537500 
Fax: 91-3537565 
e-mail: mad-info@minbuza.nl  
www.embajadapaisesbajos.es 

DPTO. ECONÓMICO Y COMERCIAL DE LA EMBAJADA DE PAÍSES BAJOS 
Tel.: 91-3537524 
Fax: 91-3537569 
e-mail: mad-ea@minbuza.nl 
www.ocdhe.com  

CONSULADO GENERAL DE LOS PAÍSES BAJOS 
Avenida Diagonal, 601, 4º D 
08028 Barcelona 
Tel.: 93-3635420 
Fax: 93-4103009 
e-mail: nlgovbar@intercom.es  
 www.cgholbar.org 

 
9.4.1.2. Otras

Hay numerosos empresarios neerlandeses establecidos en España, y muchos de ellos 
están asociados formando Asociaciones privadas de Empresas o Empresarios 
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Neerlandeses, o de Fomento del Comercio Hispano-Neerlandés. En las representaciones 
de Países Bajos en España se dispone de información al respecto. 

9.4.2. En el país

 
9.4.2.1. Representaciones oficiales españolas

 

EMBAJADA DE ESPAÑA 
CANCILLERÍA 
Lange Voorhout 50 
2514 EG  La Haya 
Tel.: +31-70-3024999 
Fax: +31-70-3617959 
E-mail: ambassade.spanje@worldonline.nl / ambespnl@correo.mae.es  
www.mae.es/embajadas/lahaya 

CONSULADO GENERAL DE ESPAÑA 
Frederiksplein 34 
1017 XN Amsterdam 
Tel.: +31-20-6203811 
Fax : +31-20-6203471 
E-mail: cges_ams@euronet.nl  

OFICINA ECONÓMICA Y COMERCIAL DE ESPAÑA EN LA HAYA 
Burgemeester Patijnlaan 67 
2585 BJ La Haya 
Tel: +31 70-364 31 66 
Fax:+31 70-360 82 74 
c.e.: lahaya@mcx.es 
www.oficinascomerciales.es 
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN 
Oranjestraat 4  
NL - 2514 JB La Haya  
Tel: +31 70 362 44 79  
Fax: +31 70 362 35 81  

OFICINA ESPAÑOLA DE TURISMO  
Lan van Meerdervoort 8 A  
NL - 2517 AJ La Haya  
Tel: + 31 70 346 59 00  
Fax: + 31 70 364 98 59  
www.spaansverkeersbureau.nl 

INSTITUTO CERVANTES 
Domplein, 3  
NL - 3512 JC Utrecht  
Tel: + 31 30 233 42 61  
Fax: + 31 30 233 29 70 
www.cervantes.nl 
 

9.4.2.2. Principales organismos de la Administración pública

La página web oficial del gobierno en inglés sería la siguiente: www.government.nl  

Ministerios: 

 

Ministerio de Asuntos Generales 
(Gabinete del Primer-Ministro) 
P O Box 20001 
2500 EA La Haya 

Ministerio de Finanzas 
P O Box 20201 
2500 EE La Haya 
tel. +31-70-3081985 
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tel. +31-70-3564100 
fax +31-70-3564683 
www.minaz.nl 

fax +31-70-3427900 
www.minfin.nl 
 

Ministerio de Asuntos Económicos 
P O Box 20101 
2500 EC La Haya 
tel. +31-70-3081986 
fax +31-70-3474081 
www.minez.nl  

Ministerio del Interior 
P O Box 20011 
2500 EA La Haya 
tel. +31-70-4266426 
fax +31-70-3639153 
www.minbzk.nl 

Ministerio de Asuntos Exteriores 
P O Box 20061 
2500 EB La Haya 
tel. +31-70-3486486 
fax +31-70-3484848 
www.minbuza.nl 

Ministerio de Defensa 
P O Box 20701 
2500 ES La Haya 
tel. +31-70-3188188 
fax +31-70-3187888 
http://www.mindef.nl/ 

Ministerio de Justicia 
P O Box 20301 
2500 EH La Haya 
tel. +31-70-3707911 
fax +31-70-3707594 
www.justitie.nl 

Ministerio de Agricultura, Naturaleza y 
Calidad Alimenticia 
P O Box 20401 
2500 EK La Haya 
tel. +31-70-3786868 
fax +31-70-3786100 
www.minlnv.nl 

Ministerio de Educación, Cultura y 
Ciencia 
P O Box 16375 
2500 BJ La Haya 
tel. +31-70-4123456 
fax +31-70-4123450 
www.minocw.nl 

Ministerio de Asuntos Sociales y 
Empleo 
P O Box 90801 
2509 LV La Haya 
tel. +31-70-3334444 
fax +31-70-3334033 
www.minszw.nl 

Ministerio de Transporte y Dominio 
de Aguas 
P O Box 20901 
2500 EX La Haya 
tel. +31-70-3516171 
fax +31-70-3517895 
www.minvenw.nl 

Ministerio de la Vivienda, Urbanismo y 
Medio Ambiente 
P O Box 20951 
2500 EZ La Haya 
tel. +31-70-3393939 
fax +31-70-3391144 
www.vrom.nl 

Ministerio de Sanidad, Bienestar y 
Deporte 
P O Box 20350 
2500 EJ La Haya 
tel. +31-70-3407911 
fax +31-70-3407834 
www.minvws.nl 
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9.4.2.3. Organizaciones industriales y comerciales

 

MKB-Nederland 
(Asociación neerlandesa de Pymes) 
Brassersplein 1 
P O Box 5096 
2600 GB Delft 
Tel.: +31-(0)-15-2191212 
Fax: +31-(0)-15-2191414 
www.mkb.nl 

Verbond Nederlandse Tussenpersonen 
(Asociación neerlandesa de Agentes 
Comerciales)  
De Lairessestraat 131 - 135 
1075 HJ Amsterdam 
The Netherlands 
Tel.: +31-(0)-20-305 77 32 
Fax: +31-(0)-20-671 09 74 
E-mail: info@vnt.org 
www.vnt.org 

Kamer van Koophandel 
(Cámaras de Comercio Países Bajos)  
Oficina Woerden: 
Watermolenlaan 1 
P O Box 191 
3440 AD Woerden 
tel: +31-(0)-348 426 911 
fax: +31-(0)-348 426 216 
www.kvk.nl 

Kamer van Koophandel 
(Cámaras de Comercio Países Bajos)  
Oficina La Haya: 
Koningskade 30  
2596 AA  Den Haag 
Tel.: +31-(0)-70-3143 400 
Fax: +31-(0)-70-3143 490  
www.kvk.nl 

Nederlandse Franchise Vereniging 
(Asociación neerlandesa para la 
franquicia) 
Boomberglaan 12 
1217 RR Hilversum 
Tel.: +31 (0)35 624 23 00 
Fax: + 31 (0)35 624 91 94 
www.nfv.nl 

Vereniging van universiteiten 
(Asociación de Universidades en 
Países Bajos) 
Lange Houtstraat 2 
P.O. 13739  
2501 ES DEN HAAG 
Tel.: +31 (0)70 3021400 
Fax: +31 (0)70 3021495 
Email: post@vsnu.nl  
www.vsnu.nl 

 
9.4.2.4. Sanidad

 

Academisch Medisch Centrum 
Universiteit van Ámsterdam 
Meibergdreef 9 
1100 DD Amsterdam 
tel. +31-20-5669111 
fax +31-20-5664440 
www.amc.nl 

Academisch ziekenhuis Maastricht  
P. Debyelaan 25 
6202 AZ, Maastricht  
tel. +31-43-3876543 
fax +31-43-3877878 
www.azm.nl 

Erasmus MC 
‘s-Gravendijkwal 230 
3000 CA Rotterdam 
tel. +31-10-4639222 
www.erasmusmc.nl 

Leids Universitair Medisch Centrum 
Albinusdreef 2 
2300 RC, Leiden 
tel. +31-71-5269111 
fax +31-71-5248111 
www.lumc.nl 

Universitait Medisch Centrum St 
Radboud 
Geert Grootplein-Zuid 10 
6500 HB, Nijmegen 
tel. +31-24-3611111 
fax +31-24-3540576 

Universitair Medisch Centrum 
Groningen 
Hanzeplein 1 
9700 RB, Groningen 
tel. +31-50-3616161 
fax +31-50-3614759 
www.umcg.nl 

Universitait Medisch Centrum Utrecht VU medisch centrum  
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Heidelberglaan 100 
3508 GA, Utrecht  
tel. +31-30-2509111 
www.umcutrecht.nl 

De Boelelaan 1117 
1007 MB, Ámsterdam 
tel. +31-20-4444444 
fax +31-20-4444645 
www.vumc.nl 

 
9.4.2.5. Hoteles

Las principales cadenas hoteleras presentes en Países Bajos son: 

Accor www.accor.com 

AC Hotels  www.ac-restaurants.nl   

Amrath  www.amrath.nl  

AMS  www.ams.nl  

Bastionhotels  www.bastionhotels.nl  

Bestwestern  www.bestwestern.nl  

Bilderberg  www.bilderberg.nl  

BMG Hotelgroep  www.bmghotelgroep.nl  

Carlton  www.carlton.nl  

Dorint  www.dorint.nl  

Fletcher  www.fletcher.nl    

Formule1  www.formule1-hotels.nl  

GerritVanLeeuwen  www.gerritvanleeuwenhotels.com  

Golden Green Hotels  www.goldengreenhotels.nl  

GoldenTulip  www.goldentulip.nl  

GoldenTulipHotels  www.goldentuliphotels.nl  

HampShireHotels  www.hampshirehotels.nl  

HEM Hotels  www.hemhotels.nl  

Hollandhotels  www.hollandhotels.nl  

Ibis  www.ibis-hotels.nl  

Inntel  www.hotelinntel.com  

Mercure  www.mercure.nl  

Novotel  www.novotel.nl    

NH www.nh-hotels.nl   

PersonalTouchHotels  www.personaltouchhotels.com  

Postiljon  www.postiljon.nl  

SilenceHotel  www.silencehotel.nl  

Sofitel  www.sofitel.nl  

VanderValk  http://valk.nl  

Westin  www.westin.nl  

WestCordHotels  www.westcordhotels.nl  

 
9.4.2.6. Otros: prensa, alquiler de coches, etc.

Existe una  amplia oferta de periódicos, entre los que cabe destacar: 

• El periódico de noticias económicas-financieras “Het Financieele Dagblad”, cuya 
página Web es: www.fd.nl disponible en neerlandés. 
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• El periódico de noticias “NRC Handelsblad”: www.nrc.nl, disponible en neerlandés. 

• El periódico de noticias “De Volkskrant”: www.volkstrant.nl, neerlandés. 

• El periódico de noticias “De Telegraaf”: www.telegraaf.nl, neerlandés. 

• Las publicaciones diaria “NIS News Bulletin”: www.nisnews.nl, que es el principal 
periódico de Países Bajos que publica noticias en ingles   

Se puede alquilar un coche en las principales ciudades, así como en los aeropuertos. 
Están presentes as principales cadenas europeas de alquiler de coches como Europcar 
www.europcar.nl , Hertz www.hertz.nl , Autoeurope www.autoeurope.com, WebCarhire 
www.webcarhire,com, NovaCarhire www.novacarhire.com. 

9.4.3. Guía de direcciones locales de Internet de interés

Motores de Búsqueda: 

www.google.com Buscador Google 

www.markt.nl (En inglés y neerlandés) 

www.ilse.nl (En neerlandés) 

www.lycos.nl (En neerlandés) 

Directorios de Empresas: 

www.abcdirect.nl ABC neerlandés para Comercio e Industria (neerlandés e 
inglés) 

www.hollandexports.com Directorio de exportadores neerlandeses (neerlandés e 
inglés) 

www.kompass.nl Directorio de empresas, productos y servicios (neerlandés) 

www.goudengids.nl Páginas Amarillas (neerlandés) 

www.telefoongids.nl Guía telefónica (neerlandés) 

Administración Pública: 

www.regering.nl Gobierno neerlandés (neerlandés e inglés) 

www.overheid.nl Gobierno neerlandés  (local, regional y nacional) (neerlandés e 
inglés)  

www.minaz.nl Ministerio de Asuntos Generales (neerlandés e inglés) 

www.minbuza.nl Ministerio de Asuntos Exteriores (neerlandés, inglés y español) 

www.minbzk.nl Ministerio del Interior (neerlandés e inglés) 

www.minez.nl Ministerio de Asuntos Económicos (neerlandés, inglés, alemán y 
español) 

www.minfin.nl Ministerio de Finanzas (neerlandés e inglés) 

www.minvenw.nl Ministerio de Transporte y Dominio de Aguas (neerlandés, inglés y 
alemán) 

www.minvws.nl Ministerio de Sanidad, Bienestar y Deporte (neerlandés e inglés) 

www.minocw.nl Ministerio de Educación, Cultura y Ciencia (neerlandés e inglés) 

www.minszw.nl Ministerio de Asuntos Sociales y Empleo (neerlandés e inglés)  
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www.justitie.nl Ministerio de Justicia (neerlandés e inglés) 

www.minlnv.nl Ministerio de Agricultura, Naturaleza y Calidad Alimenticia 
(neerlandés e inglés) 

www.mindef.nl Ministerio de Defensa (neerlandés e inglés) 

www.vrom.nl Ministerio de Vivienda, Urbanismo y Medio Ambiente (neerlandés e 
inglés) 

 

Organizaciones Estatales: 

http://www.belastingdienst.nl/ Agencia Tributaria y Aduanera de Países Bajos 

www.hollandtrade.com Agencia de Comercio Exterior de Países Bajos 
(alemán, francés, inglés y español) 

www.nfia.com Agencia de Inversiones Exteriores de Países Bajos 
(inglés) 

www.cpb.nl Oficina Central de Planificación de Países Bajos 
(neerlandés e inglés) 

www.scp.nl Oficina de Planificación Social y Cultural de Países 
Bajos (neerlandés e inglés) 

www.ser.nl Consejo Económico y Social de Países Bajos 
(neerlandés, alemán, inglés, francés y español) 

www.octrooicentrum.nl Oficina de la propiedad industrial (neerlandés e inglés) 

http://www.bmb-bbm.org/ Oficina de Propiedad Intelectual del Benelux 

http://www.werk.nl Oficina de Empleo e Ingresos (neerlandés e inglés) 

www.dte.nl Servicio de control energético (neerlandés e inglés) 

www.nmanet.nl Oficina de defensa de la competencia (neerlandés e 
inglés) 

www.senternovem.nl Agencia para la innovación sostenible (neerlandés e 
inglés) 

www.opta.nl Autoridad independiente de correos y 
telecomunicaciones (neerlandés e inglés) 

www.sodm.nl Control estatal de minas (neerlandés e inglés) 

http://www.ecn.nl/ 
http://www.energie.nl/ 

Centro de Energía de Países Bajos (neerlandés e 
inglés) 

Ayuntamientos: 

www.amsterdam.nl Ayuntamiento de Ámsterdam (neerlandés e inglés) 

www.denhaag.nl Ayuntamiento de La Haya (neerlandés e inglés) 

www.rotterdam.nl Ayuntamiento de Rótterdam (neerlandés e inglés) 

www.utrecht.nl Ayuntamiento de Utrecht (neerlandés e inglés) 
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Otras organizaciones y asociacines de interés: 

www.mkb.nl Asociación neerlandesa de Pymes (neerlandés) 

www.vnt.org Asociación neerlandesa de Agentes Comerciales (neerlandés e 
inglés) 

www.kvk.nl Página de las Cámaras de Comercio en Países Bajos (neerlandés 
e inglés) 

www.cbi.nl Centro para la promoción de las importaciones procedentes de 
países en vía de desarrollo (inglés) 

www.nfv.nl Asociación neerlandesa para la franquicia (neerlandés) 

www.vsnu.nl Asociación de Universidades en Países Bajos (neerlandés e 
inglés) 

Horticultura, Agricultura y Ganadería: 

www.lei.dlo.nl Instituto de Investigación Agrícola (neerlandés e inglés) 

www.tuinbouw.nl Asociación Interprofesional de Productos Hortofrutícolas 
(neerlandés) 

bedrijfsnet.pve.agro.nl Asociación Interprofesional de Ganado, Carne y Huevos 
(neerlandés, inglés, francés y alemán) 

www.pdv.nl Asociación Interprofesional de Piensos (neerlandés, inglés y 
alemán) 

www.hpa.nl Asociación Interprofesional de Productos Agrícolas 
(neerlandés) 

www.gzp.nl Asociación Interprofesional de Cereales, Semillas y 
Legumbres (neerlandés)  

www.pvis.nl Asociación Interprofesional de Pescado (neerlandés e inglés) 

www.mvo.nl Asociación Interprofesional de Margarinas, Grasas y Aceites 
Comestibles (neerlandés e inglés) 

www.prodzuivel.nl Asociación Interprofesional de Productos Lácteos (neerlandés 
e inglés) 

www.bosschap.nl Asociación Interprofesional de la Industria Forestal  y 
Selvicultura (neerlandés e inglés) 

www.hbagbloemen.nl Asociación Interprofesional de Flores y Plantas (neerlandés e 
inglés) 

Ferias: 

www.jaarbeursutrecht.nl Jaarbeurs Utrecht (neerlandés e inglés) 

www.mecc.nl Mecc Maastricht (neerlandés e inglés) 

www.rai.nl RAI Amsterdam (neerlandés e inglés) 

www.ahoy.nl AHOY Rotterdam (neerlandés e inglés) 
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Medio Ambiente: 

www.verenigingafvalbedrijven.nl Asociación neerlandesa de compañías de 
residuos (neerlandés e inglés) 

www.tcbodem.nl Comisión técnica para la protección del 
suelo (neerlandés e inglés) 

www.clm.nl Centro para la agricultura y el medio 
ambiente (neerlandés e inglés) 

www.waterpakt.nl Organización medioambiental de la calidad 
del agua (neerlandés) 

www.kiwa.nl Centro de investigación de aspectos 
ecológicos y medioambientales de las 
aguas (neerlandés e inglés) 

www.stowa.nl Fundación para la investigación aplicada 
del dominio de aguas (neerlandés e 
inglés) 

www.nva.net Asociación nacional para el dominio de 
aguas (neerlandés e inglés) 

www.vvm.to  Asociación neerlandesa de profesionales 
del medio ambiente (neerlandés e inglés) 

www.rivm.nl Instituto nacional de Sanidad Pública y 
Medio Ambiente (neerlandés e inglés) 

Información Financiera: 

www.abnamro.com Banco ABN Amro (neerlandés e inglés) 

www.ing.com Grupo ING (neerlandés e inglés) 

www.rabobank.com Rabobank (neerlandés e inglés) 

www.fortis.com Fortis (neerlandés e inglés) 

www.dnb.nl  Banco Central de Países Bajos (neerlandés 
e inglés) 

www.ecb.int Banco Central Europeo (español, inglés) 

www.euronext.com Bolsa de Amsterdam (neerlandés, inglés y 
francés) 

www.autoriteit-fm.nl Comisión Nacional del Mercado de Valores 
(neerlandés e inglés) 

www.nvb.nl Asociación de Banca en Países Bajos 
(neerlandés) 

www.verzekeraars.org Asociación de Aseguradoras en Países 
Bajos (neerlandés e inglés) 

Estadística: 

www.cbs.nl Oficina Central de Estadística de Países 
Bajos (neerlandés e inglés) 

europa.eu.int/en/comm/eurostat/index.htm Base de datos "Eurostat" (inglés, francés 
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y alemán) 

Legislación y Certificación: 

www.keuringsdienstvanwaren.nl Legislación alimentación y bienes de 
consumo (neerlandés e inglés) 

www.nen.nl Instituto neerlandés de la normalización 
(neerlandés e inglés) 

www2.rikilt.dlo.nl/vws/index.html Limites de residuos de pesticidas 
aceptadas por la legislación neerlandesa 
(neerlandés e inglés) 

www.skal.com  Organismo de certificación, control e 
inspección de productos ecológicos en 
Países Bajos (neerlandés e inglés) 

www.milieukeur.nl Fundación "ECO-LABEL". Página del 
organismo neerlandés encargado de 
otorgar la etiqueta ecológica europea 
(neerlandés) 

Instituciones Científicas y de Tecnología: 

www.nwo.nl Organización neerlandesa para la 
investigación científica (neerlandés e 
inglés) 

www.tno.nl Organización neerlandesa para la 
investigación científica aplicada 
(neerlandés e inglés) 

www.tudelft.nl Universidad tecnológica de Delft  
(neerlandés e inglés) 

www.tue.nl Universidad tecnológica de Eindhoven 
(neerlandés e inglés) 

www.utwente.nl Universidad tecnológica de Twente 
(neerlandés e inglés) 

www.marin.nl Instituto de Investigación Marítima de 
Países Bajos (neerlandés e inglés) 

www.wldelft.nl  Instituto de Investigación y Consultoría en 
temas relacionados con el agua (inglés) 

www.geodelft.nl Instituto de Investigación Geotecnia y 
Medio Ambiente (neerlandés e inglés) 

www.nlr.nl Laboratorio Aerospacial Nacional  
(neerlandés e inglés) 

www.sron.nl Instituto nacional para la Investigación 
Espacial  (neerlandés e inglés) 

Turismo, Logística y Transporte: 

www.holland.com Oficina neerlandesa de Turismo (español) 

www.schiphol.nl Aeropuerto de Schiphol (neerlandés, 
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inglés, francés y alemán) 

www.ns.nl Compañía neerlandesa de ferrocarriles 
(neerlandés e inglés) 

www.9292ov.nl Información sobre transporte público 
(tranvía, metro y autobús) (neerlandés) 

www.portofamsterdam.com Puerto de Amsterdam (neerlandés e 
inglés) 

www.portofrotterdam.com Puerto de Rotterdam (neerlandés, inglés y 
alemán) 

http://www.hidc.nl/ Consejo Holandés de Distribución 
Internacional (HIDC) 

10. BIBLIOGRAFÍA

Las principales fuentes utilizadas son:  

• Bases de datos ICEX. 

• De Nederlandsche Bank (DNB). 

• Oficina Central de Estadística de los Países Bajos (CBS). 

• Oficina Central de Planificación de los Países Bajos (CPB). 

• Instituto de Comercio Exterior de los Países Bajos (EVD). 

• Eurostat. 

• Economist Intelligence Unit (EIU): Country report of Netherlands, marzo de 2008. 

• Datamonitor. 

• Informe OCDE, enero de 2008. 

• Organización Mundial del Comercio. 

• Diversos períodicos y publicaciones periódicas de Países Bajos (NIS News Bulletin, 
Media Monitor, Het Financieele Dagblad, etc) 

• Central Intelligence Agency (CIA). 

• Y una gran parte de las páginas web neerlandesas incluidas en el punto anterior 
(guía de direcciones locales de Internet de interés). 

• Además, existen múltiples monografías sobre Países Bajos que han servido de 
apoyo en la elaboración de esta guía, desde folletos públicos (p.ej. del Ministerio 
de Asuntos Exteriores de Países Bajos), hasta referencias turísticas (p.ej. Blue 
Guide), y monografías históricas o de figuras históricas (p.ej. Conde-duque de 
Olivares). 
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11. ANEXOS
 

Cuadro 1: DATOS BÁSICOS   

Superficie 41.526 km2 (18,4% de agua) 

Situación 
Europa occidental, limita con Bélgica, Alemania y el 
mar del Norte.  
Coordenadas geográficas: 52 30 N, 5 45 E   

Capital 
Ámsterdam (aunque la sede del Gobierno está en 
La Haya). 

Principales ciudades Ámsterdam, Rótterdam, La Haya, Utrecht. 

Clima  
Oceánico templado, húmedo, con veranos frescos y 
lluviosos e inviernos moderados. 

Población 16,4 millones 

Densidad de población 486 hab./ km2 

Crecimiento de la población 0,28% 

Esperanza de vida 77,6 hombres; 81,9 mujeres 

Grado de alfabetización 99% 

Tasa bruta de natalidad 
(1/1000) 

11,3 

Tasa bruta de mortalidad 
(1/1000) 8,3 

Idioma 
Neerlandés (u holandés) y frisio en la provincia de 
Frisia 

Religión 

El 30% de se declara como católica romana y un 
15% protestante. Otras religiones presentes son la 
musulmana, calvinista o judía y un 40% de la 
población no se declara de ninguna religión. 

Moneda Euro 

Peso y medida Sistema métrico 

Diferencia horaria con España Mismo huso horario 

Fuentes: CBS, CIA 
Última actualización: 15/07/2008 
 
 

Cuadro 2: PRINCIPALES INDICADORES 
ECONÓMICOS 

2004 2005 2006 2007 

PIB 
PIB (M€ a precios corrientes) 491.184 513.407 539.929 567.066 

Tasa de variación real (%) 2,2 2,0 3,4 3,5 

Tasa de variación nominal (%) 3,0 4,5 5,2 5,0 
INFLACIÓN 

Media anual (%) 1,2 1,7 1,1 1,6 

Fin de período (%) 1,2 2,0 1,1 1,9 
TIPOS DE INTERÉS DE INTERVENCIÓN DEL BANCO CENTRAL 

Media anual (%) 2,00 2,02 2,79 3,84 

Fin de período (%) 2,0 2,25 3,50 4,00 
EMPLEO Y TASA DE PARO 
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Población (x 1.000 habitantes) 16.258 16.306 16.339 16.404 
Población activa (x 1.000 habitantes) 7.398 7.401 7.486 7.603 
% Desempleo sobre población activa 6,5 6,5 5,5 4,5 

DÉFICIT PÚBLICO 
% de PIB -1,7 -0,3 0,5 0,4 

DEUDA PÚBLICA 
en M€ 257.604 266.221 255.831 253.818 
en % de PIB 52,4 51,9 47,4 44,8 

EXPORTACIONES DE BIENES 
en M€ 255.660 281.300 318.953 347.958 
% variación respecto a período anterior 9,2 10,0 13,4 9,1 

IMPORTACIONES DE BIENES 
en M€ 228.247 249.845 285.370 307.012 
% variación respecto a período anterior 10,3 9,5 14,2 7,6 

SALDO B. COMERCIAL 
en M€ 32.862 36.121 36.044 36.942 
en % de PIB 6,7 7,0 6,7 6,5 

SALDO B. CUENTA CORRIENTE 
en M€ 36.917 36.566 44.496 34.565 
en % de PIB 7,5 7,1 8,2 6,1 

DEUDA EXTERNA 
en M€ 1.226.819 1.402.974 1.535.559 1.735.973 
en % de PIB 249,8 273,3 284,4 306,1 

SERVICIO DE LA DEUDA EXTERNA 
en M€ n.d. n.d. n.d. n.d. 
en % de exportaciones de b. y s. n.d. n.d. n.d. n.d. 

RESERVAS INTERNACIONALES 
en M€ 15.866 17.346 18.151 18.266 
en meses de importación de b. y s. 0,83 0,84 0,76 0,71 

INVERSIÓN EXTRANJERA DIRECTA 
en M€ 3.705 38.352 6.363 79.181 

TIPO DE CAMBIO FRENTE AL DÓLAR 
media anual 1,24 1,24 1,26 1,37 
fin de período 1,36 1,18 1,32 1,47 

Fuentes: CBS, DNB 
Última actualización: 15/07/2008 
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Cuadro 3: INSTITUCIONES INTERNACIONALES Y ECONÓMICAS DE LAS QUE EL 
PAIS ES MIEMBRO 

Unión Europea (UE) 
Unión Económica y Monetaria (UEM) 
BENELUX* 
Banco Europeo de Reconstrucción y Desarrollo (BERD) 
Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE) 
Conferencia de las NU para el Comercio y el Desarrollo (UNCTAD) 
Banco Mundial (BM) 
Fondo Monetario Internacional (FMI) 
Organización Mundial del Comercio (OMC) 
Banco Africano de Desarrollo (BAFD) 
Banco Asiático de Desarrollo (BASD) 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 
Fondo Común de Productos Básicos (CFC) 

 
 

*Los gobiernos de Bélgica, Países Bajos y Luxemburgo firmaron el 17 de junio de 2008 
un nuevo Tratado del Benelux. El antiguo tratado de la Unión Económica del Benelux, que 
data de 1958, será sustituido por un tratado más moderno que abarcará también 
acuerdos en el campo del desarrollo sostenible, justicia y asuntos de Interior, en la 
vanguardia de la Unión Europea. Puesto que se trata de un ámbito más universal pasará 
a denominarse “Unión del Benelux”. El nuevo Tratado entrará en vigor en 2010. 
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Cuadro 4: CALENDARIO GENERAL DE FERIAS DEL PAÍS 
 HORECAVA 
 Hostelería 
 7 a 10 de enero 2008 
 Amsterdam RAI 
 Web: www.horecava.nl 
 WINE PROFESSIONAL 
 Vino y productos delicatessen 
 7 a 10 de enero 2008 
 Amsterdam RAI 
 Web: www.thewinesite.nl 
 KLEINE FABRIEK 
 Moda infantil 
 13 y 14 de enero 2008 
 Amsterdam RAI 
 Web: www.kleinefabriek.nl 
 VSK (Verwarming, Sanitair en Klimaatbeheersing) 
 Calefacción, Climatización, aparatos sanitarios 
 11 a 15 de febrero 2008 
 Jaarbeurs Utrecht 
 Web: www.vsk.nl 
 WOONIDEE NL 
 Wonen, interieur en huizen 
 27 febrero al 2 de marzo 2008 
 Jaarbeurs Utrecht 
 Web: www.woonideeutrecht.nl 
 VOORJAARSBEURS TRADE MART 
 Bienes de consumo 
 2 al 5 de marzo 2008 
 Jaarbeurs Utrecht 
 Web:  
 ESEF / TECHNISHOW 
 Subcontratación/maquinas herramienta 
 11 al 14 de marzo 2008 
 Jaarbeurs Utrecht 
 www.esef.nl 
 INTERNATIONALE SCHOENENBEURS 
 Calzado 
 9 al 11 de marzo 2008 
 Schoenencentrum, Nieuwegein 
 HIGHSPEED 
 Ferrocarriles alta velocidad 
 17 al 19 de marzo 2008 
 Amsterdam RAI 
 Web: www.uic-highspeed.com 
 INTERTRAFFIC  
 Tráfico 
 1 al 4 de abril 2008 
 Amsterdam RAI 
 Web: www.intertraffic.com 
 IN-COSMETICS 
 Materias primas y/o cosmética 
 15 al 17 de abril 2008 
 Amsterdam RAI 
 Web: www.in-cosmetics.com/ 
 ISSA / INTERCLEAN 
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 Limpieza profesional 
 6 al 9 mayo 2008 
 Amsterdam RAI 
 Web: www.issainterclean.com 
 PLMA 
 Marca blanca 
 27 y 28 de mayo 2008 
 Amsterdam RAI 
 Web: www.plmainternational.com 
100% DESIGN 
 Interiorismo 
 5 al 7 de junio 2008 
 Van Nelle Ontwerpfabriek Rotterdam 
 Web: www.100procentdesign.nl 
 IBC 
 Equipos de radiodifusión 
 12 al 16 de septiembre 2008 
 Amsterdam RAI 
 Web: www.ibc.org 
 AQUATECH 2008 
 Seguridad y prevención 
 30 de septiembre al 3 de octubre2008 
 Amsterdam RAI 
 Web: www.aquatechtrade.com 
 INDUSTRIAL PROCESESSING / MACROPAK / AANDRIJFTECHNIEK 
 Procesamiento industrial  
 30 de septiembre al 3 de octubre 2008 
 Jaarbeurs Utrecht 
 Web: www.industrialprocessing.nl 
 INTERNATIONAL HORTIFAIR  
 Horticultura 
 14 al 17 de octubre 2008 
 Amsterdam RAI 
 Web: www.hortifair.nl 
 VALVE WORLD 
 Valvulería industrial 
 4 al 6 de noviembre 2008 
 MECC Maastricht 
 Web: www.valve-world.nl 
 METS 
 Marine Equipment Trade Show 
 18 al 20 de noviembre 2008 
 Amsterdam RAI 
 Web: www.metstrade.com 
 


